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OLETItt O F I C I A L 
D E L A P R O V I N O D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios 
^ c i b a n este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
*73 76 30. Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — H o r a s 
d o oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
v rredia de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
fcEAL DECRETO 197/1977, de 18 de fe

brero, por el que se aprueba el calen
dario anual de fiestas laborales para el 
año 1977. 
E l a r t í cu lo veint ic inco, dos, de la Ley 

•dieciséis/mil novecientos setenta y seis, 
de ocho de abr i l , de Relaciones Labo
rales, establece que el Gobierno, a pro
t e s t a de l Min i s t e r io de Trabajo, previo 
Informe de la Organ izac ión Sindica l , ela-

°rará el calendario anual de fiestas labo-
W i' especificando en él las declaradas 

gairnente de á m b i t o nacional y las de 
acter local , sin que las primeras exce-

oan de 
doce y las segundas de dos, sin 

y e ninguna de ellas sea recuperable a 
rectos laborales y siendo todas r e t r i b u í 
as- A dicho fin se fijan por e l presente 
eai Decreto las correspondientes al a ñ o 
1 1 n o v e c i e n t o s setenta y siete. 
La apl icación del mencionado a r t í cu lo 

^ n t i c i n c o de la Ley de Relaciones Labo-
'es comporta la necesidad de reducir 
numero de d ías festivos a efectos lab'o-
es q u e actualmente existen, de confor

t a d con lo que previenen los Decre-
s de ve in t i t r é s de diciembre de mi l no-

e Rentos cincuenta y siete y de diez de 
o c r f 1 " 0 - ^ m i l novecientos cincuenta y 
d o l ° ' S ' k * e n con la c o m p e n s a c i ó n de ín-
a l e ^oc i a l de que los doce d ías festivos 
a p

 a n ° fian de ser no recuperables, des-
r ¡ 0

 r e c i e n d o , v por tanto, el .sistema ante-
hub q u e l a mi tad de los d ías festivos 
t rabaj r a n d e S e r r c c l J p e r a b l e s a efectos de 

El 
bajo

 q l l e
 p a s e n a s e r háb i les para el tra-

se e

 a l S U n o s d ías festivos de precepto, 
ridan e c e Previo acuerdo con la auto-

* a eclesiást ica. 
ganjy S u , v i r t u d , previo informe de la Or-
n i s t e

a c i ó n S indical , a propuesta del M i -
d e i i 1 0 de Trabajo y previa de l ibe rac ión 
t r e i n t ° n S e ' ° d e Min i s t ros en su sesión de 
setp»,*3 d e diciembre de mi l novecientos 

n t a y seis, 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el ¿wvjntk*. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del ttmb*». 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pomi» . 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hor.-'s, todot 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda ptent.i, 

í con el c a r á c t e r de fiestas locales, que se 
| . e s t ab l ece rán para cada a ñ o por Orden del 

Min i s t e r io de Trabajo, pudiendo ambos 
días o uno de ellos ser comunes o no a 
los diversos t é r m i n o s municipales de cada 
provincia . 

A r t í c u l o tercero: 

E l presente Real Decreto su r t i r á efec
tos desde el uno de enero de m i l nove-
cintos setenta y siete. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de febre
ro de m i l novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

E l M i n i s t r o de Trabajo, 
A L V A R O RENG1FO C A L D E R O N 

(Publicado en el "Bole t ín Oficial del 
Es tado" del día 21 de febrero de 1977.) 

(G. C—1.624) 

j m e n t ó de C o n t r a t a c i ó n de las Corpora- las Corporaciones Locales de 9 de enero 
; ciones Locales. ¡ de 1953. 
j M a d r i d , 16 de febrero de 1 9 7 7 — E l Se- : M a d r i d , 17 de febrero de 1 9 7 7 . — E l 
t cretario general, José Mar ía Aymat . Secretario general, Pedro Barcina T o r t 

(O.—9.105) (O.—9.108) 

Artí 
D I S P O N G O : 

r i c u l o primero: 

t e

 e l a n o m i l novecientos setenta y sie-
d e £ ¡ ¡ días inháb i les a efectos laborales, 
P e rabl n a c i o n a l . retribuidos y no recu
a s H i l o s siguientes: todos los domin-
dei « r a f í o , las fiestas de la C i r cunc i s ión 
c h r i c t e n o r > Epi fanía , San José , Corpus 
Todo i S a n t i a 8 o > A s u n c i ó n de la Vi rgen , 
í u e V e

S Santos, Inmaculada C o n c e p c i ó n , 
c i ° c h n Í V i e r n e s Santos, así como el Die -

° de Julio y el Doce de Octubre. 

^ r t í c u l o segundo: 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Habiendo solici tado " C . G . R . E s p a ñ a , 
Sociedad A n ó n i m a " , adjudicatario de la 
sus t i tuc ión del tubo de rayos X del Ins
t i tuto Provincia l de Obstetricia y Gineco
logía de la Ciudad Sanitaria, la devo luc ión 
de la fianza correspondiente, se pone en 

| púb l i co conocimiento, para que, quienes 
creyeren tener algún derecho exigióle al 
adjudicatario, por r azón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta D ipu t ac ión P ro 
vincia l , durante un plazo de quince d í a s 
háb i les , contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el a r t í c u l o 88 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(O.—9.104) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

L a C o m i s i ó n M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 16 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de cons
t rucc ión de un colector de alcantarillado 
en el arroyo de V a l d e m a r í n , tramo final. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secreta
ría del exce l en t í s imo Ayuntamiento (Sec
ción de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de 
diez de la m a ñ a n a a una de la tarde, du
rante los ocho d ía s hábi les siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia , den
tro de cuyo plazo p o d r á n presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a r ec l amac ión alguna, y se ten
d r á n por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 17 de febrero de 1 9 7 7 . - i E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—9.107) 

L a C o m i s i ó n M u n i c i p a l de Gobie rno h a 
acordado, en ses ión del 16 del ac tua l , 
aprobar los pliegos de condiciones d e l 

' concurso subasta para contratar las obras 
1 de cons t ruq f ión de un edificio para l o s 
! servicios de aseos generales y comedor d e 
i obreros en el Cementerio de Nuestra Se-

ñ o r a de la A lmudena . 
Los expresados pliegos de condic iones 

se ha l la rán de manifiesto en la Secretaria 
i del exce len t í s imo Ayuntamiento ( S e c c i ó n 

de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de d iez dé
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los. 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia , dentro de c u y o 
plazo p o d r á n presentarse cuantas rec la 
maciones sean procedentes contra d ichos 
pliegos de condiciones; en la intel igencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a rec la 
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha* 
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 17 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barc ina Tor t . 

(O.—9.109) 

P e t r i b u í ? i n b i é n inháb i les para el trabajo, 
nover - y n ° recuperables, en el a ñ o 

cientos setenta y siete, dos d ías , 

Habiendo solicitado " C . G. R . E s p a ñ a , 
Sociedad A n ó n i m a " , contratista de la re
pa rac ión incluyendo accesorios del gene
rador existente en el Departamento de 
H e m o d i n á m i c a del Servicio de Cirugía 
Cardiovascular , la devo luc ión de la fian- { 
za correspondiente, se pone en p ú b l i c o ! 
conocimiento, para que, quienes creyeren j 
tener algún derecho exigible al adjudicata- ' 
r io , por r a z ó n del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamacioner oportu
nas ante esta Dipu tac ión Provinc ia l , du
rante un plazo de quince días hábi les , j 
contados a partir de la publ icac ión del 
p r é sen t e anuncio, todo ello conforme a l o 
establecido en el a r t í cu lo 88 del Regla-

L a Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 16 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras comple
mentarias de acceso a la avenida de La 
Paz, tramo III (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días háb i l e s siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones: en la inte
ligencia de que transcurridos les ocho días 
antes mencionados no h a b r á ya lugar a 
r ec l amac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 

| La Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
| acordado, en sesión de 2 del actual, ap ro

bar los pliegos de condiciones del c o n -
{ curso para contratar las obras de ins ta la-
' c ión de elementos auxiliares del C e n t r o 
' Cu l tu ra l y locales para cafeter ía en l a 

plaza de C o l ó n . 
Los expresados pliegos de condiciones 

se ha l l a rán de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento ( S e c c i ó a 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante l o s 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , dentro de c u y o 
plazo p o d r á n presentarse cuantas r ec la 
maciones sean procedentes contra d ichos 
pliegos de condiciones; en la intel igencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a r ec l a 
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha-» 
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—9.023) 
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L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Subasta de suministro de car
b ó n de antracita que durante el plazo de 
un a ñ o precisen los distintos servicios y 
dependencias municipales. 

T i p o : 6.350 pesetas tonelada. 
Plazo: E l plazo de d u r a c i ó n del contra

to se fija en un a ñ o . 
Pagos: Po r certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
venc ión municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 93.500 pesetas; 
la definitiva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en r ep re sen t ac ión de ), 

vecino de con domici l io en , 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en la su
basta de suministro de ca rbón de antra
cita que durante el plazo de un a ñ o pre
cisen los distintos servicios y dependen
cias municipales, se compromete a su eje
cuc ión , con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas la tone
lada. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento de 
l o legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ño la . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re ta r í a 
General . 

P re sen t ac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el ' 'Bo 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d ía 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p re sen tac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 17 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—9.022) 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
c ión del pasaje Enrique Velasco, parcial . 

T i p o : 777.063 pesetas. 
Plazos: U n mes para la e jecución y un 

a ñ o de garan t ía , 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó n 
municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 15.542 pesetas; 
la definitiva se seña lará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en r ep re sen t ac ión de ), 

vecino de . . . . . . . con domic i l io en , 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en la su
basta de obras de u rban izac ión del pasaje 
de Enrique Velasco, parcial, se compro
mete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra), por ciento respecto a los precios 
t ipo. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral , en especial previs ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria espa
ño la . . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secc ión de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r í a 
General . 

P re sen tac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el ' 'Bo 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce horas del primer d ía 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 18 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—9.111) 

berto Alcocer , entre la plaza de Cuzco y 
el paseo de L a Habana. 

T ipo : 14.965.316 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la e jecución y 

dos años de ga ran t í a . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó n 
municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 154.827 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el a r t í c u l o 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con domic i l i o en , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso-subas
ta de obras de reforma circulatoria de la 
avenida de Albe r to Alcocer , entre la pla
za de C u z c o y el paseo de La Habana, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

As imi smo se obliga al cumpl imiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial p rev i s ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p re sen tac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 18 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—9.110) 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción de la calle Acceso Segundo (parcial), 
de Palomeras. 

T i p o : 3.232.180 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y dos 

años de garan t ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó n 
municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 53.348 pesetas* 
la definitiva se seña lará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L > 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con domic i l io en , 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de u rban i zac ión de 
la calle Acceso Segundo (parcial de Pa
lomeras, se compromete a su e jecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja de l (en letra) por ciento res
pecto a los precios tipo. 

A s i m i s m o se obliga al cumpl imiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral , en especial p rev is ión y segur ida i 
social y p ro t ecc ión a la industria espa
ño la . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en ia 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Ofic ia l del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p re sen tac ión . 

Autor izac iones : N o se precisan. 
M a d r i d , 18 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—9.112) 

Objeto: Subasta de obras de ins ta lac ión 
de alumbrado púb l i co en la C iudad Pe-

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
reforma circulatoria de la avenida de A l -

T i p o : 6.431.417 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la e jecución 

un a ñ o de garan t ía . 

Pagos: Po r certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó n 
municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 94.315 pesetas; 
la definit iva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

Vecino de , con domic i l io en , 
Documento Nac iona l de Identidad n ú m e 
ro enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir «n 
la subasta de obras de ins t a l ac ión de 
alumbrado p ú b l i c o en la Ciudad Pegaso, 
se compromete a su e jecuc ión , con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipos. 

A s i m i s m o se obliga al cumpl imiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial p rev i s ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secretaria 
General. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de l a tarde, dentro de 
los veinte d í a s háb i l e s siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Of ic ia l del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izac iones : N o se precisan. 
M a d r i d , 18 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—9.113) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
alegación Provincial 

de Madrid 
RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA EL GRUPO DE "NAVIERAS" 

Vis to el expediente de Convenio C o 
lectivo Sindical del Grupo de "Nav ie 
ras" : y 

Resultando que por la Organ izac ión 
Sindical ha sido remitido, para su opor
tuna homologac ión , el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la Comis ión 
Deliberante del mismo y d e m á s docu
m e n t a c i ó n pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción algu
na a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colect ivos 
Sindicales, ni d e m á s preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 
de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Dele
gación Prov inc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. " Homologar el Convenio Colec t ivo 

Sindical del Grupo de "Navieras" . 
2. " Comunicar esta reso luc ión a la 

Organ izac ión Sindical para su not i f icación 
a la Comis ión Deliberante, a la que se 
ha rá saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de reso luc ión homologa-
toria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrat iva. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 16 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Trabajo, Luis Gonzá lez Del 
gado. 

Texto del Convenio Colectivo Sindical 
Provincial para los empleados adscritos 
a la Agrupación de "Empleados de Em
presas Navieras" de la U n i ó n de Trabaja
dores y Técnicos del Sindicato Provincial 

de la Marina Mercante de Madrid 

A r t í c u l o 1.° Ambito funcional. — & 
presente Convenio Colect ivo Sindical será 
de apl icac ión a todas las empresas na
vieras de M a d r i d . 

A r t . 2.° Ambito territorial.—El Con
venio Colect ivo Sindical a fec ta rá a todas 
las empresas regidas por la Ordenanza del 
Trabajo en las Empresas Navieras, e n 

concordancia con lo establecido en el ar
t ículo anterior. 

A r t . 3.° Ambito personal. — Quedara 
ú n i c a m e n t e excluido de este Convenio el 
alto personal a que se refiere el artículo 
s é p t i m o de la ley de Contrato de Tra
bajo. 

A r t . 4.° Ambito temporal.—La dura
ción del presente Convenio Colectivo Sin
dical se rá de dos años , contados a parb r 

del d ía 1.° de enero de 1977. E n 1 d e 

enero de 1978 los salarios se actualizaran 
en el mismo porcentaje de aumento que 
experimente el índice general del costo de 
la vida para el conjunto nacional, 
los datos es tad í s t i cos referidos al periodo 
comprendido del 1 de enero de 1977 a 
31 de diciembre de 1977. , 

E l C o m i t é Pari tar io de vigilancia de 
Convenio se ve rá obligado a solicitar de 
Instituto Nacional de Es tad í s t i ca los por
centajes necesarios para cumplimentar 
normativa que anteriormente se indica. 

A r t . 5.° Causas de revisión.—Será mo
t ivo de renuncia y subsiguientes modu 1 ' 
caciones por cualquiera de las dos partes, 
cuando por el Min i s t e r io de Trabajo 
por convenio nacional o interprovinciaU 
se modifiquen las tablas de salarios mí
nimos' que se establecen, de forma tal qu 
la nueva que resulte implantada fuese su
perior a la establecida en este

 C o n v e " L ' 
A r t . 6.° Tabla de retribuciones pac 

todas: 
Sueldo 

base 
mensual Ca tegor í a s 

Personal técnico 
Ti tu lado superior . . . 3 ° ' 6 1 2 

Personal administrativo 
Jefes de secc ión 3 ° ' $ Q 1 
Jefes de negociado 
Oficial 22.304 
A u x i l i a r " i j ñ 
Aspirante de 17 a ñ o s * í i 2 l 
Aspirante de 16 años . ÍÜn 
Telefonista l 4 ' ^ « 
Conserje ^f8 

Cobrador . . . \\2J?9 

Ordenanza \\*¿1 
M o z o de a lmacén Í ' Í S 
Portero -.. l2-íil 
Sereno : \2f¡ 
Conductor de c a m i ó n 14 637 
Conductores de turismo 11 661 
Mujeres de l impieza í n 156 
Botones de 17 a ñ o s o 250 
Botones de 16 a ñ o s ••• 

A r t . 7.° Premios de antigüedad •'^ 
partir de la entrada en vigor de 
Convenio, los trienios para iodos l o ^ p 0 r 
pos profesionales cons i s t i rán en el . 
100 del salario base de este Convt ^ 

Los citados aumentos P e r | o d ! c ? S

d í a 1 
m e n z a r á n a devengarse a partir de» ' j 0 > 

del mes en que se cumpla cada t ^ 
Para el c ó m p u t o de an t igüedad , g e 

efectos de los aumentos per iódico v ¿ a 

t e n d r á en cuenta todo c! tiempo se ^ 
en la misma empresa, conside ra ^ 
como efectivamente trabajados t 0

 c i b¡d<> 
'meses y d ías en los que haya per ^ 
r e m u n e r a c i ó n , bien sea por s e r v l C . l 0

n C i a s 
tados, vacaciones, enfermedades, H c 

accidentes de trabajo. . , e s 

A r t . 8.° Gratificaciones espeaai^ ]a 

Si con posterioridad a su i n g ^ e s ° t r a b a j ° 
empresa, por las necesidades de . ^ 0 . 
le son necesarios al empleado pose ^ s e 

mas, con excepción de los traduc pft$ 
perc ib i rá una grat i f icación m e . n . s " a que 
todas las ca tegor ías , por cada idi ~ QK. 
se domine, en la cuan t ía que fije 
denanza Laboral . - ¡ o n del 

A r t . 9.° Cajeros.—La gratifica*^ Q x , 
cajero es la que determina la v l g j f j . 
denanza de Trabajo en las Empr 
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V 1eras. Dicha grat i f icación se rá abonada 
a 'os cajeros y empleados que realicen 
operaciones de cobros y pagos en pro
porción a l t iempo actuado como ta l ca
jero. 

. A r t . 10. Ascensos.—El auxil iar admi
nistrativo que lleve seis a ñ o s de servi
dos en la ca tegor ía , a scende rá a u t o m á -
"camente a la de ofic ia l . 

E l oficial, a l cumpl i r dieciocho a ñ o s 
~ e Permanencia en dicha ca tegor ía , a s éen 
l a a jefe de negociado. N o obstante, 
en caso de no existir vacantes en l a plan-
tula percibi rá el 75 por 100 del sueldo 
entre oficial y jefe de negociado, hasta 
tanto no se consolide el ascenso. 

^1 personal subalterno se le a b o n a r á 
1 1 0 complemento retr ibut ivo de 500 pe-
s e t a s mensuales por cada cinco a ñ o s de 
S e r v i c i o en la empresa. 

Ar t . 11. Jornada de trabapo.—Nueva
mente se recomienda a las empresas el 
e s t u d i o del establecimiento de la jornada 
c ° n t i n u a d a de seis horas y media durante 
todo el año. 

Ar t . 12. Vacaciones y licencias.—Todo 
e | personal d i s f ru ta rá de un mes de vaca-
C 1 ° n e s al a ñ o . 

Los a r t í cu los que determinan las l i 
cencias se mantienen, excepto por ma
trimonio, que se r án de veinte d í a s . 

A r t . 13. Dietas y gastos de viaje.— 
En 
Por 
Em 

esta materia se es ta rá a lo regulado 
la Ordenanza del Trabajo en las 

mpresas Navieras y sus posibles mo-
d l f i cac iones . 

A r t . 14. Personal femenino.—Quedará 
a c t u a l i z a d o de acuerdo con lo que deter-
1 1 1 1 ne !a normativa legal. 

E l personal que con anterioridad per-
t e nezca a la empresa pe rc ib i r á como dote 
üfia paga de sueldo real por a ñ o de ser
í e l o , con un m á x i m o de seis a ñ o s . 

A r t . 15. Becas.—Al objeto de la for
j a c i ó n de los empleados, las empresas 
t e t a d a s por el presente Convenio abo
b a n los gastos de ma t r í cu l a y l ibros, 
a s i como clases formativas relacionadas 
c ° n ¡a act ividad naviera, cuyo montante 
e c ° n ó m i c o no sobrepasen las 18.000 pe-
j * t a s anuales que justifiquen tal f in y 

ernuestren durante el curso una media 
normal. 
<, A r t . Mejoras de carácter social. 
^ f l Ja en la c u a n t í a de 50.000 pesetas 
p a r a el caso del fallecimiento del em-
P'eado, cantidad que será abonada por 

empresa en donde prestase servicios 
cesante, por orden de preferncia, a la 

Posa, hijos o padres que convivan, i n -
Pudientemente de las d e m á s asigna

r e s legales y reglamentarias, excep-
ando de tal fijación a aquellas empre-

n a que tuvieran cualquier tipo de asig-
^ o n superior a la cuan t í a expresada. 

fod ' 1 7 ' Prermos y recompensas.—A 
vein S - 0 5 e m P l c a d o s que hayan cumplido 
s e r • c i n c o años ininterrumpidamente de 
m a

V l c i ° s e n una misma empresa y per-
nezcan en activo, les será concedido 

C o

 p r e r n i o e c o n ó m i c o de 25.000 pesetas, 
tj P ° v »ncu lac ión a una ded icac ión por 

**P° y trabajo. 
n e

 r t - 18. Gratificaciones.—Se mantie-
S j n d

e r i el presente Convenio Colec t ivo 
a r t í

 l c a l la grat i f icación establecida en el 
c u m i ° 1 5 d e l a s Normas de Obligado 
JuüQ

 P ' l m i e n t o , publicadas el d ía 31 de 
la d e 1964 en el BOLETÍN OFICIAL de 
í e Provincia, que, al igual que las de 18 
t o m a l ¡ ° y I a d e N a v i d a d , se a b o n a r á n 
d e

 c o m o base la r e t r i b u c i ó n total 
a u men G o n v e n i o » incrementadas por los 
v ' c i 0

 S Per iódicos por tiempo de ser-

l r e i n t ? " ^ - ° n Paritaria. — Dentro de los 
este p d í a s s i § u i e n t e s a la pub l i cac ión de 
la ^ n v e n i o en el BOLETÍN OFICIAL de 
h r i t a ° V l n c i a ' s e c o n s t i t u i r á la Comis ión 
y v i p ¡ r a C O m o ó r g a n o de in t e rp re t ac ión 
^ient a n c i a ' P a r a su más eficaz cumpl i -
s i8ui P¡?l a C u v o efecto se establecen las 

^ « t e s normas: 
Püest a

 C ° m i s i ó n Pari tar ia es ta rá com-
r¡o, Q p o r un Presidente y un Secreta-
S ' n dicat ' ° S e r a n l o s correspondientes del 
cante Provincia l de la M a r i n a M e r -
s a r i 0 s ' y c u a t T 0 Vocales, dos empre-
l i v ° s <s i Productores, con sus respec
t o s rt

u-nientcs. S e T á n 

asimismo Vocales 
i la- » f . e s t a Comis ión , los Presidentes 
il . UniOnPC r\a V: • J ~ T V c 

de , ¿ d e 
b a Í a d o r e , n i 0 n e s d e Empresarios y de Tra -

s y Técn icos . b) 
f i s ión f u n c i o n e s específicas de la 

V e r y yj ' C o n c a r ác t e r general, promo-
guar el cumplimiento del Conve

nio, as í como cuantas iniciativas tiendan 
a la mayor eficacia de lo convenido, e i n 
formar del espír i tu que pres id ió las del i
beraciones, a los efectos de la m á s ade
cuada in t e rp re t ac ión de sus normas por 
la autoridad laboral. 

c) Para evacuar informes de diversas 
índoles y casos de urgencia, por delega
ción, p o d r á actuar como Comis ión perma
nente con la sola i n t e rvenc ión del Pre
sidente del Sindicato y los de las U n i o 
nes de Empresarios y de Trabajadores y 
Técn icos . 

d) L a actividad y funciones de esta 
Comis ión no p o d r á interferir en n i n g ú n 
caso la potestad superior y libre ejerci
c io de las jurisdicciones en el Reglamen
to de Convenios Colectivos y d e m á s dis
posiciones legales. 

Repercusión de precios.—A los efectos 
que determinan las disposiciones vigen
tes, hacen constar la r ep re sen t ac ión So
cial y E c o n ó m i c a que, a su juicio, el pre
sente Convenio no ha de tener repercu
siones en los precios de los servicios de 
las empresas que en él se comprenden. 

Disposiciones finales.—Primera. N o se 
p o d r á n producir p é r d i d a s en los haberes 
como consecuencia de la apl icación del 
presente Convenio.—Segunda. E l perso
nal que actualmente disfrute condiciones 
superiores a las establecidas por el pre
sente Convenio Colect ivo Sindical , en 
cuanto a jornada de trabajo, descansos, 
e t cé te ra , t e n d r á n derecho a conservarlas 
con c a r á c t e r personal y a extinguir. 

(G . C — 1 . 5 4 4 ) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Isidro Garc í a Edroso , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de la sociedad " C l u b A l b a -
lá" , solici tando au to r i z ac ión para realizar 
vert ido de aguas residuales al cauce del 
r í o Guadal ix (embalse de E l Vel lón) , pro
cedentes de saneamiento de un m e s ó n -
restaurante, t é r m i n o municipal de Pedre-
zuela (Madr id) . 

Resultando que con fecha 29 de dic iem
bre de 1972 don Isidro Garc ía Edroso, en 
r e p r e s e n t a c i ó n de la sociedad " C l u b A l b a -
l á " , presenta instancia aportando proyec
to suscrito por e l Ingeniero de Caminos , 
Canales y Puertos don A l f i o M . Olarte y 
visado por el Colegio Oficial correspon
diente; 

Resultando que sometida la pe t ic ión a 
in fo rmac ión públ ica , se inserta el anun
cio correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a d r i d n ú m . 26/ 
1974, de 30 de enero, e x p o n i é n d o s e el 
edicto en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de Pedrezuela, no h a b i é n d o s e 
formulado reclamaciones; 

Resul tando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 12 de febrero de 
1976 y 4 de diciembre de, 1975, respec
tivamente, los informes reglamentarios de 
la Jefatura Provinc ia l de Sanidad y del 
Instituto Nacional para la C o n s e r v a c i ó n 
de la Naturaleza, documentos que han 
sido incorporados al expediente de refe
rencia y contienen las condiciones que de
ben imponerse a la sociedad " C l u b A l -
b a l á " ; 

Resultando que el Servicio Técn ico ads
cr i to a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 16 de diciembre ú l t i 
mo. 

Considerando que las Comisa r í a s de 
Aguas son el ó rgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este t ipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
8 de octubre de 1 Q59 y 13 de agosto de 
1966, Reglamento de Pol ic ía de Aguas y 
sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958, y Ordenes minis
teriales de 4 de septiembre de 1959, 23 
de marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 
y 9 de octubre del mismo a ñ o ; 

Considerando que la t r a m i t a c i ó n del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solici tud formulada por el i n 
teresado; 

Considerando que durante e l " p e r í o d o 
de in formac ión públ ica no se han presen
tado reclamaciones, d e d u c i é n d o s e de las 
actuaciones practicadas que la autoriza

ción de referencia no afecta a los intere
ses generales. 

Esta Comisa r ía de Aguas, en v i r tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo sol ic i 
tado con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 
1. a Se autoriza a la sociedad " C l u b 

A l b a l á " para efectuar un vert ido de aguas 
residuales procedentes del saneamiento de 
un m e s ó n - r e s t a u r a n t e y piscina, en zona 
de Pol ic ía de cauces del r í o Guadal ix (em
balse de E l Vel lón) , en t é r m i n o municipal 
de Pedrezuela (Madrid) . Igualmente se au
toriza la cons t rucc ión de un m e s ó n , res
taurante, piscina y vivienda de guarda en 
el lugar anteriormente indicado. 

2. a Las obras se e jecu ta rán de acuer- ¡ 
do con el proyecto presentado, suscrito í 
por el Ingeniero de Caminos don A l f i o M . i 
Olarte, visado por el Colegio Oficial de ' 
Ingenieros de Caminos el 17 de jul io de 
1973. 

S i con el sistema de d e p u r a c i ó n no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so- i 
ciedad autorizada d e b e r á completar el tra- ¡ 
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

• La Comisa r í a de Aguas del Tajo p o d r á 
autorizar p e q u e ñ a s variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 

8. a Se concede la o c u p a c i ó n de los te-
. rrenos de dominio p ú b l i c o necesarios pa

ra la ejecución de las' obras, con p r o h i -
; b ic ión de efectuar ninguna c o n s t r u c c i ó n 

dist inta de las autorizadas sin previa au-
; to r izac ión de esta C o m i s a r í a . 
! 9. a Queda sujeta esta a u t o r i z a c i ó n a 
i las disposiciones vigentes o que se d ic ten 
' relativas a la industria nacional, contra to 
i y accidentes del trabajo y d e m á s de ca -
| r á c t e r social. 
; 10. Queda sujeta esta a u t o r i z a c i ó n a 
! la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu-
| ladora de las Tasas y Exacciones Pa ra -
; fiscales, así como a los Decretos de la 
í Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 

de 1960 y disposiciones vigentes. 
11. E l incumplimiento de cualquiera 

[ de estas condiciones impl ica rá la revoca
c ión de esta au to r i z ac ión . 

M a d r i d , 1 de febrero de 1977.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Lu i s Felipe Fran- . 
co. 

(G. C — 1 . 4 7 8 ) (O.—9.067) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

DICCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Devolución de fianza definitiva* 
H a b i é n d o s e iniciado el expediente de 

no impliquen modificaciones en la esencia J d e v o l u c i ó n de la fianza definit iva que ga-
de la au to r i zac ión . I rantiza el cumplimiento del contrato de 

3 » Las obras d e b e r á n quedar termina- ( e jecución de las obras menores en el P a -
das 'en el plazo de doce meses, contados j rador de Las Rozas, propiedad de la D i -
a partir de la fecha de pub l i cac ión de esta I reccion General de Arqui tec tura const i 
au to r i zac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d , debiendo comunicar 
a esta Comisa r í a la t e r m i n a c i ó n de los 
trabajos a efectos de su inspecc ión y re
conocimiento final , del que se l evan ta rá 
la correspondiente acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones. 

4. a E l cauce receptor del vert ido de 
aguas residuales procedentes de sanea
miento de m e s ó n d e b e r á conservar las s i 
guientes ca r ac t e r í s t i c a s : 

C o l o r : Incoloro y transparente. 
O lo r : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en s u s p e n s i ó n : Menor de 30 

mrJigramos/litro. 
Radiac t iv idad: Negativo. 
Resis t ividad: M a y o r de 1.500 c e n t í m e 

tros c u a d r a d o s / c e n t í m e t r o a 18". 
Agres iv idad: Negativo. 
D . B . O. : Menor de 10 mil igramos/ l i t ro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mil igra

mos/ l i t ro . 
N i t r ó g e n o (NH.,) : Menor de 0,5 m i l i 

gramos/litro. 
N i t r ó g e n o (nitratos): Menor de 10 m i 

ligramos/l i tro de N O , . 
Cloruros : Menor de 250 mil igramos/ l i 

tro de C l . 
Putrescibi l idad 

tu ída en la Caja General de D e p ó s i t o s el 
26 de junio de 1974 por el contratista de 

I dichas obras don Saludino Frá iz R o d r í -
j guez mediante el d e p ó s i t o necesario e n 
| me tá l i co , n ú m e r o 113.886 de registro, por 

un importe de 19.727 pesetas, se hace el lo 
púb l i co mediante este anuncio, de orden 
del i l u s t r í s imo señor Director general, a 
fin de facilitar a los ó rganos que sean 
competentes, o a las personas que e s t é n 
legitimadas al efecto, la incoac ión de pro
cedimientos tendentes al embargo de d i -

{ cha fianza, en su caso, de conformidad 
con lo prevenido en la ley de Contra tos 
del Estado y disposiciones complementa--
rias. 

M a d r i d , 15 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Sección . Enrique Rapsch A b r e u . 

(G. C—1.479) (O.—9.068) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincia! 
de Madrid 
Sección de Minas 

Por "Cas ia , S. L . " , vecina de M a d r i d , 
Bravo M u r i l l o , n ú m e r o 297, ha sido pre
sentada una sol ic i tud de permiso de i n 
vest igación de 60 cuad r í cu l a s para mina 
de cuarzo y síl ice, nombrada " L a Chope
ra", n ú m e r o 2.688, sita en t é r m i n o s de 

Sin decolorar el azul j Paracuellos del Jarama, San Sebas t i án de 
de metileno a los siete d ías a 30° C 

Mater ia o rgán ica : Menor de 2 miligra 
mos/l i t ro. 

Fenoles: Menor de 0,001 mil igramos/ l i 
t ro en fenol. 

Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de g é r m e n e s pa tógenos . 
Si las aguas del cauce del r í o así lo 

aconsejan, el propio autorizado p o d r á j 
proponer que la toma de muestras para 
su anál is is se realice en el emisario, antes 
de su vert ido al cauce. 

5. a La C o m i s a r í a de Aguas del Tajo J 
efec tuará p e r i ó d i c a m e n t e los oportunos { 

| los Reyes, Alcobendas y Bara jas-Madr id , 
parajes llamados " L a Huelga M u r g a " , " L a 
Vegu i l l a " , "Soto C a s t a ñ o " y " E l G u i j o " . 

Ver i f ica la des ignac ión en la siguiente 
forma: 

E l punto de partida t e n d r á unas coor
denadas de 40° 30* 20" la t i tud Nor te y 
0 o 08* 40" longitud Este. 

E l vé r t i ce 1 t e n d r á unas coordenadas 
de 40° 30' 20" lat i tud Nor te y 0 o 07 ' l on 
gitud Este. 

E l vé r t i ce 2 t e n d r á unas coordenadas 
de 0 o 07 ' longitud Este y 40" 34' 20" la
ti tud Norte . 

E l vé r t i ce 3 t e n d r á unas coordenadas anál is is de c o m p r o b a c i ó n de la calidad del , 
efluente para exigir que el mismo cumpla d e ¡ J , 3 4

p , f l a t l t u d N o r t e v ° ° ™ W 
las condiciones expresadas en el apartado l o n g ' t u a « t e . . . . 
anterior, así como las de la ley de Pesca . í l ° u e d l n , d o

1

 c e r r a d o e l P er>metro de las 
Fluv ia l para la conse rvac ión de las espe- f ° ^ " c u l a s mineras solicitadas y es-
cies. siendo el autorizado responsable de t a n d o estas coordenadas r e r e " d a s al me-
i . ;L~L*¡A»A A* i . , ~ :

 V nd iano de M a d r i d . 
Y habiendo sido admit ida definitiva-

la inocuidad de las mismas. 
6 / La Comisa r í a de Aguas del Tajo m e n 1 

ejercerá Ta inspecc ión y vigilancia de las 1 

obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la exp lo tac ión , sien- . s e p o n e e n conocimiento del p ú b l i c o s e : 
do de cuenta del autorizado los gastos | ñ a i á n d o s e e l p l a z o d e , ¿ ^ ^ ^ £ 5 

rales para que, dentro de él, puedan de-

tigación en el d ía de hoy y en v i r t u d de 
j lo dispuesto en la vigente ley de M i s a s , 

que por tal mot ivo se ocasionen. 
7. a Esta au to r i zac ión se otorga sin per 

juicio de terceros y dejando a salvo el j nes u observaciones que estimen per t í -
derecho de propiedad, con la obl igación 1 nentes. 

ducirse ante esta Jefatura las reclamacio-

de no efectuar ninguna cons t rucc ión dis
tinta de las autorizadas sin previa auto
r ización de esta Comisa r í a de Aguas. 

M a d r i d , 28 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.480) (O.—9.069) 
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Por "Minas de Gador, S. A . " , vecina 
de Madr id , calle Fortuny, n ú m e r o 51, ha 
sido presentada una solicitud de permiso 
de investigación de 87 cuadr ícu las para 
mina de bentonita y sepiolita, nombrada 
"Letra F " , n ú m e r o 2.689, sita en t é rminos 
de Getafe, Pinto, Parla, Tor re jón de V e -
lasco y Fuenlabrada (Madrid), parajes va
rios. 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

E l pe r íme t ro de este permiso de inves
tigación de 87 cuadr ícu las mineras ven
drá definido por las coordenadas geográ
ficas que se indican, estando referidas las 
longitudes al meridiano de Madr id . 

Se toma como punto de partida el de 
in tersección del paralelo 40° 17' Norte 
con el meridiano 0 o 4' Oeste. 

Desde este punto de partida se sigue 
en dirección Este por el paralelo 40° 17' 
Norte hasta su intersección con el meri
diano 0 o 1* 40" Oeste. 

Desde este apunto se sigue en dirección 
Sur por el meridiano 0 o 1* 40" Oeste has
ta su intersección con el paralelo 40° 16' 
Norte. 

Desde este punto, en dirección Oeste, 
se sigue por el paralelo 40° 16' Norte has
ta su intersección con el meridiano 0 o 2' 
40" Oeste. 

Desde este punto, en dirección Sur, se 
sigue por el meridiano 0 o 2' 40" Oeste 
hasta su intersección con el paralelo 40° 
15' Norte. 

Desde este punto, en dirección Este, se 
sigue por el paralelo 40° 15' Norte hasta 
su intersección con el meridiano 0 o 1' 40" 
Oeste. 

Desde este punto, en dirección Sur, se 
sigue por el meridiano 0° 1' 40" Oeste 
hasta su intersección con el paralelo 40° 
14' Norte. 

Desde este punto, en di rección Oeste, 
se sigue por el paralelo 40° 14' Norte has
ta su intersección con el meridiano 0 o 2' 
40" Oeste. 

Desde este punto, en dirección Sur, se 
sigue por el meridiano 0 o 2' 40" Oeste 
hasta su intersección con el paralelo 40° 
12* Norte. 

Desde este punto, en dirección Oeste, 
se sigue por el paralelo 40° 12' Norte has
ta su intersección con el meridiano 0 o 4' 
Oeste. 

Desde este punto, en dirección Norte, 
se sigue por el meridiano 0 o 4' Oeste has
ta su intersección con el paralelo 40° 13' 
Norte . 

Desde este punto, en dirección Oeste, 
se sigue por el paralelo 40° 13' Norte has
ta su intersección con el meridiano 0 o 5' 
Oeste. 

Desde este punto, en dirección Norte, 
se sigue por el meridiano 0 o 5' Oeste has
ta su intersección con el paralelo 40° 14' 
Norte. 

Desde este punto, en di rección Este, se 
sigue por el paralelo 40° 14' Norte hasta 
su intersección con el meridiano 0" 4' Oes
te. 

Y f ¡ ra ímente , desde este punto, en d i 
rección Norte, se sigue por el meridiano 
0 o 4* Oeste hasta su intersección con el 
paralelo 40° 17' Norte, que es el punto 
de partida, quedando así cerrado el perí
metro de las 87 cuadr ículas solicitadas, 
con una superficie aproximada de 2.697 
hec t á reas . 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de permiso de inves
tigación en el día de hoy y en vi r tud de 
lo dispuesto en la vigente ley de Minas, 
se pone en conocimiento del públ ico , se
ña l ándose el plazo de quince días natu
rales para que, dentro de él, puedan de
ducirse ante esta Jefatura las reclamacio
nes u observaciones que estimen perti
nentes. 

Madr id , 28 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C.—1.481) (O.—9.070) 

Tendrá como punto de partida la i n 
tersección del paralelo 40° 15' 40" de la
ti tud Norte y el meridiano 0 o 09 ' 20" de 
longitud Este (referido al de Madr id) , que 
corresponde al vér t ice 1 del p e r í m e t r o que 
a cont inuación se indica. 

E l área del permiso es tará l imitada por 
arcos de meridianos, referidos al de M a 
drid, y de paralelos determinados por la 
unión de los siguientes vér t ices expresa
dos en grados sexagesimales: 

Vértice.—Longitud —Latitud 
1 . - 0 ° 09* 20" Este.— -40° 15' 40" Nor-

te. 
2 . - 0 ° 09' 20" E s t e - -40° 16' 00" Nor -

te. 
3 . - 0 ° 09' 40" Este— -40° 16' 0 0 " Nor -

te. 
4 . - -0 0 09' 40" E s t e - -40° 17' 00" Nor -

te. 
5 . - 0 ° 10' 40" Este.— -40° 17' 00" Nor-

te. 
6 . - 0 ° 10' 40" E s t e - -40° 17" 20" Nor -

te. 
7 . - 0 ° 11' 40" Este.— -40° 17' 20" Nor-

te. 
8—4)° 11' 40" E s t e - -40° 18' 00" Nor-

te. 
9 . - 0 ° 12' 40" Este.— -40° 18' 00" Nor-

te. 
1 0 . - 0 ° 12' 40" Este . - -40° 18' 20" Nor -

te. 
1 1 . - 0 ° 13' 20" Este . - -40° 18' 20" Nor-

te. 
1 2 . - 0 ° 13' 20" Este .—40° 20' 40" Nor -

te. 
1 3 . - 0 ° 14' 40" Este . --40° 20' 40" Nor -

te. 
1 4 . - 0 ° 14' 40" Este . --40° 19' 20" Nor -

te. 
1 5 . - 0 ° 14' 00" Este . --40° 19' 20" Nor -

te. 
1 6 . - 0 ° 14' 00" Este . - -40° 13' 00" Nor-

te. 
1 7 . - 0 ° 13' 40" Este . --40° 13' 00" Nor -

te. 
1 8 . - 0 ° 13' 40" Este . --40° 12' 0 0 " Nor -

te. 
1 9 . - 0 ° 13' 20" Este.-- 4 0 ° 12' 00" Nor-

te. 
20.—0° 1 3 ' 2 0 " Este.-- 4 0 ° 11' 00" Nor -

te. 
2 1 . - 0 ° 12* 20' Este.-- 4 0 ° 11' 00" Nor -

te. 
2 2 . - 0 ° 12' 20" Este . --40° 10* 00" Nor -

te. 
2 3 . - 0 ° 10' 40" E s t c --40° 10' 00" Nor -

te. 
2 4 . - 0 ° lO' 40" Este . --40° 09 ' 0 0 " Nor-

té. 
2 5 . - 0 ° 09' 00" Este . --40° 09 ' 00" Nor -

te. 
2 6 . - 0 ° 09' 00" Este . --40° 09 ' 20" N o r -

te. 
2 7 . - 0 ° 09" 40" E s t e --40° 09 ' 20" Nor-

te. 
2 8 . - 0 ° 09' 40" Este . --40° 12' 20" Nor -

te. 
2 9 . - 0 ° 10' 40" Este . -- 4 0 ° 12' 20" Nor -

te. 
• 3 0 . - 0 ° IO' 40" Este .—40° 13' 40" Nor -

te. 
3 1 . - 0 ° i r 20" E s t e - - 4 0 ° 13* 40" Nor -

te. 
3 2 . - 0 ° 11' 20" Este .—40° 15' 40" Nor-

te. 

Por "Minerales y Productos Derivados, 
Sociedad A n ó n i m a " , vecina de Bilbao, 
edificio " A l b i a " , quinta, ha sido presen
tada una solicitud de permiso de inves
t igación de 269 cuadr ículas para mina de 
thenardita y glauberita, nombrada "Ja
vier" , n ú m e r o 2.698, sita en té rminos de 
San Mar t ín de la Vega, Arganda del Rey, 
Mora ta de Tajuña y Chinchón (Madrid) , 
parajes varios. 

Veri f ica la designación en la siguiente 
forma: 

E l pe r íme t ro delimitado comprende por 
tanto 269 cuadr ícu las mineras. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de permiso de inves
tigación en el día de hoy y en v i r tud de 
lo dispuesto en la vigente ley de Minas , 
se pone en conocimiento del públ ico , se
ña lándose el plazo de quince días natu
rales para que, dentro de él, puedan de
ducirse ante esta Jefatura las reclamacio
nes u observaciones que estimen perti
nentes. 

Madr id , 28 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.482) (O.—9.071) 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L 
M O V I M I E N T O 

DELEGACION NACIONAL DE PRENSA 
Y RADIO DEL MOVIMIENTO 

A N U N C I O D E C O N C U R S O P U B L I C O 

Objeto del concurso: Adquis ic ión de 
dos máqu inas rotativas offset con destino 
a los per iódicos " In fo rmac ión" en A l i 

cante y " E l Eco de Canarias" en Las Pa l 
mas de Gran Canaria. 

Vencimiento plazo de p re sen tac ión de 
oferta: La p resen tac ión de las ofertas se 
efectuará en el domici l io de esta Delega
ción Nacional de Prensa y Radio del M o 
vimiento hasta las doce horas del día 22 
de marzo de 1977. 

Apertura proposiciones económicas : A 
las doce horas del día 29 de marzo de 
1977. 

Pliego de condiciones: Serán facilitados 
en mano en el domici l io de esta Delega
ción Nacional , avenida del Genera l í s imo, 
n ú m e r o 142, Madrid-16, Dirección Eco
nómico-Admin i s t r a t iva (planta octava). 

Madr id , 21 de febrero de 1 9 7 7 — E l De
legado nacional, Manuel Blanco Tob ío . 

(G. C—1.634) (O.—9.154) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la re lación 
que a con t inuac ión se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 38 de la Ins t rucc ión Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial, y que no han sido hallados en 
los domicil ios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas oor la Junta de Evalua
ción respectiva pueden interponerse los 
recursos de agravio comparativo, por apli
cación indebida de índice o el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días , los 
dos primeros ante el Jurado Tributario 
y el tercero ante el Adminis t rador de 
Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Admin i s t r ac ión de Tributos o re
c lamación económico-adminis t ra t iva ante 
el Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
Provincial , en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las can
tidades liquidadas que a cada uno se con
signan en la citada relación en la Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 
a) ' Liquidaciones publicadas entre los 

d ías 1 y 15 de cada mes, t endrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, t end rán plazo hasta el día 25 
del mes siguiente. 

Si el ú l t i m o día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados, podrá reali
zarse con el recargo de p rór roga en la 
propia Sección de Caja en los quince días 
naturales, a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de p rór roga , se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los déb i tos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. L a in terpos ic ión de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo re señado ; se 
en t ende rán los d ías hábi les contados des
de el siguiente a l de la publ icación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto C U O T A B E N E F I C I O S . 

NOMBRE. DOMICILIO. LOCALIDAD. NUMERO DE ORGANIGRAMA. — EJERCICIO 1974. — BASE IMPUTADA. — BASE LIQUIDABLE. A INGRESAR. AÑO CONTRAIDO 
1976.—NUMERO DE REFERENCIA 

Frías Diez, María del Carmen .—Mon
tera, 25. Madrid.—17-701 B.—75.000 pe-
stas.—45.000 pesetas.—6.216 pesetas.— 
J70009. 

Juan Barrio, Anton io de.—Diagonal, 8. 

Madrid.—17-701 B . — 60.000 pesetas.— 
30.000 pesetas.—3.680 pesetas.— J70047. 

M a r t í n e z Reboredo, M . Luisa.—Virgen 
de los Reyes,, 26. M a d r i d , - j - 17-701 B .— 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas.—6.180 
pesetas.—J 70075. 

M o l i n a Haro , M . Carmen.—Algemesí . 
n ú m e r o 32. Madrid.—19-71 G.—106.000 
pesetas. — 76.000 pesetas. — 13.295 pe
setas.—J70600. 

M o n t a ñ e z V i l l a , José. — Alejandro Vi 
llegas, 37. Madrid.—03-620 CA.—166.000 
pesetas. — 136.000 pesetas. — 25.344 pe
setas.—J72006. 

Grande López , Felipe. — Jerónima Lló
rente, 19. Madrid .—15-601. — 1973.— 
95.000 pesetas. — 65.000 pesetas. - * 
12.820 pesetas—J72369. 

Guerrero Argente, José. — Néctar , 39. 
Madrid.—01-903 A . — 279.000 pesetas. 
249.000 pesetas. — 23.490 pesetas. —' 
J73386. 

Morales Resino, José . — Doctor Sán
chez, 29. Madr id . — 01-903 A.—166.00U 
pesetas.—136.000 pesetas. — 13.190 pe
setas.— J73421. 

O r d ó ñ e z Mediano, Ignacio. — Caboj ie 
Gata, 20. Madrid.—01-903 A . — 114.0W 
pesetas. — 84.000 pesetas. — 13.290 pe
setas.—J73428. 

Baciero Sanz, Gregorio. — San Eduar
do, 11, Madr id . — 08-60 H . — 377.58" 
pesetas. — 347.580 pesetas. — 43.026 pe
setas.—J74961. , 

Mar t í nez Quirce, Federico. — GENEJ?n 
Pr im , 23. Madrid.—08-60 H . — l - 4 4 0 7 j i 
pesetas. — 1.410.730 pesetas. — 22l .4» A 

pesetas.—J75002. , 
Carretero Tor ib io , Ignacio.—RéguJo. »« 

M a d r i d . — 08-813. — 80.000 P e s e t a f j T 
67.500 pesetas.—6.000 pesetas.—J7542**-

Castro Regó, José. — Avenida de Car
los Mar t í nez Alvarez , 45. M a d r i d . —' ° 8 ' 
813.—225.000 pesetas. — 195.000 P&€' 
tas.—21.534 pesetas. — J75426. 

F e r n á n d e z García , Sofero. — A V^S 
Aviación, 77. M a d r i d . — 0 8 - 8 1 3 . — l 2 0 " v 
pesetas.—90.000 pesetas. — 13.500 pes* 
tas.—J75443. , 

Ortega Rosel l , Anton io . — Aven i da 
Oporto, 4. M a d r i d . — 08-813.—200.0W 
pesetas. — 170.000 pesetas — 22.000 pe
tas.— J75524. . 

Díaz Cano, Mi lagros .—Somont ín , l 1 

Madrid.—08-823 B . — 75.000 p e s e t f ¿ n 7 
52.500 pesetas. — 6.990 p e s e t a s . — I 7 5 ^ 

Diez Ruiz , Angel . — Palatino, 2. M ^ 
dr id .— 08-823 B. — 75.000 pesetas. 
55.000 pesetas.—2.000 pesetas .—T 7 5 Ó U \ 

Mar t ínez Fuentes, Mar t ín . — 5f££¡ 
guete, 32. Madrid.—08-823 B.—350.W£ 
pesetas.—320.000 pesetas—38.944 Peí> 
tas.—J75667. M 

Prieto Despouys, Federico. — M a r IWT 
di te r ráneo , 2. M a d r i d . — 08-823 B. 
550.000 pesetas. — 520.000 pesetas. -
71.000 pesetas.—J75707. i 0 

S. Cr i s tóba l . Serrano, E . — A l c i r a , W 
Madrid.—08-823 B . — 50.000 P«sw»* 
42.500 pesetas. — 4.990 pesetas.—J75 / 

Alonso Ruibió , Francisco. — ^\?nn¡)0 
í m e r o 3. Madr id . — 15-375 C — I f ü . u " 

__ 16.500 P e 

_ 1 5 0 . 0 0 ° 
' _ T 19.500 pe-

numero 
pesetas.—120.000 pesetas 
setas.—J76872. 

Fe rnández Borrego, Félix 
via , 43. Madr id . — 15-375 C 
pesetas. — 120.000 pesetas 
setas.—J76898. A l m i r - n ' 

Puyol Fe rnández , Fernando,—^ ^ . 
te, 6. Madr id . — 15-375 C — 1 ' ^ ¿ ^ p e s e -
setas. — 120.000 pesetas. — *>- ¿ ° 7 v 

tas.—J76940. 4 1 . 
Ventura Ver t i , Juan. — Artajona, 

Madrid.—15-375 C. — 150.000 p e s f » ^ 
129.000 pesetas. — 10.500 pesca • , 
176959. . N u e S t r a 

Ochoa Conesa, José IgN A C L?¿%A 2 I""* 
Señora de la Luz . Madr id . — 15-5" ^ 

— 270.000 peseta:»-
are' 

300.000 pesetas. 
5.926 pesetas.—J77048. 

H e r n á n d e z Pereira, Carlos. — CAJ?nO0 
na, 101. Madr id . — 15-663 N - — ^ ' p e -
pesetas. _ 145.000 pesetas. — 29.0OU Y 
setas.—J77623. 

Salvador Perdices, Alejandro. — 2n0 
norca, 22. M a d r i d . — 17-210 O—y"le-
pesetas.—60.200 pesetas — 8.750 V 

i ida de 
17-

tas.—J78444. 
Garay Herrero, Teodoro.—A ver 

Monforte de Lemos, 137. Madrid- ^ 
301.—60.000 pesetas.—30.000 P » c 

4.090 pesetas.—J78546. , b 0 & 
Ricov Zori ta . Luis .—Gabrie l LO" -

Madrid.—17-301. - 110-000 peseW- _ 
I 60.000 pesetas. — 14.090 p e s * » 
1 J78643. 
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Romo Zamorano, Leandro. — Córdoba , 
numero 2. Madr id . — 17-301. — 55.000 
Pesetas. — 25.000 pesetas. — 3.090 pe-
S e t a s .—J78654. 

Rosillo Requena, Joaquín .—Molino de 
viento, 1. Madr id . — 17-301. — 72 000 
Pesetas.—42.000 pesetas. — 6.490 pese-
^ — 1 7 8 6 5 5 . 

Serrano Avejón, Pelayo. — Asenjo, 7. 
Madrid. i 7 _ 3 o L _ 60.000 pesetas.— 
J0-000 pesetas.—4.090 pesetas.—J78676. 

Delgado Acero, Julián. — General Gar-
*¿ l a Escámez, s/n. Madrid.—17-700 P . — 
^5.000 pesetas. — 25.000 pesetas.—2.680 
pesetas.—J78761. 

Giménez González. M . del Carmen.— 
5^Poz y Mina , 1. Madr id . — 17-700 P . — 
^5.000 pesetas. — 25.000 pesetas—2.680 
Pesetas.—J78812. 

González Rodríguez. Antonio.—Corre
dera de San Pablo, 11. Madr id . — 17-
/00 P.—50.000 pesetas. — 20.000 pese-
^•—1.216 pesetas. — J78826. 

Moreno Mart ín , Esteban. — Francisco 
b e r r a n o , 3. Madr id—17-700 P.—45.000 
Pesetas.—15.000 pesetas. — 216 pesetas. 
178891. 

Rucio Lóoez, Félix. — Plaza de Fuen-
obrada, 6. Madrid.—17-700 P. — 55.000 
Pesetas.—25.000 pesetas. — 2.680 pese
ta*—J78966. 

Viuda e H j . de José Camíns Ros. — 
Sierra Filabrés, 21. Madr id . — 21-53.— 
«0.000 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
16.000 pesetas.—J79424. 

Añover Trompeta, Pedro. — Herme
negildo Bielsa, 22. Madrid . — 22-860 A 3 . 
476.685 -pesetas. — 446.685 pesetas. — 
3 4 - l 3 7 pesetas.—J79427. 

Arpa Romero, Rafael. — Pol . Bo. M o -
r a ta laz , 118. Madr id . — 22-860 A 3 . — 
«2.720 oesetas. — 52.720 pesetas.—7.544 
Pesetas.—J79496. 

Arribas Bravo, José Antonio. — Berru-
Suete. 66. Madrid.—22-860 A3.—61.600 
pesetas. — 31.600 pesetas. — 4.720 pe
setas.— J79522. 

Arribas Miguel, Juan. — Bascones, 66. 
Madrid.—22-860-A3. — 53.900 pesetas. 
23.900 pesetas.—3.180 pesetas. —J79527. 

Aviles Castillo, Manuel. — Abtao, 13. 
Madrid.—22-860 A 3 . — 102.520 pesetas. 

R20 pesetas.—9.904 pesetas.—J79580. 
Bermejo García, Antonio. — Anespere, 

numero 3. Madrid.—22-860 B2.—138.930 
Pesetas.—108.930 pesetas. — 17.186 pe
setas.—J79595 

Bonilla Juárez, Andrés .—Alconera , 38. 
Madrid.—22-860 B2.—66.805 pesetas. — 
J 8 - « 0 5 pesetas.—5.761 pesetas.—J79677. 

Bravo García, Salomé. — Manuel A'lei-
* a n ° . 14. Madrid.—22-860 B2. — 57.750 
Pesetas. — 27.750 pesetas. — 3.950 pe-

J75707. 
Bravo Horneros. Gregorio. — R'bera 

^ M a n z a n a r e s , 59. Madrid.—22-860 B2. 
^•600 pesetas. — 20.600 pesetas—2.520 
Pesetas.—J79708. 

Bruna Malo , María. — Mart ínez de la 
£ ' V a ' 37. Madrid.—22-860 B2.—194.150 
Pesetas. — 164.150 pesetas. — 29.810 pe-
s e t a s . — J 7 9 7 2 2 

, Eurruezo García, Antonio. — Vi l las i -
2 8 - Madrid.—22-860 B2.—48.620 pe-
J797 S

4 — 1 8 6 2 0 pesetas.—2.124 pesetas.— 

d Caballero Cerro, Anastasio. — Blasco 
4 9 0 ^ ? r a y ' 8 6 - Madr id . — 22-860 C L — 
3 6 2 ' ^ ° Pesetas. — 460.270 pesetas.— 

Pesetas.—J79768. 

Madr id . — 22-860 C l — 
H o d Ü - e r ó n Cantador, Tomás . — Francos 
9 4 7 Í I U e z ' 21. 
peiejj Pesetas. — 64.710 pesetas — 

-J79796. 
-«Jvo Guerreiro. Francisco. — Pintor Cali 

/enes," 
Pes e t a s -
tas 

2. Madrid'.—22-860 
50.960 pesetas. — 

MS? G u e r r e i r o , Joaquín. — Athos, 6. 
51 QS?-—22-860 Cl .—81.950 pesetas. — 

pesetas.—5.590 pesetas.—J79810. 
. v.analejas Moreno, Francisco.—Hermo-

1 3 5 - Madr id . -22 -860 C l . - 5 3 9 . 8 8 0 
s e t a ' — 509.880 pesetas. — 63.276 pe-

U a s — J 7 9 8 4 2 . 

M ^ p i l l a Ramón, Rafael. — Alegría, 4. 
5 2 2 2 - 8 6 0 Cl .—82.775 pesetas. — 
179865 P e s e t a s * ~~ 8 " 9 5 5 V&etas- ~~ 

M a

(ífSm a v c > r
 Aguilar, M . — Aldaya, 47. 

S4ftS d '—22-860 C l . — 84.040 pesetas.— 
'jrv Pesetas.—7.808 pesetas.—J79934. 
Madr H M i n § 0 ' Casiano. — Manuel, 6. 

—22-860 Cl .—72.380 pesetas. — 

J79809. 

C l — 8 0 . 9 6 0 
5.392 pese-

4 2-380 
pesetas.—6.876 pesetas.—J79961. 

Castillo Palomar, G.—Concepción, 6. 
Madrid.—22-860 CL—49.280 pesetas.— 
19.280 pesetas.—2.256 pesetas.—J79972. 

Castro Piedras, Francisco.—Avenida de 
Nuestra Señora de Fát ima, 16. Madr id . 
22-860 C l . — 64.075 pesetas. — 34.075 
pesetas.—5.215 pesetas.—J79987. 

Díaz Buendía, Juan Antonio.—San M a 
nuel, 10. Madrid—22-860 D.—70.730 pe
setas.—40.730 pesetas. — 5.146 pesetas. 
J80021. 

Díaz Pérez, Félix. — Enrique Velas, 
co, 51. Madrid.—22-860 D.—45.650 pe
setas.—15.650 pesetas. — 1.530 pesetas. 
J80005. 

Domínguez Sánchez, Miguel. — Abdu-
zano, 1. Madr id . — 22-860 D.—757.075 
pesetas. — 727.075 pesetas. — 84.715 pe
setas.— J80114. 

Ordóñez Díaz, Dulce. — Carnero, 19. 
Madrid—22-860 D . — 74.360 pesetas.— 
44.360 pesetas.—7.272 pesetas. —J8O130. 

Feito García, Valentín. — Vallehermo-
so, 77. Madrid . — 22-860 F.—77.385 pe
setas.—47.385 pesetas. — 6.477 pesetas. 
J80142. 

Fernández Arana, Santiago. — Herme
negildo Bielsa, 30. Madr id . — 22-860 F . 
93.170 pesetas. — 63.170 pesetas.—9.434 
pesetas.—J80156. 

Fernández Fernández, José. — Santa 
Cruz de Marcenado, 26. Madr id — 22-
860 F.—55.550 pesetas. — 25.550 pese
tas.—3.510 pesetas.—J80189. 

Fernández Merino, José M.—Carbone
ros, 2. Madrid—22-860 F.—198.990 pe
setas.—168.990 pesetas. — 27.798 pese
tas.— J80242. 

Fernández Pérez, Joaquín. — Luna, 36. 
Madrid.—22-860 F . — 48.950 pesetas.— 
18.950 pesetas.—2.190 pesetas.—J80261. 

Díaz Cossío, Juan Ramón .—Bravo M u 
ri l lo, 80. Madrid.—22-860 D.—3.095.730 
pesetas. — 3.065.730 pesetas. — 477.146 
pesetas.—J80026. 

Fernández Viñueias, E .—Capi tán Blan
co Argibay, s'n. Madr id . — 2*2-860 F . — 
45.650 pesetas. — 15.650 pesetas.—2.130 
pesetas.—J80285. 

Flores Agudo, Isabel.—Jorge Juan, 127. 
Madrid.—22-860 F . — 62.480 pesetas. — 
32.480 pesetas.—4.896 pesetas.—J80306. 

Fontela Ovilo, Juan.—Pensamiento, 23. 
Madrid.—190.410 pesetas. — 160.410 pe
setas.—24.482 pesetas.—J80315. 

Frutos Sanz, Daniel. — Arriaga. 67. 
Madrid.—22-860 F.—127.600 pesetas,. — 
97.600 pesetas. — 16.520 pesetas. — 
J80342. 

Soldado Lomillos, Josefa. — Paseo de 
la Florida, 9. Madr id . — 22-860 C. — 
174.000 pesetas. — 144.000 pesetas. — 
14.350 pesetas.—J80440. 

Doniz Domínguez, Felipe. — Ballesta, 
n ú m e r o 5. Madr id . — 22-860 D.—318.175 
pesetas.—288.175 pesetas. — 24.335 pe
setas.— J80115. 

Díaz Prestel, Juan.—Arroyo Plata, s n. 
Madrid.—22-860 D—46.200 pesetas. — 
16.200 pesetas.—1.640 pesetas.—J80059. 

Cas taño López, Manuel. — Limón, 6. 
Madrid.—03-301. — 180.000 pesetas. — 
150.000 pesetas. — 15.263 pesetas. — 
J80464. 

Cámara Sánchez, José. — Carmen Gra-
nio, s/n. Pozuelo de Alarcón. — 03-60 N . 
71.500 pesetas. — 41.500 pesetas.—8.300 
pesetas.—J80497. 

Macareno García, Juan.—Fernando V I , 
número 9. Madrid. — 03-60 N.—71.500 
pesetas. — 41.500 pesetas.—7.595 pese
tas.—J80614. 

Calvo Rivi l la , Roque. — Arturo Soria, 
n ú m e r o 164. Madrid . — 08-802 C D . — 
78.000 pesetas. — 48.000 pesetas.—7.690 
pesetas. — J80768. 

Claudio Ramos, Pedro. — Ciruela, 13. 
Madrid.—08-802 CD.—60.000 pesetas.— 
30.000 pesetas. — 6.000 pesetas.—J80868. 

Chavarría Narajo, Eugenio. — Sardi
nero, 14. Madrid.—08-802 C D . — 93.000 
pesetas. — 63.000 pesetas. — 10.308 pe
setas.—J80856. 

C i d Hueseas/Angel—Segovia, 61. M a 
drid.—08-802 C D . — 108.000 pesetas.— 
78.000 pesetas. — 13.690 pesetas. — 
J80864. 

Cobeta Alonso, Manuel. — Alejandro 
Villegas, 33. Madrid. — 08-802 C D . — 
126.000 pesetas. — 96.000 pesetas. — 
5.450 pesetas.—J80874. 

Cobos Recio, Salvador. — Márt i res de 
la Venti l la, 78. Madrid.—08-802 C D . — 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—6.000 
pesetas.—J80876. 

Cubas Pajares, Aureo. — Saldaña, 31. 

Madrid.—08-802 CD.—60.000 pesetas.— 
30.000 pesetas. — 6.000 pesetas— J80918. 

Cuevas Fernández, Antonio. — Enco
mienda de Palacios, 141. Madr id . — 08-
802 CD.—60.000 pesetas. — 30.000 pe
setas—4.090 pesetas. — J80926. 

Dechacho Barrero, Mart ín . — Marqués 
de Santa Ana , 41. Madrid.—08-802 C D . 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—6.000 
pesetas.—J80931. 

Díaz Correas, Agustín. — General A l 
varez de Castro, 14. Madr id . — 08-802 
CD.—60.000 pesetas. — 30.000 pesetas. 
6.000 pesetas.—J80940. 

Díaz Hernández , Aurel io. — Mariano 
Benlliure, 19. Madrid. — 08-802 C D . — 
93.000 pesetas. — 63.000 pesetas. — 
10.690 pesetas.—J80948. 

Domínguez Mart ín, Agust ín. — Plaza 
de San Vicente de Paúl , 2. Madr id . — 
08-802 C D . — 93.000 pesetas. — 63.000 
pesetas—10.690 pesetas.—J80970. 

Domínguez Valmaseda, Timoteo. — 
Fuengirola, 6. Madr id . — 08-802 C D . — 
126.000 pesetas. — 96.000 pesetas. — 
17.290 pesetas. — J80973. 

Díaz Costa, Tomás. — Rafael Ceballos, 
n ú m e r o 16. Madr id . — 08-802 C D . — 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—4.090 
pesetas.—J80958. 

Calles Mariscal, Juan. — Quintana, 29. 
Madr id . — 11-00. — 72.000 pesetas. — 
42.000 pesetas.—7.905 pesetas.—J81109. 

Sanz López, Elisa. — Plaza Almuñé-
car, 4. Madrid.—13-633 C—137.000 pe
setas.—107.000 pesetas. — 15.150 pese
tas.—J81185. 

Fuente Calderón, Aurel io . — Villaver
de. Exper., s n. Madrid . — 13-641 K . — 
75.000 pesetas. — 55.000 pesetas. — 
6.416 pesetas. — J81277. 

Mora l Marcos, Jesús .—Aldea del Fres
no, 12. Madr id . — 13-641 K . — 160.000 
pesetas. — 132.500 pesetas. — 21.916 pe
setas.—J81302. 

Olivar Moreno, Ignacio. — Amparo 
Usera, 8. Madr id . — 13-641 K.—170.000 
pesetas. — 140.000 pesetas. — 24.180 pe
setas.—J81309. 

Ruiz Salgado, Teodoro. — Sahara, 48. 
Madr id . — 13-641 K . — 100.000 pesetas. 
70.000 pesetas. — 10.180 pesetas. — 
J81325. 

López Lázaro, Lázaro. — Ajalvir , s/n.— 
Madr id . — 14-11. — 150.000 pesetas.— 
120.000 pesetas. — 21.696 pesetas. — 
J81343. 

Nieto García, Sebastián. — Segundo 
Mata, 7. Pozuelo de Alarcón. — 14-11.— 
176.000 pesetas. — 146.000 pesetas. — 
24.952 pesetas. — J81345. 

Corral Guerrero, Antonio. — Ricardo 
Ortiz, 16. Madr id . — 14-153 C—112.000 
pesetas. — 82.000 pesetas. — 15.734 pe
setas.—J81360. 

Fernández Unzus, Miguel. — Rosario 
Romero, 3. Madr id . — 14-153 C. — 
260.000 pesetas. — 230.000 pesetas. — 
24.014 pesetas. — J81366. 

Mart ínez Quintero, Alberto. — Rita 
Luna, 5. Madrid. — 14-153 C. — 280.000 
pesetas. — 250.000 pesetas.—23.675 pe
setas.—J81384. 

González, Emil io . — Zorri l la, 19. M a 
drid. — 08-60 J. — 4.960.060 Desetas. — 
4.930.060 pesetas. — 986.012 pesetas. — 
J82645. 

López Givaja, Juan. — Navarra, 6. M a 
drid.—08-60 J. — 1.434.000 pesetas. — 
1.404.000 pesetas. — 280.800 pesetas. — 
J82672. 

Peña Mart ín , Josefa. — O'Donnell, 32. 
Madrid. — 08-60 J. — 1.676.385 pese
tas.—1.646.385 pesetas. — 329.277 pese
tas.—J82712. 

Segura González, Pablo. — Camino de 
Valderribas, 64. Madr id . — 08-60 J. — 
875.840 pesetas. — 845.840 pesetas. — 
107.163 pesetas.—J82790. 

Tomico Gómez, José Luis.—Virgen del 
Coro, 10. Madr id . — 08-60 J.—1.428.360 
pesetas. — 1.398.360 pesetas. — 264.672 
pesetas.—J82805. 

Cao Palma, Agust ín .—Bárbara de Bra-
ganza,, 10. Madr id . — 08-611. — 183.600 
pesetas. — 153.600 pesetas.—17.601 pe
setas.—J82846. 

Mart ín Gómez, Mariano José. — Fer
nando de Mendoza, 69. Madrid.—08-611. 
869.400 pesetas. — 839.400 pesetas. — 
96.028 pesetas. — J82925. 

Oro Mart ín, Angel.—Santa María Mag
dalena, 1. Madr id . — 08-611. — 648.000 
pesetas. — 618.000 Desetas. — 117.330 
pesetas.—J82956. 

Haza Cañete , Rafael. — Víctor de la 
Serna, 28. Madrid.—08-801 HK.—60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 1.500 pe
setas.—J83113. 

Hoyos Postigo, Juan. — Paseo de las 
Moreras, 2. Madr id . — 08-801 H K . — 
108.000 pesetas. — 78.000 pesetas. -
3.100 pesetas.—J83143. 

Iglesias Ampuero, M . — Encarnación 
Pino, 30. Madrid.—08-801 HK.—251.000 
pesetas. — 221.000 pesetas.—19.130 pe
setas.—J83153. 

Aguado Arribas, Andrés . — Alameda, 
n ú m e r o 12. Madr id . — 08-802 A B . — 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—4.090 
pesetas.—J83356. 

Albadalejo Mart ínez , Antonio. — E l i -
pa, 46. Madr id . — 08-802 A B . — 60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 6.000 pe
setas.—J83373. 

Almarza Ruiz , Juan. — Los Cármenes , 
n ú m e r o 26. Madr id . — 08-802 A B . — 
78.000 pesetas. — 48.000 pesetas. — 
7.690 pesetas.—J83390. 

Alvarez Cáceres, Leopoldo. — C d . Be!-
chite, 5. Madrid . — 08-802 AB.—60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 6.000 pe
setas.—J83404. 

Alvarez Ortega, Manuel: . — San M a 
nuel, 1. Madr id . — 08-802 AB.—60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 6.000 pe
setas.—J83418. 

Aranguer Cristóbal , José.—Alfonso V I , 
sin número . Madrid . — 08-802 A B . — 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas. — 
3.708 pesetas.—J83441. 

Arias Díaz, José. -— Mart ín de los He-
ros, 17. Madr id . — 08-802 AB.—60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 4.090 pe
setas.—J83451. 

Avi les Marchante, Francisco. — Doctor 
Fourquet, 24. Madr id . — 08-802 A B . — 
205.000 pesetas. — 175.000 pesetas. - -
33.090 pesetas.—J83461. 

Barco Sánchez, Isidoro. — Altamira, 5. 
Madr id . — 08-802 A B . — 93.000 pese
tas. — 63.000 pesetas. — 10.690 oesetas. 
J83481. 

Beieña González. Gumersindo. — Blo
que Valdemorillo, 1. Pozuelo de Alarcón.. 
08-802 A B . — 60.000 pesetas. — 30.000 
pesetas. — 6.000 pesetas. — J83496. 

García Belmorrte, David.—Doctor Sán
chez, 35. Madr id . — 08-802 G.—76.000 
pesetas. — 61.000 pesetas. — 12.200 pe
setas.— J8 3 5 78. 

García Navalpotro, Eduardo. — Pobla
do Canillas Dirigido, 72. Madr id . — 08-
802 G.—528.000 pesetas. — 498.000 pe
setas. — 15.890 pesetas. — J83640. 

González Cocina, Nicolás. — Melquía
des Biencinto, 37. Madr id . — 08-802 G . 
78.000 pesetas. — 48.000 pesetas. — 
7.308 pesetas.—J83724. 

González Sanz, Víctor . — Castilla, 40. 
Madr id . — 08-802 G. — 126.000 pese
tas. — 96.000 pesetas. — 19.200 pesetas. 
J83750. 

Larrumbe Zabalegui, Ramón . — Rodr í 
guez San Pedro, 71. Madr id . — 08-802 L . 
499.000 pesetas. — 469.000 pesetas. — 
93.800 pesetas.—J83792. 

Lema Lema. Raimundo. — Muller , 48. 
Madrid.—08-802 L . — 60.000 pesetas.— 
30.000 pesetas. — 6.000 pesetas.—J83800. 

Bedriñana Rodríguez, José M.—Augus
to Figueroa, 17. Madr id . — 08-841. — 
375.000 pesetas. — 345.000 Desetas. — 
42.420 pesetas.—J84112. 

Blanco García, Manuel. — Coslada, 19. 
Madrid . — 09-841. — 820.000 pesetas. 
790.000 pesetas. — 101.000 pesetas. — 
J84115. 

Cristóbal Monederos, José Luis. — Le-
ganitos, 27. Madrid.—08-841. — 420.000 
pesetas. — 390.000 pesetas. — 62.000 pe
setas.—J84143. 

Ibáñez Alonso, Ricardo. — Fernández 
de los Ríos, 59. Madr id . — 09-841. — 
830.000 pesetas. — 800.000 pesetas. — 
96.800 pesetas.—J84182. 

Lorenzo Lorenza, Angel de. — Legani-
tos, 25. Madrid . — 09-841. — 500.000 
pesetas. — 470.000 pesetas. — 56.100 pe
setas.—J84198. 

Rueda Rodas, Julio.—Almendrales, 41. 
Madrid.—09-841. — 125.000 pesetas. — 
95.000 pesetas. — 12.925 pesetas. — 
J84260. 

Sanz Román, P. Jesús. — Puebla. 6. 
Madr id . — 09-841. — 125.000 pesetas — 
95.000 pesetas. — 17.200 pesetas. — 
J84269. 

Aldea Esteban, Donato.—Amparo, 91. 
Madr id . — 12-853 J—104.000 pesetas — 
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pesetas. — 74.000 pesetas. - - 12.690 
J84561. 

M u ñ o z Llave, Rodrigo.—Alberto Bosch, 
n ú m e r o 7. Madrid. — 12-853 J.—146.000 
pesetas.—116.000 pesetas.—10.990 pese
tas.—J84705. 

Plaza Díaz Cordobés , Luis. — Baltasar 
Bachero, 44. Madrid . — 12-853 J. — 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas.—7.680 
pesetas.—J84721. 

Antón Santos, Lucio. — Pino, 47. M a 
drid.—12-853 K . — 50.000 pesetas. — 
20.000 pesetas. — 1.890 pesetas. — 
J84775. 

Enguita G i l , Pedro. — Antonio Leyva, 
n ú m e r o 51. Madr id . — 12-853 K . — 
98.000 pesetas. — 68.000 pesetas. — 
11.490 pesetas.—J84834. 

García Cuesta, Julia. — Mesón de Pa
redes, 64. Madr id . — 12-853 K.—58.000 
pesetas. — 28.000 pesetas. — 3.490 pe
setas.—J84857. 

Revuelta Porti l lo, Lucio. — Zujar, 5. 
Madr id . — 12-853 K.—56.000 pesetas. 
26.000 pesetas. — 3.090 pesetas.—J85003. 

Arpón Amez, María Elena. — Avenida 
de Betanzos, 13. Madr id . — 13-633 F . — 
99.000 pesetas. — 69.000 pesetas. — 
9.113 pesetas. — J85501. 

Calzado Romero, Fernando. — Plaza 
Arteijo, 14. Madrid.—13-633 F.—198.000 
pesetas. — 168.000 pesetas.—27.350 pe
setas.— J85517. 

Jiménez Miguel. Cristóbal . — Enrique, 
n ú m e r o 34. Madr id . — 13-633 F . — 
176.000 pesetas. — 146.000 pesetas. — 
22.950 pesetas.—J85590. 

Molero Reyna, Ricardo.—Artajona, 13. 
Madr id . — 13-633 F . — 140.000 pesetas. 
110.000 pesetas. — 15.750 pesetas. — 
J85620. 

Robledo G i l , Mar ía Angeles. — Ave
nida del Generalísimo, 1. Pozuelo de 
Alarcón. — 14-600. — 450.000 pesetas.— 
420.000 pesetas. — 72.540 pesetas. — 
J85864. 

Fernández Rodríguez, Mariano. — Ca
nillas, 6. Madrid . — 15-260 B.—160.000 
pesetas. — 130.000 pesetas. — 16.346 pe
setas.—J86027. 

Flores López, Cantero A.—Padrón , 17. 
Madrid.—15-260 B. — 160.000 pesetas. 
130.000 pesetas. — 19.286 pesetas. — 
J86028. 

García Mellado, Alejandro. — Tres Pe
ces. 14. Madrid. — 15-260 B. — 420.000 
pesetas. — 390.000 pesetas. — 37.258 pe
setas.—J86037. 

Fuente Rodríguez, Manuel. — Sánchez 
Preciado, 52. Madr id . — 15-273. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
25.000 pesetas.—J86123. 

Sánchez Alvarez, Luis.—Teniente Com-
pairet, 7. Madrid. — 15-273. — 525.000 
pesetas. — 495.000 pesetas. — 37.000 pe
setas.— J86166. 

Soriano Marín, Ramón. — Valleher-
moso, 48. Madrid.—15-273. — 200.000 
pesetas. — 170.000 oesetas. — 20.278 pe
setas.— J86171. 

González Ramírez, Eloy. — Tenerife, 
número 44. Madrid.—15-501. — 180.000 
pesetas.—150.000 pesetas. — 17.120 pe
setas.—J86532. 

Vi l lar Barbo, Ricardo. — Puerto A r l a 
ban, 125. Madrid. — 15-501. — 324.000 
pesetas. — 294.000 pesetas. — 35.630 pe
setas—J86646. 

Moreno Martínez, Julián. — Magnolias, 
número 48. Madrid. — 15-663 F . — 
175.000 pesetas. — 145.000 pesetas. — 
29.000 pesetas.—J86902. 

Chamorro Casado. Amador.—San Emi
lio, 10. Madrid. — 15-697 C. — 140.000 
pesetas. — 110.000 pesetas. — 10.194 pe
setas.—J86970. 

Díaz Bartolomé, Antonio. — Avenida 
de la Paz, 2. Madrid . — 15-697 C . — 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
6.345 pesetas.—J86973. 

Espinsax Caño, Manuel. — María de 
Molina. 58. Madrid. — 15-697 C . — 
140.000 pesetas. — 110.000 pesetas.— 
12.814 pesetas.—J86977. 

Jarillo María Lagarde, Enrique. — Mar
qués del Riscal, 11. Madrid. — 15-697 C 
125.000 pesetas .— 95.000 pesetas.— 
7.194 pesetas.—J87007. 

San Antonio Cortés , Fermín. — Peña 
Francia, 15. Madrid. — 15-697 C. — 
140.000 pesetas. — 110.000 pesetas.— 
12.814 pesetas,—J87046. 

Zavaleta Santana, Agustín. — Sierra 
Alcaraz, 36. Madr id . — 15-697 C. — 
70 000 pesetas. — 55.000 pesetas.—8.189 
pesetas.-J87064. 

Bamala Romances, Luis . — Piamonte, 
número 16. Madr id .— 09-830. — 790.000 
pesetas. — 760.000 pesetas. — 74.400 
setas.—J88982. 

Alonso Sánchez Oro, Ruperto. — Ca
rretera de Colmenar V , K m . 14. Madr id . 
12-850 F.—175.000 pesetas. — 145.000 
pesetas.—11.470 pesetas.—J89931. 

Esteban Esteban, Miguel . — Arcones 
G i l , 9. Madr id . — 22-860 E.—54.560 pe
setas.—24.560 pesetas. — 3.312 pesetas. 
J87667. 

L o que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
sirviendo la presente de notificación re
glamentaria. 

Madrid, 13 de diciembre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—5) 

Por la presente se notifica a los con- i 
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cont inuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 38 de la Ins t rucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In- : 

dustrial y que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tos de esta Delegación, o que se han ale
gado distintas causas por personas que la 
legislación autoriza para hacerse cargo de 
la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio . 
absoluto, en el plazo de quince días, tos 
dos primeros ante el Jurado Tributario y ! 
el tercero ante el Administrador de Trí- • 
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Adminis t rac ión de Tributos, o re
clamación económico-adminis t ra t iva, an
te el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial , en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, t endrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, t endrán plazo hasta el día 25 
del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en Ir. 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prór roga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débi tos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo r e señado ; se 
en tenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de C U O T A B E N E F I C I O S . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
NUMERO DE ORGANIGRAMA. EJERCICIO 
1974, BASE IMPUTADA. — BASE LIQUI
DABLE. — A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO 

1976.—NUMERO DE REFERENCIA 
Iciz Hu ic i , Javier. — Ciudad de los 

Angeles, 37 (Madrid). — 03-60 K . — 
105.820 pesetas. — 75.820 pesetas. — 
12.044 pesetas.—J73892. 

Cuevas, Pedro. — Angeles, 2 (Getafe). 
08-60 E . — 751.150 pesetas. — 721.150 
pesetas.—116.295 pesetas.—J74670. 

Cuenca García, Luciano. — Depósi tos , 
número 24 (Getafe). — 08-60 H . — 

389.270 pesetas. — 359.270 pesetas. — 
64.519 pesetas—J74973. 

García Díaz, Manuel. — Guadalajara, 
sin número (Torrejón de Ardoz) . — 08-
801 G . — 60.000 pesetas. — 30.000 pese
tas.—2.875 pesetas.—J 75201. 

González Alvarez, José. — Carretera 
de Móstoles, sin n ú m e r o (Fuenlabrada).— 
08-801 G . — 184.000 pesetas.—154.000 
pesetas.—27.675 pesetas.—J75271, 

González Mar t ín , Vicente. — Polvoran-
ca, sin n ú m e r o (Fuenlabrada).—08-801 G . 
444.000 pesetas. — 414.000 pesetas. — 
78.425 pesetas.—J75284. 

González Vaquero, Tomás . — Daoiz, 
número 44 (Getafe). — 08-801 G . — 
108.000 pesetas. — 78.000 pesetas. — 
3.100 pesetas.—J75293. 

González Vieja, José. — Carretera de 
Leganés, sin n ú m e r o (Fuenlabrada).—08-
801 G . — 278.000 pesetas. — 248.000 
pesetas.—49.135 pesetas.—J75295. 

Rodríguez López, Amaro. — Ponferra-
da, 1 (Fuenlabrada).—08-801 R.—93.000 
pesetas. — 63.000 pesetas. — 9.475 pese
tas.—J 75 3 6 2. 

Rodríguez Mar t ínez , Antonio . — En
cantos, 6 (Getafe). — 08-801 R.—93.000 
pesetas. — 63.000 pesetas. — 3.850 pese
tas.—J75363. 

Rubio López, Jesús. — Leganés, 100 
(Getafe). — 08-801 R. — 60.000 pesetas. 
30.000 pesetas. — 6.000 pesetas.—J75392. 

G i l Valverde, José. — Tarragona, blo
que 5 (Getafe). — 08-813. — 120.000 pe
setas. — 90.000 pesetas. — 9.648 pese
tas.,-J75467. 

Jiménez Iglesias, Mart ín . — Canarios, 
número 9 (Getafe). — 08-813.—120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 18.000 pe
setas.—J 75486. 

Leal Berbegal, Rogelio. — Las Nieves, 
número 1 (Fuenlabrada). — 08-813. — 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
15.084 pesetas.—J75491. 

Muñoz Sáez, Anacleto. — Valencia, 31 
(Getafe). — 08-813. — 120.000 pesetas. 
90.000«pesetas. — 9.648 pesetas.—J75517. 

Salas Hernández , Manuel . — Avenida 
de las Ciudades, 54 (Getafe). — 08-813.— 
277.000 pesetas. — 247.000 pesetas. — 
25.128 pesetas.—J75548. 

Pérez Mar t ín , Froilán. — Joaquín D i -
centa, sin n ú m e r o (Getafe). — 08-823 B . 
275.000 pesetas. — 245.000 pesetas. — 
27.400 pesetas.—J75702. 

Natfas Soria, Virgi l io . — Carretera de 
Villaviciosa, Pinto (Fuenlabrada). — 14-
21. — 442.000 pesetas. — 412.000 pese
tas—38.650 pesetas.—J7683 2. 

Bosch Labra, Carlos. — Clara del Rey, 
n ú m e r o 10 (Madrid). — 15.703 H . — 
175.000 pesetas. — 145.000 pesetas. — 
22.040 pesetas.—J77897. 

Ar iza Lara, M . — Carretera de Loe-
ches, 16 ((Torrejón de Ardoz) . — 22-
860 A 3 . — 50.600 pesetas. — 20.600 pe
setas.—2.520 pesetas—J79481. 

Burgos Molina , Matías . — Salamanca, 
n ú m e r o 9 (Torrejón de Ardoz).—22-860 
B2. — 78.705 pesetas. — 48.705 pesetas. 
6.741 pesetas.—J79742. 

Butragueño Rodríguez, Emil io . — O l i 
vo. 39 (Getafe). — 22-860 B . — 193.655 
pesetas. — 163.655 pesetas. — 25.131 pe
setas.—J79757. 

Fábregas Selfa, José. — Logroño, 4 (To
rrejón de Ardoz). — 22-860 F . — 45.650 
pesetas. — 15.650 pesetas. — 1.530 pese
tas.—J80132. 

Fernández Alonso, Bautista. — San 
Mart ín de la Vega, sin n ú m e r o (Getafe). 
22-860 F . — 238.975 pesetas. — 208.975 
pesetas.—29.795 pesetas.—J80152. 

Fernández Olmo, Josefina. — Travesía 
Cristo, 21 (Torrejón de Ardoz) . — 22-
860 F. — 54.560 pesetas. — 24.560 pe
setas.—3.312 pesetas.—J80254. 

Galisteo García, Francisco. — Angeles, 
número 15 (Getafe). — 03-60 N.—88.660 
pesetas. — 58.660 pesetas. — 11.732 pe
setas.—J80539. 

García Sanz, Julio. — San Mart ín de la 
Vega, sin número (Getafe). — 03-60 N . 
105.820 pesetas. — 75.820 pesetas. — 
15.164 pesetas.—J80556. 

Hernández Pérez, Ignacio. — Juan de 
la Cierva, sin n ú m e r o (Getafe). — 03-
60 N . — 88 660 pesetas. — 58.660 pese
tas.—8.942 pesetas.—J80578. 

Herrero Hernández , Rafael. — Cristo, 
número 2 (Torrejón de Ardoz). — 03-
60 N . — 71.500 pesetas. — 41.500 pese
tas.—8.300 pesetas.—J80582. 

Lanera Esteban, Román . — Zaragoza, . 
número 21 (Torrejón de Ardoz) . — 03-

60 N . — 71.500 pesetas. — 41.500 pese
tas.— 5.066 pesetas.—J80594. 

Menchero Jiménez, Bautista. — Mar" 
mol, sin n ú m e r o (Torrejón de Ardoz). *— 
03-60 N . — 88.660 pesetas. — 58.660 
pesetas.—11.732 pesetas.—J80633. 

Díaz Cobo, José Antonio . — Plaza del 
General Palacios, 14 (Getafe). — 08-
802 C D . — 93.000 pesetas. — 63.000 pe
setas.—12.600 pesetas.—J8093 9. 

Domínguez Mar t ín , Benito. — Capella
nes, 19 (Getafe). — 08-802 CD.—60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 6.000 pese
tas.— J80971. 

Almodóvar Rodríguez, Antonio . — Se
bastián Muñoz , 26 (Navalcarnero).—I 4 ' 
11. — 158.000 pesetas. — 128.000 pese
tas.—23.341 pesetas.—J81335. 

Ramos López P., Cipriano. — Camino 
Solana, sin n ú m e r o (Torrejón de Ardoz). 
14-11. — 158.000 pesetas. — 128.000 pe
setas.—22.936 pesetas.—J81346. 

Bastida Lizarzabum, U . — Vallicier-
go, 4 (Madrid). — 15-502 D . — 140.000 
pesetas. — 110.000 pesetas. — 20.956 pe
setas.— J81536. 

Lorenzo García, Antonio . — Bronce, 5 
(Torrejón de Ardoz) . — 15-502 D. — . 
1.451.000 pesetas. — 1.421.000 pesetas. 
151.788 pesetas.—J81559. ¿ 

Gómez Sanz, Félix. — Carretera Ma
dr id-Cádiz , sin n ú m e r o (Getafe). — °°" 
602 A . — 214.000 pesetas .— 184.00O 
pesetas.—18.670 pesetas—J82524. 

Arranz Díaz, José Luis. — Valencia, i ' 
(Getafe). — 08-611. — 291.600 pesetas. 
261.600 pesetas. — 27.740 pesetas. — 
J82832. 

Pérez Sesúmaga, Agust ín . — Madrid, 
número 15 (Getafe). — 06-602 A . - ~ 
1.081.400 pesetas. — 1.051.400 pesetas. 
1 17.528 pesetas.—J82971. 

Esteban Sastre, Eloy. — Camino Arro-
yomolinos, sin n ú m e r o (Móstoles). U 8 " 
801 E F . — 60.000 pesetas. — 30.000 pe
setas.—2.250 pesetas.—J83 042. 7 

Sánchez Mar t ínez , E lv i ra . — Brúju la ,^ 
(Torrejón de Ardoz). — 13-203. 
600.000 pesetas. — '570.000 pesetas. 
112.313 pesetas,—J85419. 

Navas Yunquera, Segundo. — Políg°n° 
Industrial, 2 (Torrejón de Ardoz). — H ' 
153 F . — 294.000 pesetas. — 264.000 pe
setas.—26.568 pesetas.—J85761. . 

Roncero. — Daoiz, 44 (Getafe). — 
153 F . — 60.000 pesetas. — 50.000 p e s e ' 
tas.—5.050 pesetas.—J85769. 

Sánchez Gómez, Ricardo. — Urbaniza
ción V i l l a Fontana, 7 (Móstoles). —- 1 ; 
153 F. — 200.000 pesetas. — 170.000 pe
setas.—30.250 pesetas.—J85771. . 

Tierz Mena, Pedro. — Carretera ° c 

Loeches. K m . 11 (Torrejón de Ardoz)."-" 
14-2041 C . — 649.000 pesetas.—619-0^ 
pesetas.—66.821 pesetas.—J85796. 

Ayaza Cañadas , Pedro. — Polígono f» 
dustrial, 2 (Torrejón de Ardoz) . * 
2041 D B . — 590.000 pesetas. — 560.0U" 
pesetas.—52.588 pesetas.—J85799. ' -

Fe rnández Valcárcel , C . — P a S ' ° , n l p . 
(Getafe). — 14-2041 D B . — 430.000 pe 
setas. — 400.000 pesetas. — 41.125 P* 
setas.—J85807. 

Izquierdo Pascual, José M . 
Sauce, 

14-
« ^ 2 1 (Torrejón de Ardoz) . - - f t 

2041 D B . — 407.000 pesetas. — 377.000 
pesetas.—36.850 pesetas.—J85814, 

Gómez Simón, Francisco. — Linarejos. 
numero 51 (Collado Villalba).—15-201 C 
140.000 pesetas. — 110.000 pesetas, r r 
17.824 pesetas.—J85921. 

Elias Corrales, Miguel de. — CarnecC" 
na, 5 (Móstoles). — 15-320. — 
pesetas. — 110.000 pesetas. — 15.448 P c ' 

Mi'ñ°* 
setas.—J86181. 

Cuencia García, Luciano. 
Grande, 24 (Getafe). — 22-860 c £ 7 2 4 
81.620 pesetas. — 51.620 pesetas.— 
pesetas.—J86421. . 0 ¿e 

Salas Blázquez, Tomás . — Canorov A 

San Mart ín , 3 (Valdemoro). — 15-°" ^ 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. 
13.788 pesetas.—J86701. , pan-

Zapatero Vegas, Luis. — General ^ 
jul , 4 (Valdemoro).—15-600 A . — i J ' e . 
pesetas. — 90.000 pesetas. — l ^ - 5 7 

setas.—J86717: A l -
Mol ina Ontiveros, Antonio. Q g . 

fonso. 13 (Torrejón de Ardo/ ) . e . 
802 M . — 14.000 pesetas. — 9.vw v 
tas.—1.800 pesetas.—J88466. . d e 

Muñoz García, Julián. — £Jf»S — 
España, 18 (Getafe). — 0 8 - 8 ° t _LQ'600 
78.000 pesetas. — 48.000 pesetas, 
pesetas.—J88533. ____ paseo 

Solana Fresno, José Antonio. s < 

de Felipe García, 5 (Getafe). — 



J U E V E S 24 D E F E B R E R O 

60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—6.000 
Pesetas.—J88671. 

Arribas Sanz, Tomás.—Tarragona, blo-
£ u e 1 (Getafe). — 18-62. — 90.000 pese-
191655 4 0 ' ° 0 0 p e s e t a s - — 1 L 2 6 0 Poetas 

Camacho Sarro, Manuel. — Fuenlabra-
46 (Getafe). — 18-62. — 65.000 pe

setas. — 3 5 - 0 0 0 p e s e t a s > _ 6 .260 pese-
t a s—j91716. 

G a r c í a p a r t i d a S í Santiago. — Plaza de 
i» \ A n t o n i o , 2 (Torrejón de Ardoz) .— 
18-62. — 50.000 pesetas. — 20.000 pe-
setas.~-3.365 pesetas.—J91887. 

^onidez Marín, Juan. — Inmaculada, 
*w número (Móstoles). — 18-62.—87.000 
Pesetas. — 5 7 . 0 oo pesetas. — 10.950 pe-
s e t a s . - _ j 9 1 9 2 0 -

. Gutiérrez Cruz, Macario. — San Mar -
Cla*> 2 (Móstoles). — 18-62. — 90.000 pe
setas. — 60.000 pesetas. — 11.100 pese-
tas.—J91949. 

Haro Ortega, Beatriz.—Pz. Cuestas, 3 
^f e t a f e ) . — 18-62. — 65.000 pesetas. — 
•Í5XJ00 pesetas.—6.260 pesetas.—J91952. 

Orgaz Bustamante, Juan. — Laúd, 5 
4 f n a f e ) - ~ 1 8 " 6 2 - — 7 5 - 0 0 0 P e s e t a S - — 
^.000 pesetas. — 6.780 pesetas.—J 92120. 

Prieto Martínez, Eldina. — Jiménez 
iglesia, 1 (Getafe). — 18-62. — 75.000 
Pesetas. — 45.000 pesetas. — 8.260 pe
setas.— J92173. 

Hernández Gómez, Antonio. — Mario 
Urúe, 3 (Vil la el Prado). — 22-860 H . — 
•>1-590 pesetas. — 21.590 pesetas.—2.718 
pesetas.—J103218. 

Herráez Sánchez, Florentino. — Nues
tra Señora de la Poveda, 19 (Villa el Pra
do). — 22-860 H . — 52.360 pesetas. — 
¿ 2 -360 pesetas.—2.872 pesetas.—J103260. 

Gallego Gallego, Genoveva. — Aveni
da del Generalísimo, 86 (Móstoles). — 
01-823 N . — 38.000 pesetas. — 8.000 pe
setas.—1.120 pesetas.—J104699. 

García Aijo, Benita. — Villaamil , 3 
Móstoles) . — 01-823 N . — 37.000 pese
tas. — 7.0OO pesetas. — 920 pesetas. — 
Í104704. 

García Campos, Antonio. — Río Due
ro, sin número (Móstoles). — 01-823 N . 
'3.000 pesetas. — 43.000 pesetas.—7.960 
Pesetas.—J104706. 

Godino Ozores, Antonia. — Carrera, 1 
¡Móstoles). — 0-823 N . — 62.000 pese-
n 0 4 7 3 0 3 2 ' 0 0 ° p e S C t a S ' ~~ 5 - 7 6 0 p e s e t a s ' 

Pueyo Viñolo, Ana . — Dos de Mayo, 
numero 37 (Móstoles). — 01-823 N . — 
¿0.000 pesetas. — 10.000 pesetas. — 800 
Pesetas.—j 104906. 
, . . R ° n g o Novillo, Eulalia. — Centro, 25 
p o s t ó l e s ) . — 01-823 N . — 35.000 pese-

H 0 4 9 2 6 5 " 0 0 0 p e S e t a S > ~~ 6 0 0 p e s e t a S * ~~ 
v

R e g u i i 5 n Villalba, Lucas. — General 
várela, 9 (Villa el Prado). — 08-802 R .— 
ou.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—6.000 
P^tas.—J105041. 

Palomo Lorenzo, Angel. — Carretera 
JJ fuenlabrada, sin número (Móstoles).— 

u-700 B. — 150.000 pesetas. — 12 
Pesetas.—22.690 pesetas.—Jl05385. 

Ramilla Rodríguez, Mercedes. — 
, " José Antonio, 5 (Torrejón de Ardoz L 
-J-633 N . — 80.000 pesetas. — 50.000 

'"-700 B. — 150.000 pesetas. — 120.000 
Pesetas.—22.690 pesetas.—Jl05385. 
.Lamilla Rodríguez, Mercedes. — Plaza 
n i ? s é Antonio, 5 <" 

Pesetas.—7.890 pesetas.—J107409. 
urteg a Mart ín, Leonardo. — Torrejón 

¡ ¿ rdoz. — 13-633 N . — 80.000 pese-
j j0757 2

5 0 0 0 0 P E S E T A S - — 7 - 8 9 0 P E S E T A S ' 
. A y u s o Esteban, María Jesús. — Hogar 
seta? 0 , 3 2 - — 21-625 A . — 300.000 pe-
ser! 2 7 0-000 pesetas. — 31.570 pe-

e t

p

a J—H08649. 
s i

 c x Pos i to Ballesteros, D . — Villaamil , 
1 ' l 3 r ! ü m e r o ( M o s t o l e s ) . — 21-625 A . — 
1 4 - u 00 pesetas. — 83.000 pesetas. — 

^ 0 pesetas.—J108723. 
arci a Moreno, Francisco. — Las Lo-

p^ 5 ' « (Móstoles). — 21-625 A.—148.000 
se t a < r ~ HS.OOO pesetas. — 21.510 pe-

R n T - 1 1 0 8 7 6 3 

do 0 a > l g u e z Redondo, F . — Empecina
r e ? ( M o s t o l e s ) . — 21-625 A.—147.000 
s e t a , : T ~ 1 1 7 - 0 0 0 pesetas. — 21.310 pe-

H08952. 
Con , ° ' u e se hace público de conformidad 
ley d ° dispuesto en el artículo 80 de la 
v i e r i d o y ocedimiento Administrativo, sir-
m e r »tar ia p r e s e n t e de notificación regla-

el 'ogf/'d. 6 de diciembre de 1976—Por 
egado de Haqienda (Firmado). 

(G.—14) 

t r iouvei a* p r e s e n t e se notifica a los con-
J n r es comprendidos en la relación 

que a continuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 38 de la Instrucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial y que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tos de esta Delegación, o que se han ale
gado distintas causas por personas que la 
legislación autoriza para hacerse cargo de 
la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de Tr i 
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, o re
clamación económico-administrativa, an
te el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 25 
del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Relación número 3.386 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 12-804. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. EJERCICIO 1974. — BASE IMPUTADA. — BASE LIQUIDABLE. — A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO 1976. — NUMERO DE REFERENCIA 
García Castro, Isidora. — Carmen, 2. 

966.000 pesetas. — 936.000 pesetas. — 
101.920 pesetas.—J97658. 

Loffler Schmucker, Julio. — Núñez de 
Arce, 1. — 560.000 pesetas. — 530.000 
pesetas—59.000 pesetas.—J97666. 

Relación número 3.390 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 12-852 O . 
Cañeque Fernández, Carlos. — Carre

tera de Extremadura, K m . 8. — 70.000 
pesetas. — 40.000 pesetas. — 5.485 pe
setas.— J107088. 

Escoda Seguí, Antonia. — Avenida del 
Doctor Esquerdo, 6. — 85.000 pesetas— 
55.000 pesetas.—9.095 pesetas.—J107094. 

Miguel Aceñete, Manuel de. — Gene
ral Sanjurjo, 10. — 470.000 pesetas. — 
440.000 pesetas. — 46.395 pesetas. — 
J107096. 

Rondel Pedrajas, Manuel. — Marqués 
de Lema, 7. — 80.000 pesetas. — 50.000 
pesetas.—10.000 pesetas.—J107098. 

Relación número 3.438 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 13-301 B. 
Fernández Martínez, Francisco. — M u -

He^ 4. — 105.000 pesetas. — 75.000 pe
setas.—1.360 pesetas—J107103. 

López Díaz, Luis. — Pensamiento, 17. 

200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
19.850 pesetas.—J107108. 

Rejón González, Victoriano. — Emil io 
Ferrari, 1. — 330.000 pesetas. — 300.000 
pesetas.—32.275 pesetas.—J107111. 

Relación número 3.439 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 13-301 C. 
Díaz Pérez, Juan I. — Juan Boscán, 16. 

75.000 pesetas. — 45.000 pesetas.—5.596 
pesetas.—J107115. 

López Puerto, Casimiro. — San Bernar
do, 16. — 44.000 pesetas. — 14.000 pe
setas—850 pesetas.—J107122. 

Lozano Pinto, M . Eugenia. — Avenida 
de Nuestra Señora de Valverde, 64. — 
44.000 pesetas. — 19.000 pesetas.—3.800 
pesetas—J107123. 

Paz Hernández, Juan Antonio .—Arán-
diga, 26. — 60.000 pesetas. — 30.000 pe
setas.—4.050 pesetas.—J107128. 

Risueño Mora, Joaquín.—Infanta Mer
cedes. 5. — 70.000 pesetas. — 40.000 pe
setas.—5.080 pesetas.—J107130. 

Robredo Calvo, Encarnación. — Ruiz , 
número 96. — 53.000 pesetas. — 23.000 
pesetas.—2.650 pesetas.—J107131. 

Sáenz Guzmán, Dolores. — Carrera de 
San Jerónimo, 3. — 44.000 pesetas. — 
14.000 pesetas.—1.830 pesetas—Jl07132. 

Sagrado Rábago, Eugenio. — Juan Ra
món Jiménez, 2. — 245.000 pesetas. — 
215.000 pesetas. — 20.350 pesetas. — 
J107134. 

Salcedo Marín, Francisca. — Vázquez 
de Mella, 6. — 115.000 pesetas. — 85.000 
pesetas—7.890 pesetas.—J107135. 

Relación número 3.440 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 13-641 B . 

Alonso Vidal , Pedro Abel . — Atocha, 
número 7. — 175.000 pesetas. — 145.000 
pesetas.—27.020 pesetas.—J107667. 

Bartolomé Albedro, Manuel. — Silva, 
número 7. — 135.000 pesetas. — 105.000 
pesetas.—15.375 pesetas.—J107672. 

Benchimel Limany, Elias. — San V i 
cente Ferrer, 16. — 225.000 pesetas. — 
195.000 pesetas. — 22.180 pesetas. — 
J107673. 

Casa Careaba, Armando. — Espoz y 
Mina , 36. — 270.000 pesetas. — 240.000 
pesetas.—44.180 pesetas.—J107679. 

Guerrero Solís, Francisco. — Plaza de 
las Salesas, 7. — 195.000 pesetas. — 
165.000 pesetas. — 18.680 pesetas. — 
J107694. 

Iturbe Ibáñez, Luis. — Virgen de los 
Peligros, 7. — 380.000 pesetas.—350.000 
pesetas.—41.180 pesetas.—J107696. 

Mayo Tablada, Adela. — Mercado de 
Barceló, 236.—150.000 pesetas—120.000 
pesetas.—20.180 pesetas.—Jl 07705. 

Mozo Ortega, Angel. — Plaza Chueca, 
número 5. — 251.000 pesetas.—221.000 
pesetas.—25.380 pesetas.—J107706. 

Portillo Revuelta, Alberto. — Barqui
llo, 31. — 80.000 pesetas. — 50.000 pese
tas.—5.416 pesetas.—J107711. 

Rubio Cabeza. Ana M . — San Andrés, 
número 24. — 165.000 pesetas.—135.000 
pesetas.—25.945 pesetas—J107718. 

Vázquez Mart ín, Manuel. — San A n 
drés. 6. — 200.000 pesetas. — 170.000 
pesetas.—18.610 pesetas.—J107723. 

Relación número 3.441 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 19-70. 
Calvo García, Antonio. — Avenida de 

San Diego, 25. — 690.000 pesetas. — 
660.000 pesetas. — 76.970 pesetas. — 
J108129. 

Fernández Gonzálvez, José M . — Ge
neral Franco. 22. — 425.000 pesetas. — 
395.000 pesetas. — 47.515 pesetas. — 
J108133. 

Gutiérrez García, Angel. — Alejandro 
Moran, 54. — 225.000 pesetas.—195.000 
pesetas.—23.070 pesetas—J108137. 

Relación número 3.442 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 19-71 A . 
Blanco Villaverde, F. — Plaza Muni -

11a. 8. — 589.000 pesetas. — 559.000 pe
setas.—63.380 pesetas.—J108152. 

Jiménez Ortega, Antonio. — Bravo M u 
rillo, 142. — 353.000 pesetas.—323.000 
pesetas.—33.440 pesetas.—J108177. 

López Alono, Manuel. — Conde de Pe
ñalver, 10. — 706.000 pesetas.—676.000 
pesetas.—72.140 pesetas.—J108180. 

Resa Fernández, María del Carmen. — 
Plaza de Lavapiés, 8. — 251.000 pesetas. 

221.000 pesetas. — 11.040 pesetas. 
J108204. ^ 

Rodríguez Córdoba, Manuel. — Pedro 
Laborde, 25. — 1.059.000 pesetas. — 
1.029.000 pesetas. — 117.380 pesetas. — 
J108208. 

Relación número 3.391 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 10-10. 

Santos Cuevas, Felisa. — Leñeros, 4. 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. 
29.660 pesetas.—J109851. 

Relación número 3.392 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 11-712. 

Arguer Cervera, Enrique. — Jorge 
Juan, 112. — 86.000 pesetas. — 56.000 
pesetas—3.545 pesetas.—J110140. 

Carnal Carrera, Emiliano. — Poblado 
de Caño Roto Dirigido, 2. — 75.000 pe
setas. — 45.000 pesetas. — 1.345 pese
tas.—J110149. 

Carrera Carrera, Marcos. — Celanova, 
número 6. — 75.000 pesetas. — 45.000 
pesetas.—1.345 pesetas.—Jl 10151. 

Carrera Fernández, Jesús. — Antonia 
Lancha, 15. — 173.000 pesetas.—143.000 
pesetas—20.945 pesetas.—Jl 10152. 

Carrera Valle, Amador. — Celanova, 5. 
81.000 pesetas. — 51.000 pesetas.—2.545 
pesetas.—J110153. 

Cortés Ruiz, Emil io. — Olvido, 35. — 
114.000 pesetas. — 84.000 pesetas. — 
9.145 pesetas.—Jl 10155. 

Fernández Medina, Pablo. — Celano
va, 4. — 75.000 pesetas. — 45.000 pese
tas.—1.345 pesetas.—Jl 10158. 

Gallego Pozos, José. — Antonio Pira-
la, 21. — 106.000 pesetas. — 76.000 pe
setas.—7.545 pesetas.—J110160. 

Gómez Valle, Felipe. — Plaza Padrón , 
número 16. — 123.000 pesetas. — 93.000 
pesetas.—10.945 pesetas.—J110166. 

González Gutiérrez, Cándido. — San 
Maximiliano, 47. — 81.000 pesetas. — 
51.000 pesetas.—2.545 pesetas.—J110167. 

González Martín, Benedicto. — San N i 
casio, 7. — 113.000 pesetas. — 83.000 
pesetas.—8.945 pesetas—J110168. 

González Moran, Salvador. — Valde-
rribas, 2. — 91.000 pesetas. — 61.000 pe
setas.—4.545 pesetas.—J110169. 

Jaén Marcos, José. — Ambrós , 4. — 
86.000 pesetas. — 56.000 pesetas.—3.545 
pesetas.—J110172. 

Lence Matesanz, Emilio. — Paulina 
Odiaga, 17. — 75.000 pesetas. — 45.000 
pesetas.—1.345 pesetas.—Jl 10173. 

Marco Nogales, Manuel. — Minas, 16. 
94.000 pesetas. — 64.000 pesetas.—5.145 
pesetas.—J110177. 

Martínez Carreras, Benjamín. — A m 
paro, 49. — 95.000 pesetas. — 65.000 pe-

-5.345 pesetas.—J110179. 
Martínez López, Eusebio. — Avenida 

General. — 99.000 pesetas. — 69.000 pe
setas.—6.145 pesetas—Jl 10181. 

Mina Apat, Diego. — Mercado de M a 
ravillas. — 107.000 pesetas. — 77.000 pe
setas.—7.745 pesetas.—J110184. 

Navarro Gómez, Enrique. — Emilio 
Raboso, 30. — 75.000 pesetas. — 45.000 
pesetas.—1.345 pesetas.—J110186. 

Rans Cátala, José. — Echegaray, 5. — 
99.000 pesetas. — 69.000 pesetas.—6.145 
pesetas.—J110198. 

Revilla Sanz, Teófilo. — Paseo de las 
Acacias, 59. — 86.000 pesetas. — 56.000 
pesetas—3.545 pesetas.—J110200. 

Rodríguez Gómez, Santos. — Antonio 
Leyva, 17. — 106.000 pesetas. — 76.000 
pesetas—7.545 pesetas.—Jl 10201. 

Rodríguez, Graciano. — Juan Fuente, 
número 5. — 83.000 pesetas. — 53.000 
pesetas.—2.945 pesetas.—J110202. 

Santos Martínez, Cayetano. — Plaza de 
Santiago, 2. — 96.000 pesetas. — 66.000 
pesetas—5.545 pesetas.—Jl 10206. 

Villanueva Lamases, Angel. — Valmo-
jado, 125. — 71.000 pesetas. — 41.000 
pesetas—545 pesetas.—Jl 10214. 

Relación número 3.393 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 11-720 A . 

Abad Fernández, Antonio. — Mercado 
de Santa María de la Cabeza, 136. — 
93.300 pesetas. — 63.300 pesetas. — 
10.755 pesetas.—Jl 10215. 

Alvarez Valle, Camilo. — Pedro La-
borde, 15. — 217.700 pesetas.—187.700 
pesetas.—29.900 pesetas.—J110219. 

Barrios Heras, Manuel. — Inmaculada 
Concepción, 44. — 155.500 pesetas. -
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125.500 pesetas. — 17.460 pesetas. — 
J110225. 

Cabrera Sánchez, Julián. — Ar tu ro So
ria, 162. — 77.750 pesetas. — 47.750 pe
setas.—5.730 pesetas.—J110232. 

Collado Sánchez, Feliciano. — Merca
do de Pacífico, 80. — 342.100 pesetas.— 
312.100 pesetas. — 37.410 pesetas. — 
J110234. 

García Gallego, Luis . — Rodr íguez San 
Pedro, 38. — 217.700 pesetas.—187.700 
pesetas—17.600 pesetas.—J110242. 

García García, Miguel . — Fuengirola, 
número 8. — 186.600 pesetas.—156.600 
pesetas.—23.680 pesetas.—J110243. 

González Ruiz , Concepción. — Merca
do de Pacífico, 86. — 108.850 pesetas — 
78.850 pesetas. — 15.080 pesetas. — 
J l 10248. 

López González, María. — Enrique 
Trompeta, 2. — 77.750 pesetas. — 47.750 
pesetas.—5.730 pesetas.—Jl 10260. 

Luna Velasco, Miguel . — Inmaculada 
Concepción, 44. — 93.300 pesetas. — 
63.300 pesetas.—8.840 pesetas—Jl 10261. 

Martín García, Enrique de. — San E n 
rique. 2. — 279.900 pesetas. — 249.900 
pesetas.—27.250 pesetas.—Jl 10265. 

Mart ín Jericó, Félix de. — Eugenia de 
Montijo, 40. — 62.200 pesetas. — 32.200 
pesetas.—2.620 pesetas.—Jl 10266. 

Panizo García, Miguel . — Avenida de 
Reina Vicotr ia , 66. — 124.400 pesetas. 
94.400 pesetas. — 11.240 pesetas. — 
TI 10273. 

Parrondo Corral , Antonio. — Al tami -
rano, 40. — 528.700 pesetas. — 498.700 
pesetas.—59.090 pesetas.—Jl 10274. 

Rodríguez García, Mariano. — San M a 
riano, 74. — 93.300 pesetas. — 63.300 
pesetas.—8.840 pesetas.—J110285. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—18) 

AHI!ANA PRINCIPAL DE MADRID 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

E l día 4 de marzo de 1977, a las die
ciséis horas, se celebrará en el local de 
esta Adminis t ración Principal de Adua
nas, sito en la Estación de Peñuelas , de 
esta capital, la venta en pública subasta 
de mercancías varias y diversos au tomó
viles, usados y deteriorados, afectos a ex
pedientes de abandono de esta Dependen
cia. 

Los detalles y condiciones de la subas
ta figurarán expuestos en el tablón de 
anuncios de esta Aduana. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.—El 
Administrador, Francisco García-Fojeda 
Sánchez. 

(G. C—1.477) (O.—9.066) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

OPOSICION PARA CUBRIR PLAZAS DE 
GUARDAS DE PARQUES Y JARDINES 

Dando cumplimiento a lo previsto en 
el Reglamento de Oposiciones y Concur
sos, se ha verificado en la Sala de Actos 
de esta Casa Consistorial el sorteo públi
co para determinar el orden de actuación 
de opositores, dando el siguiente resul
tado: 

1 D . Felipe Moreno Arroyo. 
1 — Leandro Toledo Antona. 
3 — Manuel Lozano Mateo. 
4 — Pedro Ruiz García. 
5 — Reyes Villegas González. 
Alcobendas, 16 de febrero de 1977.— 

E l Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—1.537) (O.—9.097) 

OPOSICION PARA CUBRIR PLAZAS 
DE OPERARIOS 

Dando cumplimiento a lo previsto en 
el Reglamento de Oposiciones y Concur
sos, se ha verificado en la Sala de Actos 
de esta Casa Consistorial el sorteo pú
blico para determinar el orden de actua
ción de opositores, dando el siguiente re
sultado: 

1 D . Juan Díaz Pérez. 
2 — Juan J. Fraile Bonanza. 
3 — José A . Solano García. 
4 — Victoriano Palomeque Rueda. 
Alcobendas, 16 de febrero de 1977.-

E l Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—1.539) (O.—9.099) 

OPOSICION PARA CUBRIR PLAZAS DE 
AUXILIARES D E ADMINISTRACION GENERAL 

Dando cumplimiento a lo previsto en 
el Reglamento de Oposiciones y Concur
sos, se ha verificado en la Sala de Actos 
de esta Casa Consistorial el sorteo pú
blico para determinar el orden de actua
ción de opositores, dando el siguiente re
sultado: 

1 D . a A n a M . a Leocadio Gómez. 
2 D. Manuel Ramírez Ramírez . 
3 D . a M . a Angeles García Yagüe. 
4 — Amparo Jiménez López. 
5 D . Diego González Sánchez. 
6 D . a M . a Dolores Ballesteros Torres. 
7 — Isabel Carrera Moro . 
8 — Maximina Granados Cabezas. 
9 D . José M . a Mas Mar t ín . 

10 — Félix Moreno Coca. 
11 — Andrés Sabater García. 
12 D . a Paloma Valls Pinto. 
13 — M . a Jesús Hernández Cornejo. 
14 D . Eugenio Mart ín Ruiz . 
15 — Angel Merchán Cirujano. 
16 — Luciano López Rodríguez. 
17 — Francisco Cebolla Marín. 
18 — José Parrilla González. 
19 — Lorenzo Ruano Mart ín . 
20 — José C. García Nieto. 
21 D . a Francisca G i l Ortiz. 
22 — Rosa M . 8 Casas Alonso. 
23 D . Bernabé Fernández Sánchez. 
2 4 — Manuel Orcazarán Mayorga. 
25 — Angel L . Velasco del Barrio. 
26 D . a Micaela Ramírez Muñoz. 
27 — Ana M . " Carazo González. 
28 — M . a Isabel Sánchez Mart ínez. 
29 D. José Cesáreo Mate Cabana. 
30 -— Angel M . a Rivero Alvarez. 
31 D . a Milagros Nieves León. 
32 D. Germán González del Hoyo. 
33 D . a Sofía Herrero Benito. 
34 — M . t t Luisa Ramírez Fernández . 
35 D . Antonio Ambrosio Garlito. 
36 D . a M . a Isabel Aguirre Marín. 
37 — Elisa Rodríguez Corredoura. 
38 D . Luis Almunia Serrano. 
39 D . a Vicenta Fuertes Carrascosa. 
40 — Antonia Montón Cerrada.-
41 D . Francisco Romero Huesca. 
42 D . a M . a Jesús Castro de la Rocha. 
43 — Asunción Tejado Canelo. 
44 — M . a José García Morales. 
45 — M . a Belén Moreno Muñoz . 
46 — M . a Carmen García Díaz. 
47 D. Juan Lomas Duro. 
48 — D . a Concepción Mart ín Pérez. 
49 — M . a Pérez Ruz. 
50 D . Miguel Domínguez Fidalgo. 
Alcobendas, 16 de febrero de 1977.— 

E l Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—1.540) (O.—9.100) 

OPOSICION PARA CUBRIR PLAZAS DE 
SUBOFICIAL POLICIA MUNICIPAL 

Dando cumplimiento a lo previsto en 
el Reglamento de Oposiciones y Concur
sos, se ha verificado en la Sala de Actos 
de esta Casa Consistorial el sorteo pú
blico para determinar el orden de actua
ción de opositores, dando el siguiente re
sultado: 

1 D. Cris tóbal Rodríguez García-Plaza. 
2 — Andrés Aguado Mart ínez. 
3 — Vicente Ochando Gutiérrez. 
4 — Francisco Viciana Sánchez. 
Alcobendas, 16 de febrero de 1977.— 

E l Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—1.541) (O.—9.101) 

OPOSICION PARA CUBRIR PLAZAS DE 
TECNICOS ADMINISTRACION GENERAL 

Dando cumplimiento a lo previsto en 
el Reglamento de Oposiciones y Concur
sos, se ha verificado en la Sala de Actos 
de esta Casa Consistorial el sorteo pú
blico para determinar el orden de actua
ción de opositores dando el siguiente re
sultado: 

I D . Jaime Ginez Casal. 
2 — Emi l io Garvi Ruiz . 
3 — Manuel Fernández Alonso. 
4 D . a Encarnación Sánchez Roldan. 
5 — Margarita Catarineau Guillen. 

6 D. José Luis Pascual Mart ínez . 
7 — Alberto Ridruejo Alonso. 
Alcobendas, 16 de febrero de 1977.— 

E l Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—1.542) (O.—9.102) 

C E R C E D I L L A 
Aprobada por la Comisión Permanente 

la rectificación del Padrón municipal de 
habitantes, referida al 31 de diciembre 
de 1976, se encuentra expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días naturales, a 
efectos de oír reclamaciones sobre inclu
sión, exclusión o calificación de habitan
tes. 

Cercedilla, 16 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—1.517) (X.—8.347) 

T O R R E L O D O N E S 
Aprobada por el Ayuntamiento la rec

tificación del Padrón municipal de habi
tantes, con efectos del 31 de diciembre 
de 1976, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal, por plazo de quin
ce días, a efectos de oír reclamaciones 
pertinentes. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Torrelodones, 15 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.520) (X.—8.348) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Ignorándose el paradero de los mozos 

pertenecientes al reemplazo de 1977 que 
a cont inuación se indican, por el presente 
se les cita para que comparezcan en este 
Ayuntamiento a las diez horas de los días 
28 de febrero actual y 13 del próximo mes 
de marzo, fechas en que tendrán lugar 
los actos de rectificación y cierre de d i 
cho alistamiento y acto de clasificación y 
declaración de soldados, bajo apercibi
miento de que si no lo efectuasen se les 
imputarán los perjuicios que se señalan 
en el capí tulo VIII del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Mil i ta r . 

Mozos que se citan 
Bermúdez Maganto, Pedro, hijo de Fran

cisco y Justa, nacido el día 19-8-57. 
Calleja Navarro, Carlos, hijo de Carlos 

y Consuelo, nacido el día 3-9-57. 
Camblor Garzón, Ignacio, hijo de Igna

cio y Agueda, nacido el día 3-12-57. 
Campos G i l , Angel , hijo de Angel y Do

lores, nacido el día 24-11-57. 
Díez Garrido, Jesús, hijo de Federico y 

Carmen, nacido el día 8-10-57. 
Fernández-Quejo Beidez. Jesús, hijo de 

Rufino y Lorenza, nacido el día 12-11-57. 
Heredero Esteban, Angel, hijo de José 

y Clara, nacido el día 7-1-58. 
Jiménez Sáez, José, hijo de Angel y M a 

ría, nacido el día 8-4-57. 
Marugán Rubio, Angel, hijo de Aurel io 

y Nicolasa, nacido el día 20-12-57. 
Moreno Elvi ra , Angel, hijo de Andrés 

y Mercedes, nacido el día 14-7-57. 
Pérez de Vi l la r Prades, Francisco, hijo 

de Francisco y Teresa, nacido el día 25-2-
1957. 

Ruiz Cicuéndez, Agustín, hijo de Pu
rificación y Felisa, nacido el día 18-4-57. 

San Lorenzo del Escorial, 12 de febre
ro de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.525) (X.—8.349) 

P I N T O 
Encont rándose en ignorado paradero el 

mozo Salvador V i l a Roldan, del reempla
zo de 1977, hijo de Eduardo V i l a A l b a y 
de María Roldan Mar t ín , nacido en esta 
localidad el día 18 de abril de 1957, por 
el presente se le cita para que comparez
ca ante este Ayuntamiento los días 10 y 
28 de febrero y 13 de marzo, fechas en 
las que se celebrarán las operaciones de 
rectificación, cierre del alistamiento y cla
sificación provisional, bajo apercibimiento 
de que si no lo realiza será declarado pró
fugo, de acuerdo con el vigente Regla
mento de la ley del Servicio Mil i tar . 

Pinto, a 1.° de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.532) (X.—8.350) 

A L C O R C O N 
Don Alfonso Baena Moreno ("Viajes 

Mojácar, S. A . " ) solicita autor ización pa
ra instalar agencia de viajes en la calle 
Porto Cristo, número 1, posterior, local 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 

personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 27 de enero de 1977.— 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.558) (O.—9.114) 

Don Eugenio García Herrá iz solicita au
torización para instalar venta de muebles 
en la calle Cáceres , n ú m e r o 40. • 

Lo que se hace públ ico para genera 
conocimiento, al objeto de que cuanta 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días ™ 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de enero de 1977.—^ 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.559) (O.—9.H5) 

Doña Angeles Cobo Pérez solicita au
torización para instalar venta de revistas 
y prensa diaria. . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de enero de 1977.—& 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.560) (O.—9.H6) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 19oi 
y 4 . M de la Ins t rucción de 15 de-marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de e s » 
localidad, se hace público que doña V i 
centa Fernández Gálvez ha solicitado l i 
cencia para instalar venta menor de re
postería en la calle Zamora, número 13. 

L o que se hace saber, a fin de que e f l 

el plazo de diez días, a' contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLFTI-
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 26 de enero de 1"' '• 
E l Alcalde (Firmado). 

(Q. C—1.561) (0—9.117) 

A los efectos de los art ículos 30 de1 

Reglamento de 30 de noviembre de 19° * 
y 4 . M de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en ia 
Ordenanzas de Policía Urbana de esi 
localidad, se hace públ ico que don Jes 
de Escosura Castro ha solicitado licenc:w 
para instalar un garaje-aparcamiento 
la calle Nacho, con vuelta a Polvoranca-

Lo que se hace saber, a fin d e , q i 3 

en el plazo.de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el Bou*n 
OFICIAL de la provincia, puedan form 
larse las observaciones pertinentes. ^ 

En Alcorcón, a 28 de enero de 19' 
E l Alcalde (Fi-madc). 

(G. C—1.562) l 0 . — 9 . H 8 ) 

A los efectos de los artfculqs 30 _ 
Reglamento de 30 de noviembre de i * 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marz 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en » 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
calidad, se hace públ ico que doña M - a 

Pilar Ar royo García ha solicitado l l C . e " ; n . 
para instalar un autoservicio de a l i m ¿ a . 
tación con venta de pan en la calle 
ceres, número 46. e n 

L o que se hace saber, a fin de qn ^ 
el plazo de diez días , a contar desa 
inserción de este edicto en el ^?zLü. 
OFICIAL de la provincia, puedan tor 
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 28 de enero de 19/ 
E l Alcalde (Firmado). „ ,011 

(O.—9.121 1 (G. C—1.565) 

A los efectos de los art ículos 30 d 
Reglamento de 30 de noviembre de I" 
Y 4 . M de la Ins t rucción de 15 de mar*" 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en <* 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 1 0 

calidad, se hace públ ico que don F r ? , i a 

Domínguez Rodr íguez ha solicitado h c e 

cia para instalar un taller mecánico en 
calle Córdoba , n ú m e r o 2. n 

L o que se hace saber, a fin de que 
el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el B<>LFT • 
OFICIAL de la provincia, puedan form 
larse las observaciones pertinentes. ^ 

En Alcorcón, a 26 de enero de 197/-
E l Alcalde (Firmado). m-J¿ 

(G. C—1.566) (O.—9.122) 

http://plazo.de
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RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E>on Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 

Recaudador de Tributos del Estado 
en la Zona de Buenavista (García de 
Paredes, 65. Madrid) 
Hago saber: Que en esta Recaudac ión 

°- e mi cargo se instruyen expedientes de 
apremio contra los deudores que a con
tinuación se detallan, y cuyos domicilios 
también se indican, y que en los mismos 
^ e ha dictado providencia de conformi 
aad con lo preceptuado en el a r t ículo 99 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
acordando requerir a los mismos por me
dio de edicto que se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
comparezcan por sí o por medio de re-
Presentante en dichos expedientes, en el 
Pazo de ocho días , a contar desde el s i 
guiente al de la publ icación en dicho 
«OLETiN, para efectuar el pago de sus d é 
bitos; significándole que transcurrido d i 
cho plazo se con t inua rán las actuaciones 
en rebeldía sin más notif icación, de acuer
no con lo que determina el expresado Re
glamento de Recaudac ión . 

Nombre y apellidos.—Domicilio.— 
Concepto 

Promotora Exolot. Patentes, S. A .—• 
hermosilla, 75.—Profesional. 

Taxales Inérica, S. A .—Hermos i l l a , 75. 
Profesional. 

J o s é P . A lva ro Herrero.—Hermosil la , 
número 75.—Tráfico Empresas. 

Antonio Guardiola P e ñ e r a . — H e r m o s i 
lla, 75 .—V. Conceptos. 

. I. E . Chicorte.—Hermosil la, 75 .—Va-
r i ° s Conceptos. 
. Mecresa, S. A .—Hermos i l l a , 75 .—Va-

r i ° s Conceptos. 
Sinessa, S. A .—Hermos i l l a , 75.—Socie

dades. 
Academo, S. A .—Hermos i l l a , 87.—So

ciedades. 
losé Pé rez Pastor.—Hermosii la, 88.— 

u - Organismos. 
Carmen López Belloso.—Hermosil la , 89. 

^•Benef ic ios . 
• ° r a n i a , S. A — H e r m o s i l l a , 95—Socie

dades. 
Fabricación Apar , S. A .—Hermos i l l a , 

n umero 100.—Sociedades. 
. z u r b a r á n , S. A.—Hermosi l la f i 102.—So

ledades. 
. 'guació García Ur izar . — Hermosil la, 

n umero 106.—C. Beneficios. 
Gregorio J iménez C h a c ó n — H e r m o s i l l a , 

numero 106.—C. Beneficios. 
industrias Mate, S. A . — Hermosil la, 

n u m e r o 110.—Sociedades. 
Const. Pesgos, S. A .—Hermos i l l a , 114. 

^ ' e d a d e s . 
Almacenes Lares, S. A . — Hermosil la, 

n u n \ e r 0 80.—Sociedades. 
5>dad. Exnlot. Cen. Reed. A . Ps.—Her

i d l a , 80.—Sociedades. 
v J o S e P e ñ a Pascual—Hermosi l la , 85 — 

• L ° n c e p t o s . 
Nueva Imagen, S. A .—Hermos i l l a , 87.— 

° C l P -dades . 
c José p é r e z P a s l o r _ H e r m o s i H a gg _ 

•^eneficios. 
I n d ü s t í a i a n C Í S C ° F u e n t e " — H e r m o s i l l a > 9 1 • 

£ ' LUÍ 
ila 07 T — 
rj'. .-7-Industrial 

s i l i a 07 S a Cordovil la Tamayo.—Hermo-

"a. 9 ° 7

n i s i c i s a n Juan Albaru.—Hermosi-
Tra nsmisiones. 

Pr 0 fe f e l Benito M a r t í n — H e r m o s i l l a , 103. 
aonal. 

n ú ^ r e g 0 r i o J iménez Chacón .—Hermos i l l a , 
gero 106.—C. Beneficios, 

lúm a r d o C a s t i H o Mont i l la .—Hermosi l la , 
I n ^ r o 108.—Transmisiones, 

núm Comerc. Materiales.—Hermosilla, 
(J.ero HO. -Soc iedades . 

H 'cente Ortega César .—Hermosi l l a . 112. 
*• Personal. 

P r o i ! f a e I I v a r s Garc ía .—Hermosi l la , 115. 
£ G S l o n a l . 

L U ] o

a r c í a L o P e Santeren.—Hermosilla, 117. 

n ú r í ! é Carr ión Navarro. — Hermosil la, 
Ped° U 8 - - P r o f c s i o n a l . 

l ! a n o 0 G ° n z á l e z F e r n á n d e z . — H e r m o s i -
Purir P r o f e s i o n a l . 
Petaca? 0 1 1 B r a c h 0 -

to, 3

 a L Mecánicas .—Héroes 10 de Agos-
•^-^ociedades. 

T. Coop. Viviendas. — Héroes 10 de 
Agosto, 5.—Sociedades. 

Market ing Ibérica, S. A . — H é r o e s 10 
de Agosto. 5.—Sociedades. 

Bacher, S. A . — H é r o e s 10 de Agosto, 5. 
Industrial. 

Corneüo Crespo Gut i é r rez .—Héroes 10 
de Agosto, 11.—C. Beneficios. 

María Hernández Remacha. — Iriarte, 
n ú m e r o 24.—C. Beneficios. 

Angel Gómez Val .—Jesús Méndez . 4.— 
Transmisiones. 

José Sánchez Pozue lo .—Joaquín Cos
ta, 6 .—Trl f i co Empresas. 

Cornelio Crespo Gut i é r r ez .—Héroes 10 
de Agosto, 11.—C. Beneficios. 

Viuda de P rada .—Joaqu ín Costa, 8.— 
Lujo. 

Gregorio Zuazu Cornide. — Joaquín 
Costa, 28.—Profesional. 

A m i ü a n o de Mar t ín Carazo. — Jorge 
Juan, 3.—C. Beneficios. 

M . Prudencia Ar royo Sánchez .—Jorge 
Juan, 5.—Transmisiones. 

José M . Oiiver Narbona.—Jorge Juan, 
n ú m e r o 5 — R . T. P. 

Jaime Ruiz Ruiz.—Jorge Juan, 8. — 
Profesional. 

Venchaya Benaroch.—Jorge Juan, 10. 
V . Conceptos. 

Campo Verde, S. A.—Jorge Juan, 14.— 
Sociedades. 

Monora i l Pat, S. A.—Jorge Juan, 16.— 
Transmisiones. 

José Sáinz Ramírez .—Jorge Juan, 21 .— 
C. Beneficios. 

Ibertrans, S. A . — Jorge Juan, 30. — 
Industrial. 

Gonzalo Gaya Jordi.—Jorge Juan, 36. 
Profesional. 

Fernando Adán Garc ía .—Jorge Juan, 42. 
C . Beneficios. 

José A . Águilar Villacampa. — Jorge 
Juan, 45.—R. Capital . 

P ró tosa .—Jorge Juan, 45.—Sociedades. 
. José Hidalgo Burcio.—Jorge Juan, 47. 

C. Beneficios. 
Fomento Continental O., S. A.—Jorge 

Juan, 50.—Sociedades. 
Publicidad Nuance.—Jorge Juan, 50.— 

V . Conceptos. 
Plantur, S. A.—Jorge Juan, 50.—Pro

fesional. 
Comercial Dist. Radioe léc t r ica .—Jorge 

Juan, 5 0 — R . Capital . 
Fermín Sáiz Sierra.—Jorge Juan, 51 .— 

V . Conceptos. 
Francisco J. Ferrer Arac i l . — Jorge 

Juan, 52.—C. Beneficios 
Andrés Campos Boto.—Jorge Juan, 53. 

C . Beneficios. 
Miguel Gómez E . Muñoz .—Jorge Juan 

n ú m e r o 53.—T. Empresas. 
Manuel J iménez Castellano. — Jorge 

Juan, 5.—Profesional. 
M . Luisa Fe rnández Fe rnández .—Jor 

ge Juan, 9.—Sucesiones. 
A g . Pub. Lor , S. A.—Jorge Juan, 15.— 

Sociedades. 
Luis Sánchez Ibáñez .—Jorge Juan, 44. 

R. Capital . 
Jaime Juárez Huertas.—Jorge Juan, 46. 

L T. P . * 
Finanzauto Arganda, S. A.—Jorge Man

rique, 9.—Sociedades. 
Selección Compras, S. A.—Jorge M a n 

rique, 14.—Sociedades. 
J. Helena Pór te la Fe rnández . — Jorge 

Manrique, 15.—Industrial. 
Erica Ketenrburg Bers.—Tesé Ortega y 

Gasset, s/n.—Industrial. 
Episa.—José Ortega y Gasset, 3.—In

dustrial. 
Juan Vicente Mena, José Ortega y 

Gasset, 6.—R. T. P. 
Plastism, S. A.—José Ortega y Gasset, 

n ú m e r o 7 — V . Conceptos. 
Semillas Pacífico, S. A — J o s é Ortega y 

Gasset, 10.—R. Capital. 
Jesús Barranco Alvarez .—José Ortega 

y Gasset, 10.—O. Organismos. 
Saflor, S. A.—José Ortega y Gasset, 10.. 

Profesional. • 
Margarita Vélez J a r a m i l l o — J o s é Orte

ga y Gasset, 11.—Lujo. 
F . J. Rodr íguez Sánchez.—José Ortega 

y Gasset, 11.—Profesional. 
Dirección Técnica, S. A.—José Ortega 

y Gasset, 14.—Sociedades. 
María A z l o r Aragón.—José Ortega y 

Gasset, 14.—V. Conceptos. 
Cecilio Lázaro, Benites .—José Ortega y 

Gasset, 17.—Profesional. 
Rocha López, S. A . — José Ortega y 

Gasset, 17.—Sociedades. 

Const ruc Reunidas Andaluzas. — José 
Ortega y Gasset, 17.—Sociedades. 

Renales, S. L.—José Ortega y Gasset, 
n ú m e r o 51.—O. Organismos. 

A z h o l , S. A.*—José Ortega y Gasset, 20. 
Sociedades. 

José de Fuente Arr i l laga.—José Ortega 
y Gasset, 24.—Profesional. 

V . Rodr íguez Zúñiga .—José Ortega y 
Gasset, 30.—Profesional. 

M . Jacinta González Dorado .—José Or
tega y Gasset, 31.—C. Beneficios. 

Planeo, S. A.—José Ortega y Gasset, 33. 
Sociedades. 

S. A . Internacional Comerc io .—José Or
tega y Gasset, 34.—Sociedades. 

M . T. Gut iér rez Escudero .—José Orte
ga y Gasset, 40.—Industrial. 

Juana Sánchez Vicandi .—José Ortega y 
Gasset, 44 .—V. Conceptos. 

Tuz Cecmi.—José Ortega y Gasset, 47. 
V . Conceptos. 

Cía. Inmob. Const. C . XA.—José Or
tega y Gasset, 47.—Sociedades. 

Emil io Echevarr ía Pérez .—José Ortega 
y Gasset, 49.—Profesional. 

Miguel González Sanz .—José Ortega y 
Gasset, 44.—R. Capital. 

José Monllao Beltr i . — José Ortega y 
Gasset, 57.—Industrial. 

Turist. Consulting, S. A .—José Ortega 
y Gasset, 57.—Sociedades. 

Joaquín García G . Fe rnández . — José 
Ortega y Gasset, 56.—Profesional. 

José Mol lar .—José Ortega y Gasset, 56. 
Industrial. 

Merl ín M u ñ o z Trueba .—José Ortega y 
Gasset, 60.—C. Beneficios. 

José Mar ía Damas H e r n á n d e z . — José 
Ortega y Gasset, 61.—Profesional. 

Fernando Veloso Salazar.—José Ortega 
y Gasset, 64 .—V. Concepto». 

Andrés Morena Pascual .—José Ortega 
y Gasset, 64.—Tráfico Empresas. 

.Polomeros Andaluces, S. A.-—José Orte
ga y Gasset, 65.—Industrial. 

Francisco San José Garc ía .—José Orte
ga y Gasset, 73.—Tráfico Empresas. 

Plas t isón, S. A .—José Ortega y Gasset, 
n ú m e r o 77.—Sociedades. 

José Merino Pascual.—José Ortega y 
Gasset, 82.—C. Beneficios. 

Ivan Vegas Granaje. — José Ortega y 
Gasset, 66 .—V. Conceptos. 

Enriqueta Dorado Manó te .—José Or
tega y Gasset, 72.—Rentas Capital . 

Rosa Fe rnández Mur ías .—José Picón, 
n ú m e r o 4 .—C. Beneficios. 

Megarsan, S. L.—José Picón, 4.—So
ciedades. 

Manuel Vegar Riber .—José Picón, 6.— 
C. Beneficios. 

Adela Collado González .—José Picón, 
n ú m e r o 23.—Sucesiones. 

María Collado González .—José Picón, 
v n ú m e r o 23.—Sucesiones. 

Casto Aguado. — José Picón, 25. — 
O. Organismos. 

Tomás Cicuéndez Zarco .—José Picón, 
n ú m e r o 28.—Rentas Capital. 

Leopoldo García Duran.—Juan Bravo, 
n ú m e r o 1.—Sociedades. 

Coop. Viviendas Cofani.—Juan Bravo, 
n ú m e r o 1.—-Sociedades. 

Bowring Banif, S. A.—Juan Bravo, 2.— 
Sociedades. 

Cía. Kel log Española .—Juan Bravo, 2. 
Industrial. 

José González Gonzá lez .—Juan Bravo, 
número 2.—Industrial. 

Victoriano Gimare Sánchez .—Juan Bra
vo, 6.—Industrial. 

José Rodrigo Montero. — Juan Bravo, 
número 13.—V. Conceptos. 

Marcader, S. L.—Juan Bravo, 15.—So
ciedades. 

Antonio Mivhk l rna Imaz.—Juan Bravo, 
n ú m e r o 18.—Lujo. 

Luis Sáinz Terreros.—Juan Bravo, 20. 
Profesional. 

León Berabier Gesli.—Juan Bravo, 20. 
Rentas Capital . 

Equipos Mecánicos, S. A.—Juan Bravo, 
número 21.—Sociedades. 

Julián Espada Ortega.—Juan Bravo, 24. 
V . Conceptos. 

Española Viviendas Industriales Dur-
sa.—Juan Bravo, 25.—Sociedades. 

Hotel , S. A .—Juan Bravo, 25.—Socie
dades. 

Noahs A r k , S. A.—Juan Bravo. 28.— 
Sociedades. 

José R. Palacios Sánchez .—Juan Bravo, 
n ú m e r o 32.—Profesional 

Promociones F . Inm, S. A.—Juan Bra
vo, 32.—Sociedades. 

Sur Asia.—Juan Bravo, 33. — Trá f i co 
Empresas. 

Beatrizisa, S. A .—Juan Bravo, 34.—So
ciedades. 

Angel Buenom Linares. — Juan Bravo, 
n ú m e r o 35.—C. Beneficios. 

Elena Fe rnández Recalde.—Juan B r a 
vo, 40.—Profesional. 

Isabel Revilla Reigada — Juan Bravo, 
número 41.—Profesional. 

Pío Cala Llonga, S. A.—Juan Bravo, 42. 
Sociedades. 

Promociones Europeas, S. A . — Juan 
Bravo, 42.—Sociedades. 

Anpe de Publicidad.—Juan Bravo, 42. 
Sociedades. 

A n a María Bravo Camús .—Juan Bravo, 
n ú m e r o 43.—Lujo. 

Mar t éc r i ca , S. A.'—Juan Bravo, 49.— 
Sociedades. 

Desarrollo Mercados, S. A .—Juan Bra 
vo, 51.—Industrial. 

Foncare Sport Age.—Juan Bravo, 5 K 
Industrial. 

Lusanz, S. A .—Juan Bravo, 51.—Indus
trial . 

Ambrosia Oyagüe .—Juan Bravo, 57.— 
O. Organismos. 

Antonio Mas Manzanedo.—Juan Bra 
vo. 57.—C. Beneficios. 

Migue l Angel Lastra Alonso . — Juan 
Bravo, 59.—Transmisiones. 

Gabriel M u ñ o z Bravo.—Juan Bravo, 62„ 
Industrial. 

Madr id , 8 de febrero de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

( G - - 3 9 3 ) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL EST&DG 
Z O N A D E B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Don Gregorio José Lejarcegui Santol?ya, 
Recaudador de Tributos del' Estado de 
la Zona de Buenavistc (García de Pa 
redes, 65. Madrid) . 

Hago saber: Que en esta Recaudac ión 
de mi cargo se instruyen expedientes de 
apremio contra los deudores qo^ a cont i 
nuación se detallan y cuyos domici l ios 
fiscales también se indican, y que en los 
mismos se ha dictado providencia de con-
fora idad con lo preceptuado en el ar
t ículo 99 del Reglamento General de Re
caudación, acordando requerir a los mis
mos por medio de edicto que se publica
rá en el BOLETÍN OFICIAI de la provincia» 
para que comparezcan por sí o por medio 
de representante en dichos expedientes, 
en el plazo de ocho días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación en d icho BOLETÍN OFICIAL, para efectuar el pago de 
sus débi tos , significándoles que transcu
rrido dicho plazo se con t inua rán las ac
tuaciones en rebeldía sin más notif icación, 
de acuerdo con lo que determina el ex
presado Reglamento de Recaudac ión . 

Nombre y apellidos.—Domicilio. 
Concepto 

M . Carmen García Lázaro.—Francisco 
• Silvela, 6 .—V. -Conceptos. 

Sara J iménez Mina.—Francisco Silve
la, 7 . — V . Conceptos. 

Angel Monte del Castil lo. — Francisco 
Silvela, 12.—C. Conceptos. 

V . P . Fe rnández Villanía. — Francisco 
Silvela, 15.—T. Empresas. 

Aracel i Fe rnández Piqueras.—Francis
co Silvela, 17.—L. Fiscal . 

Juan M . Bordón Arroyo . — Francisco 
Silvela, 21.—R. T. P. 

Peninsular Apropecuaria, S. A.—-Fran
cisco Silvela, 27.—R. Capital . 

J. Ncrvius J iménez Ibáñez .—Franc i s co 
Silvela, 27 .—V. Conceptos. 

Alber to Roig.—Francisco Silvela, 27 .— 
V . Conceptos. 

Ricardo Rodr íguez Pérez . — Francisco 
Silvela, 31.—C. Beneficios. 

Olga Santos A l v . Velayos.—Francisco 
Silvela, 37 .—V. Conceptos. 

Hispano Portuguesa Electr ic .—Francis
co Silvela, 43.—Sociedades. 

Enrique Mar t ínez Sánchez .—Franc i sco 
Silvela, 45 .—C. Beneficios. 

Francisca García F e r n á n d e z . — F r a n c i s 
co Silvela, 45 .—V. Conceptos. 

Internacional S. Club, S. A .—Franc i s 
co Silvela, 45.—Sociedades. 

Bilbao Behovia Est. Serv. S. A . — F r a n 
cisco Silvela, 46.—Sociedades. 
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Mar tu l , S. L.—Francisco Silvela, 46.— 
Sociedades. 

Vicente Galiana Chaine. — Francisco 
Silvela, 4 6 — R . T. P . 

Ventura Asensio Sánchez. — Francisco 
Silvela, 50.—R. T. P. 

Pedro Cir ixa Ciganda—Francisco S i l -
vela, 5 0 — R . T. P. 

M . Huet Jordán .—Franc isco Silvela, 51. 
R. T. P. 

Alfonso Bellot Mar t ínez . — Francisco 
Silvela, 57.—O. Organismos. 

Victor ia Díaz Redondo. — Francisco 
Silvela, 57.—C. Beneficios. 

Santiago Gómez He rnández .—Franc i s 
co Silvela, 58.—O. Organismos. 

Josefa Caro T o m á s . — F r a n c i s c o Silve
la, 58.—C. Beneficios. 

Alfredo Fe rnández Víctor . — Francisco 
Silvela, 6 9 — R . Capital . 

Ignacio Arac i l Calle.—Francisco Silve
la, 74.—R. T. P . 

Fernando Valero B . Gonzá lez .—Fran
cisco Silvela, 77.—Industrial. 

Carmen Herranz Corujo. — Francisco 
Silvela, 79.—Transmisiones. 

Explotaciones Cineg, S. A.—Francisco 
Silvela, 87.—Sociedades. 

Enriqueta Jurado Muñoz . — Francisco 
Silvela, 87 .—V. Conceptos. 

M . Celia Castillo Sanz.—Francisco S i l -
ve'a, 87.—Industrial. 

M . Centeno Scherrando. — Francisco 
Cea, 6.—Industrial. 

Oswaldo Ferraro Gut iér rez . — Fuente 
del Berro, 10—Renta P. Fiscal . 

Enrique Moro S imón .—Fuen te del Be
rro, 17.—Rústica. 

Enrique Llané Garc ía .—Fuen te del Be
rro, 17.—C. Beneficios. 

Ricardo Serrano Miguel.—Fuente del 
Berro, 18.—Transmisiones, 

M . V . Santander Cabrero — Fuente 
del Berro, 18.—Industrial. 

Pilar López Domínguez, -r- Fuente del 
Berro, 20 .—V. Conceptos. 

A n a M . Pellico Ruiz.—Fuente del Be
rro, 20.—V. Conceptos. 

Enrique Llane Garc ía .—Fuen te del Be
rro, 27.—Industrial. 

José A . Rodríguez Fuentes. — Fuente 
del Berro, 33.—R. Capital . 

Floguard Ibérica, S. A.—Pasaje Gene
ral Mola , <2.—Sociedades. 

Enrique Porres Ortiz.—General M o l a , 
n ú m e r o 3.—R. T. P . 

Antonio Cárceles Ruiz.— General M o 
la, 4.—-Industrial. 

Enrique Comba Robles —General Mola , 
n ú m e r o 4 . — V . Conceptos. 

Transportes Rama, S. A.—General M o 
la, 6.—Sociedades. 

Emil io Lucerga Romero.—General M o 
la, 7.—C. Beneficios. 

José Rodríguez. — General Mola , 7.— 
V . Conceptos. 

Consultorio For. Int. A . , S. A.—General 
Mola , 7.—Sociedades. 

Manuel Alvarez Mart ínez . — General 
Mola , 7 — R . T. P. 

Autocares A l v i , S. A.—General Mola , 
n ú m e r o 7.—Industrial. 

Wavels Española, S A / - G e n e r a l Mola , 
n ú m e r o 7.—Industrial. 

Fábrica Española P . L , S. A.—General 
Mola , 8.—Sociedades. 

Manuel García Casqueiro. — General 
M o l a , 9.—Transmisiones 

Pedro Revuelta Gómez.—General Mola , 
n ú m e r o 11.—R. T. P. 

Manuel Mar t ínez Ruiz.—General Mola , 
número 12.—Transmisiones. 

M . García Calvo Rui/ .—General Mola , 
n ú m e r o 13.—Industrial. 

Emil io López.—General Mola , 15. — 
V . Conceptos. 

Esc. Form. A . Tributaria, S. L.—Gene
ral Mola , 15.—Industria'. 

Santos Mart ín Domínguez. — General 
Mola , 15.—Industrial. 

Juan A . Sánchez Lareu.—General M o 
la, 16.—C. Beneficios. 

Luisa Heras Garzón. —• General Mola , 
n ú m e r o 17.—V. Conceptos. 

N . M . C , S. A.—General M o l a , 17.— 
Sociedades. 

Cándida Mart ín Alvarez.—General M o 
la, 17.-«—V. Conceptos. 

Jorge Garrido Mariano.—General M o 
la, 18.—C. Beneficios. 

Constructora Vita.—General Mola , 20. 
Transmisiones. 

Luis Ruiz Sáiz .—General Mola , 21. — 
C . Beneficios. 

Candelaria Esquivel Ramos. — General 
M o l a , 22.—O. Organismos. 

Emiliano Gómez Requejo. — General 
Mola , 23.—C. Beneficios. 

Industrias Mer ino , S. A.—Genera l M o 
la, 24.—R. T. P . 

Román Oria Fe rnández .—Genera l M o 
la, 24.—R. T. P. 

José María Rovirosa Solé. — General 
Mola, 24.—R. Capital . 

B. A n t ó n Rodr íguez Noriega.—General 
Mola , 26.—R. T. P. 

Inmobiliaria Horizonte, S. A.—Genera l 
Mola , 26.—Transmisiones. 

Movisa, S. A . — General M o ' a , 26.— 
V . Conceptos. 

Manuel Suárez Garc ía .—Genera l Mola , 
número , 35.—Industrial. 
. José María Escrivá de Roman í Torres. 

General Mola , 35 .—Rúst ica . 
A u t o Escuela L . R., S. L.—General M o 

la, 37.—Sociedades. 
Autos Alqui ler E . , S. L.—General M o 

la, 37.—Sociedades. 
M . J. Cavestany Pardo.—General M o l a , 

numero 39.—C. Beneficios. 
Tanta, S. L — General M o l a , 39.—Sa

ciedades. 
Anton io Ortega Lopo.—General M o l a , 

n ú m e r o 40.—R. T. P. 
Inmobiliaria Cavada, S A . — General 

Mola , 40.—Transmisiones. 
M . Nieves J iménez Tejada. — General 

Mola , 40.—Renta P. Físicas. 
César Fe rnández Sanz.—General M o l a , 

n ú m e r o 40 .—V. Conceptos. 
Javier Mar t ínez Pérez .—Genera l Mola , 

n ú m e r o 45.—C. Beneficios. 
Ciadexa Cía. Int. E . , S. A . — General 

Mola , 55.—Sociedades. 
Especialidades Técnica;».—General M o l a , 

n ú m e r o 55.—Sociedades. 
Cía. Ibercamer Explot., S. A.—General 

Mola , 55.—Sociedades. 
Angel Rodr íguez González . — General 

Mola , 56.—Canon Minas 
M o n o Rai l Pat., S. A — G e n e r a l M o l a , 

n ú m e r o 57.—Sociedades. 
Cía Castel Financ Valor , S. A .—Gene

ral Mola , 57.—Sociedades. 
Financ. Viviendas Sociales. — General 

Mola , 57.—Sociedades. 
José Garrido Mariano.—General Mola , 

n ú m e r o 58.—C. Beneficios. 
Filovías Reus Tarragona.—General M o 

la, 58.—Sociedades. 
A i c Tecnicongres, S. L.—General M o 

la, 58.—Sociedades. 
Doroteo Cobo Gonzá lez .—Genera l M o 

la, 6 9 — R. Capital. 
Felipe Blázquez Román .—Genera l M o 

la, 72.—R. T. P. 
Inmobiliaria Meüá , S. A . — General 

Mola , 72.—Industrial. 
Consorcio Inmobiliario, S. A.—General 

Mola , 80.—Sociedades. 
Renta Popular. S. A.—Genera l M o l a , 

número 80.—Sociedades. 
Bragec Ibérica, S. A.—Genera l M o l a , 

n ú m e r o 80.—Sociedades. 
Blas Reboiro Sanz.—General M o l a , 80. 

R. T. P . 
Edificio Habana, S. A.—General M o 

la, 80.—R. Capital . 
J. Sánchez Zamudio. — General Mola , 

n ú m e r o 81.—Cuota Beneficios. 
José Mar ía Roji Sánchez. — General 

Mola , 82.—R. T. P. 
Juan Ignacio Quintana Drake.—Gene

ral M o l a , 84.—R. T. P. 
Luis E . Burkhalter Anel .—General M o 

la, 86.—R. T. P . 
Auher , S. A.—General Mola , 90.—So

ciedades. 
Garlar ía , S. A.—General Mola , 90. — 

Sociedades. 
Ezequiel García Rey—Genera l M o l a , 

numero 90.—C. Beneficios. 
Adol fo Mol ina López.—General M o l a , 

n ú m e r o 93.—C. Beneficios. 
Pedro Leal Ladrón .—Genera l M o l a , 93. 

R . T. P . 
Manuel Lavín Mazón .—Genera l M o l a , 

n ú m e r o 95.—C. Beneficios. 
Dual , S. L.—General M o l a , 97.—Trans

misiones. 
Domingo Castillo Pérez .—Genera l M o 

la, 97.—Transmisiones. 
Establecimientos A . , S. A . — General 

Mola , 97.—Sociedades. 
María L. Pérez Vázquez .—Genera l M o 

la, 97.—C. Beneficios. 
Carlos Bordonado Lacamba. — General 

Mola , 97.—R. T. P. 
A m o r Rodr íguez Rey.—General M o l a , 

número 97.—R. T. P. 

Urbeparque, S. A.—Genera l Oráa , 3.— 
Industrial. 

S. A . Aguila.—General Oráa , 3.—In
dustrial. 

Hispagro, S. A.—Genera l Oráa , 3.—In
dustrial. 

Publicidad Mercados, S. A . — General 
Oráa, 9.—Patente Nacional . 

Delfina García Acero . — General Oráa, 
número 18.—C. Beneficios. 

Casimiro Plaza Garc ía .—Genera l Oráa, 
n ú m e r o 18.—Industrial. 

Arsuna, S. A.—Genera l Oráa, 21.—In
dustrial. 

Tec. Exportac. Internacional, S. A . — 
General Oráa, 23.—Sociedades. 

Mariano Torre Buedas.—General Oráa, 
número 29.—Industrial. 

Leyer Estudio Creación, S. A .—Gene
ral Oráa, 30.—Sociedades. 

Manuel Cerezo Guirao.—General Oráa , 
n ú m e r o 34.—Transmisiones. 

Esperanza Brusi J iménez. — General 
Oráa, 38.—Transmisiones. 

Don Pedro. — General Oráa, 50. — 
V . Conceptos. 

Antonio Osuna Gómez .—Genera l Oráa, 
número 50.—R. T. P. 

Publicaciones Andire , S. A . — General 
Oráa, 50.—Sociedades. 

Industrias Atienza.—General Oráa . 57. 
V . Conceptos. 

Antonio González Alonso . — General 
Oráa, 57.—Industrial. 

Flor , S. A.—Genera l Oráa, 60.—Varios 
Conceptos. 

Protulansa, S. A.—Genera l Oráa , 62.— 
Sociedades. 

Orea, S. L.—General Oráa, 64.—Indus
trial. 

Represent. D . Exclusiva, S. A.—Gene
ral Oráa, 66.—Sociedades. 

Segovia, S. A.—General Oráa, 66.—So
ciedades. 

Luis F . Casares Cebada.—General Oráa , 
número 68.—C. Beneficios. 

Gerardo Sánchez Zarza.—General Oráa , 
n ú m e r o 76.—R. T. P . 

Enrique I. Pino Moreno.—General Oráa, 
n ú m e r o 82.—R. T. P. 

Pablo F . González Blázquez.—General 
Pard iñas , 16.—Lujo. 

J. Valdés Prieto Agueda.—General Par-
diñas, 17.—Industrial. 

M . Carmen J iménez H e r n á n d e z . — Ge
neral Pard iñas , 20.—R. T. P . 

Juan Mar t ínez Arago.—General Pardi
ñas , 23.—C. Beneficios. 

Pedro García Garc ía .—Genera l Pardi
ñas, 27.-—Industrial. 

Gesto Car, S. A.—Genera l Pard iñas , 27. 
Transmisiones. 

Auxi tez , S A.—General Pa rd iñas , 27.— 
Transmisiones. 

Sdad. Promotora C. Club, S. A — G e 
neral Pard iñas , 32.—Sociedades. 

Federico Buigarón .—Genera l Pard iñas , 
n ú m e r o 32.—O. Organismos. 

M . Dolores Victor ia Correa. — General 
Pard iñas , 33 .—V. Conceptos. 

José M . Ecenarro Balparda.—General 
Pard iñas , 45.—R. T. P. 

Juana Redondo Arcos.—General Pardi
ñas , 45.-a-V. Conceptos. 

Armando Climent.—General Pard iñas , 
n ú m e r o 45 .—V. Conceptos. 

Madr id , 1 de febrero de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—323) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E T E T U A N 

E D I C T O 

D o n Ismael Pedregal Ebrat, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la expresada Zona (calle de 
Vi l laami l , n ú m e r o 12, Madrid-29). 
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio que se instruye en esta 
oficina recaudatoria de mi cargo contra 
los deudores morosos a la Hacienda que 
a con t inuac ión se relacionan, por el con
cepto de Licencia Fiscal Rendimiento del 
Trabajo Personal, se ha dictado providen
cia requiriendo a los deudores o repre
sentantes legales para que en el plazo de 
ocho días hábi les , a contar de la fecha 
de su publ icación comparezcan en sus res
pectivos expedientes a satisfacer sus des
cubiertos, bien entendido que transcurri
do el indicado plazo sin haberlo verifica-

— P i a 

do se p rosegui rán las actuaciones ejecuti
vas, previa dec la rac ión en rebeldía, con 
arreglo al vigente Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Rendimiento del Trabajo Personal 
APELLIDOS Y NOMBRE. CALLE 

González Fa lcón , An ton io M.—Agui la* 
de C a m p ó o , 1. 

Parr i l la Villegas, José .—Alca lde Martí ' 1 

de Alzaga, 9. 
Benito Moreno, Fernando F.—Acara

do, 19. 
Robles Calle, Jul io.—Amargura, 14. . 
Jimeno Morat inos, José L . — Antonia 

Domínguez , 10. 
Are l lano Ridruejo, Jesús A.—Plaza de 

Artei jo, 6. 
J iménez F e r n á n d e z , José Antonio, 

za de Artei jo , 11. 
Ortega Miguel , Gerardo. — Artesa de 

Segre, 14. 
Palma Irles, Francisco C — B r a v o Mu

ri l lo , 120. 
Grimal t Al rez . , Juan.—Av. de Burgos, 

n ú m e r o 25. 
Intec, S. A .—Cactus , 4. 
Cundin Mnez. , Fe rnando .—Cap i t án Ha

ya, 32. 
Moncayo Calero, Fausto. — Avda . dei 

Cardenal Herrera O r i a , 1. 
Agui lar Ange l , Gabr i e l .—Av. del Car

denal Herrera Or ia , 21. 
Tejero Galbete, Ar turo .—Carmina Sán

chez Carrascosa, 7. 
J iménez García , M . Isabel.—Carolinas, 

n ú m e r o 15. 
Santamarina Mazas, A lva ro .—Co. Ciu

dad de los Periodistas, s/n. . 
Escribano San G e r m á n , José.—Co. Ciu

dad de los Periodistas, 3. n 

Ort iz Pérez , Pedro. — Comandante rJe-
ní tez , 5. 

Diseños Técnicas A p l i c . S.—Comandan
te Zori ta , 8. 

Sopeña Quesada, Angel . — Chapinería, 
n ú m e r o 6. . 

García García , Emi l io A.—Paseo de la 
Di recc ión , 69. , 

Cantarero Cast i l lo , Manuel .—Avda. del 
Doctor Federico Rubio , 123. 

M u ñ o z García , José L . — A v d a . del Doc
tor Federico Rubio , 182. 

Pé rez Alvarez , Marce l ino—Docto r San
tero, 15. 

Hispansol, ' S. A . — E s t é b a n e z 
Calderón, 

n ú m e r o 5. 
Sánchez Picazo, M . F.—Finisterre, 27. 
Caballero Giménez , Antonio—Francos 

Rodr íguez , 14. 
N ú ñ e z González , Luis.—Francos Rodrí

guez, 51. 
Herrero García , M . Luisa.—Garellano, 

n ú m e r o 17. 
Ar ráez García , Alejandro. — Gavilanes, 

n ú m e r o 2. 
A r r á e z García , Alejandro. — Gavilanes, 

n ú m e r o 2. 
López Olea, Juan A . — General O r í * * 

n ú m e r o 17. 
Weber Mnez. , A r t u r o . — A v d a . del Ge

neral Pe rón , 1. 
F e r n á n d e z C . J iménez . José L . — A v e ' 

nida del General P e r ó n , 5. 
Arenzana Moreno, L u i s . — A v d a . del Ge

neral Pe rón , 6. d e j 
Ezcurña Marticorena, Juan.—Avda. o 

General Pe rón , 10. A e \ 
Dehesa García , V . Emi l io . — Avda. o 

General Pe rón , 25. Y a . 
Poveda Agust ín , José M.—General 

g Ü e * 3 1 • Ave-
Cadbury Schweppes Esp., S. A - " 

nida del Genera l í s imo, 55. ¿ e \ 
Oliden J iménez , Francisco J-—^v-

Genera l í s imo, 55. , i 
Pujalte Clariana, Emi l io .—Avenida d 

Genera l í s imo, 55. . 0 t 

Alteanor, S. A . — A v . del General is» 1 

n ú m e r o 61. ¿ e \ 
Sánchez C. Mnez. , J. F .—Avenida o 

Genera l í s imo, 67. ge-
Santos Torres, José .—Avenida del 

nera l í s imo, 67. ¿el 
Rojo Fe rnández , Vicente. — Avda. 

Genera l í s imo, 79. ¿ e \ 
Vida l Vázquez , Ovid io S. — Avda. 

Genera l í s imo, 177. T mia 
V i d a l Torregrosa, F . — G i n z o de L i n 

n ú m e r o 21. . j 3 f 

Pérez Sánchez , F i d e l — G i n z o de Lu» 

n ú m e r o 40. -Goin- 22-
M u ñ o z H e r n á n d e z , Carmen.- ~ ' Q Q \ 0 S O , 

Clavero Gar ín , Antonio . — 
h ú m e r o 16. 
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López M a r t í n , Carlos. — Los Guindos , 
n ú m e r o 28. 

García Blanco, J o s é . — H e r n a n i , 54. 
Rojo Serrano, Francisco J. — Infanta 

Mercedes, 53. 
Ort iz F e r r á n , R a m ó n . — I n f a n t a Merce

des, 70. 
Vázquez V á z q u e z , Carlos.—Isla de A r o -

sa, 17. 
Bravo Llompar t , José A . — I s l a de A r o -

sa, 23. 
Correcher M o r e j ó n , V.—Islas Cíes , 17. 
García Sánchez , Luis .—Isla de Gomera, 

n ú m e r o 16. 
M e n é n d e z Bernal , Francisco.—Isla Gra 

ciosa, 15. 

Oconnor Lías, Manuel .—Istur iz , 9. 
Rodr íguez H e r n á n d e z , José . — J o a q u í n 

t r e n z o , 38. 
Lorente Mend io l a , Ange l A . — J o s é C a 

ballero Palacios, 24. 
Bueno Sánchez , Juan A . — J u a n A n d r é s , 

n ú m e r o 30. 
Aramburu Maqua , J o a q u í n . — J u a n A n 

drés , 38. 
Alvarez Pr ie to , José Félix. — Juan A n 

drés , 54. 
Sangil Barr io , José L u i s . — C o . Lacoma, 

n ú m e r o 17. 
Migue l M i g u e l , M i g u e l A . — L é r i d a , 7. 
Briones Gonzá l ez , Juan A . — L é r i d a , 70. 
Cruz Díaz , José M a r í a . — L é r i d a , 72. 
Urru t ia Salsamendi, F . — P l a z a de M a 

nolete, 3. 
^Mart ínez M o r i l l o , Manuel .—Las Matas, 

n ú m e r o 5. 
Contreras Paz , José J . — A v . de M o n 

forte de Lemos, 153. 
Car r i l lo Garc ía , E l i s a . — A v . de Monfor 

te de Lemos, 173. 
Lrazu Garmendia , José. — Montevideo, 

n ú m e r o 28. 
Moreno Herrera , M a n u e l . — E n el M u 

nicipio. 
Viñuela N ú ñ e z , Sa tur io .—En el M u n i 

cipio. 
Por t i l lo Hombre , José L . — A v . de Nue

va Zelanda, 123. 
Bueno Garc ía , J o a q u í n . — N ú m e r o 9.854, 

n ú m e r o 21. 
Valencia Serrano, E l i a s—Orense , 37. 
£g ido López , Eduardo-—Oudr id , 4. 
Arroyo Mora t i l l a , Jul ián. — Plaza del 

Padrón , 1. 

López Díaz , Juan A . — P a m p l o n a , 12. 
Oranich Solagran, M . — P e d r o Teixeira , 

numero 10. 
_ Fuente Garc ía , Fernando.—Barr io Pe-

n a Grande, 86. 
Fuentes López , Francisco.—Ponferrada, 

n u m e r o 54. 

Suárez Cabeza, Rafae l .—Vp. Puerto de 
^aspalomas, 8. 

Góngora Duran , Anton io .—Rafae l H e 
rrero, 9. 

Granados Bravo, José Jaime.—Raimun-
0 F e r n á n d e z Vi l laverde , 19. 

Kibas Espasa, An ton io .—Raimundo Fer-
n a n d e z Vi l laverde , 19. 

Mar t ín C in to , Car los .—Reina Mercedes, 
n i J rnero 3. 
n a * í ? . r t í h P é r e z . M - Isabel .—Av. de R e i -
n a Vic tor ia , 2. 

asas Blanco, José M a r í a . — S a l a m a n c a , 
"Umero 27. 

r a r d ° r e n o Herrero , E . Teodoro.—San Ge-

C h a p a r r o Heredia , A n t o n i o — S a n M a r -
I n P o r r e s , 41. 

d 0 f 0

a n M u i ñ o s , -Rafael L — S a n Ra imun-
» J8. 
B a r r i o A r r i b M Henar .—Sor Angela 

e ' a G r u z , 21. 
drio e r " a n d e z M e n a , Ricardo. — Valder ro-

M°' • 

t l r i g ^ ^ n a r e s Crespo, Pedro .—Valder ro-

^ r n e r ^ o P e ñ a , S a n t i a g o . — V a l d e r r o m á n , 

>, 26. 

m a n a r ? s y a M e n d í a > R a m ó n G.—Valder ro-

ero 9 

h^oso ^ M a ' í u a n A . — G a l e r í a Vallé

is 

4. 

C a o K e n l L a n z - Fernando.—Velayos, 24. 
rT a c ho Dald? ^ ~ > - - -•' T ¿ la, C a r l o s . — V i l l a a m i l , 76. 

* a * u . ~ * , ^ r e z - ' l u ü o . — C o . Virgen de A r a n 
Soto R r e . 

s/n. 
•f̂ lVac o -

A r a n z a z u 3 ° ' E m i l i o - — G ° - Virgen de 

^ S o ñ T ^ a r e l a , R i ca rdo .—Co. Virgen de 
Co ' ^ 

^ P e H m l G a , r c é s » J o s é . — G r u p o Viviendas 

t> ^ a ^ r , d n t a I e s ' 2 L 

H e c a u d a H a 1 0 d e febrero de 1977.—El 
U d a o r (Firmado). 

(G.—398) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primero 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n autos de menor c u a n t í a que se tra

mitan en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o uno de M a d r i d (Mar ía de M o 
l ina, n ú m e r o cuarenta y dos, tercero), con 
el n ú m e r o setecientos ochenta y tres de 
mi l novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de don Aure l io Migue l Or t i z , con
tra don Carlos Robledo M u n i e r y otros, 
de que se ha rá m e n c i ó n , se d i c t ó la s i 
guiente : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a quince de enero de m i l 
novecientos setenta y siete. — Vistos por 
el i lus t r í s imo señor don Jul ián Serrano 
Pué r to l a s , Magistrado-Juez de primera 
instancia de este Juzgado, los presentes 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuan t í a seguidos en el mismo con 
el n ú m e r o setecientos ochenta y tres de 
mi l novecientos setenta y cinco, entre 
partes: de una, como demandante, don 
Aure l io Migue l Or t iz , mayor de edad, ca
sado, vecino de esta capital, domici l iado 
en calle del Comandante Zor i ta , n ú m e r o 
seis, representado por el Procurador don 
A l b i t o M a r t í n e z Diez y dir igido por el 
Abogado don Javier Güim.il D o m í n g u e z ; 
y de otra, como demandados don Juan 
Espinosa C i l l a , mayor de edad, soltero, 
ingeniero, vecino de Madr id , domici l iado 
en calle de Goya , n ú m e r o ochenta y nue
ve, y don Fernando Me jón Zarra luqui , 
t amb ién mayor de edad, casado, ingenie
ro, vecino de esta capital, domici l iado en 
calle Ríos Rosas, n ú m e r o cincuenta y 
cuatro, representados por el Procurador 
don Carlos de Zulueta C e b r i á n y defendi
dos por el Abogado señor Blasco A n z a ; 
y contra don Carlos Robledo Munie r , ma 
yor de edad, que tuvo su domic i l io en es 
ta ciudad, calle Libertad, n ú m e r o quince 
en ignorado paradero, y en caso de ha 
ber fallecido a sus ignorados herederos, de 
clarados en rebeldía por no haber compa 
recido en autos, sobre rec lamac ión de 
cant idad; y. . . 

* Fallo 
Que dando lugar en parte a la deman

da interpuesta por don Aure l i o Migue l 
Or t iz , contra don Carlos Robledo M u 
nier, don Juan Espinosa C i l l a y don Fer 
nando Mejón Zarraluqui , debo condenar 
y condeno a don Juan Espinosa C i l l a y 
don Fernando Mejón Zarraluqui a que 
abonen al actor cincuenta y siete mi l cua
trocientas veinte pesetas con setenta y 
dos c é n t i m o s , más intereses legales des
de la firmeza de la sentencia, y debo ab
solver y absuelvo de la demanda a don 
Carlos Robledo Munie r , y caso de falle
cimiento invocado a sus ignorados here
deros .—No se hace expresa imposic ión de 
c o s t a s . — A s í por esta m i sentencia, que 
será notificada a la parte rebelde por me
dio de edictos, si en el plazo de cinco días 
no solicita la actora que lo sea personal-» 
mente; lo pronuncio, mando y firmo.— 
Sigue la firma. 

Y p^ra su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a fin de cue s i m 
de not i f icación a don Carlos Robledo M u 
nier y en caso de haber fallecido a sus 
ignorados herederos, de orden de Su Se
ñor ía , expido la presente en M a d r i d , a 
veintiocho de enero de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—6.656) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n vi r tud de lo acordado por el i lus

t r í s imo seño r don Juan G a r c í a - M u r g a 
V á z q u e z , Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o dos, en expediente de 
adopc ión n ú m e r o mi l ochenta y siete de 
mil novecientos setenta y seis, promovido 
por los cónyuges don Enrique Alonso y 
d o ñ a M a r í a V i ñ e d o R u i z , mayores de 
edad, con domici l io en calle de Francisco 
Silvela, n ú m e r o diecinueve, primero i z 
quierda, M a d r i d , representados por el 
Procurador señor Dorremochea A r a m b u 

ru, para la adopc ión plena de la menor 
Concepc ión Garr ido Carrasco, nacida el 
d ía once de marzo de m i l novecientos se
tenta y seis en el Equipo Qu i rú rg ico nú 
mero uno, calle Montesa, n ú m e r o veint i 
d ó s , e inscrita en el Registro C i v i l de 
Buenavista al tomo novecientos ochenta 
y dos, página ciento veintisiete, por me
dio del presente se c i ta a su madre na
tural d o ñ a Mar ía de la Concepc ión G a 
rr ido Carrasco, hija de Reyes y Manuela , 
soltera, nacida en Palomas (Badajoz) el 
diez de mayo de mi l novecientos cincuen
ta y tres, domici l iada en calle Padi l la , n ú 
mero sesenta y uno, M a d r i d , p rofes ión 
sus labores, para que comparezca ante es
te Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
dos, sito en calle Mar ía de M o l i n a , n ú m e 
ro cuarenta y dos, tercero, dentro del t é r 
mino de quince días , a fin de prestar su 
consentimiento a la adopc ión pretendida, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dado en M a d r i d para su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a cuatro de febrero de mi l novecientos 
setenta y siete .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—6.661) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o dos, y en los autos ejecutivos nú
mero seiscientos noventa y cinco de m i ' 
novecientos setenta y seis a que más ade
lante se h a r á menc ión , se ha dictado la 
sentencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte disposi t iva : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintinueve de enero de 

mi l novecientos setenta y s ie te .—El se
ñor don Juan Garc í a -Murga V á z q u e z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de esta capital, habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes: de una, como demandante, " P r o 
mociones y Construcciones, S. A . " ("Pry-
consa"), representada por el Procurador 
don Carlos I b á ñ e z de la Cadiniere y de
fendida por el Letrado don Ange l Cama-
cho M e l é n d e z ; y de otra, como deman
dada, d o ñ a Mar ía de] Pi lar Mínguez R o 
dr íguez , que no tiene r e p r e s e n t a c i ó n n i 
defensa en este juicio, por no haberse per
sonado en el mismo, ha l l ándose declara
da en r ebe ld í a ; sobre pago de cantidad.. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra d o ñ a María del Pi lar 
Mínguez Rodr íguez , haciendo trance y re
mate de los bienes embarcados y con su 
producto, entero y cumplido pago al eje
cutante, "Promociones y Construcciones. 
Sociedad A n ó n i m a " , de la. cantidad de 
ve in t i t rés mi l setecientas sesenta y cin
co mesetas, importe del principal , gasto.; 
de protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demandada. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de la demandada, le será notificada 
a instancia de parte y en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Garc í a -Murga . — Publicada en el mismo 
día de su fecha.—Ante m í : Santiago Or
tiz. (Rubricados.) 

Y para que sirva de not if icación a do
ña María del P i la r Mínguez Rodr íguez , 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
dos de febrero de mi l novecientos seten
ta y siete .—El Secretario (Firmado). 

(A.—6.654) 

Sanitarios, S. L . " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don R a m i r o 
Reynolds de Migue l , contra don M a n u e l 
García M a r t í n , sobre r ec l amac ión de dos
cientas cuarenta y cinco m i l seiscientas 
diez pesetas de pr incipal , intereses, gastos 
y costas, se anuncia la venta en púb l i ca 
subasta, por primera vez y t ipo de ta
sación, los bienes embargados a expresa
do demandado, consistentes en los s i 
guientes: 

Cuatro lavadoras a u t o m á t i c a s m a r c a 
"Zanuss i" , del modelo profesional. 

Dos m á q u i n a s de repasar plancha, con 
motor e l éc t r i co acoplado, una de ellas de 
la marca "Pon ig y Celso" , " L a t i c " (una de 
ellas marca). 

L a primera es tasada en la suma de 
ciento cinco m i l pesetas, y la segunda en 
treinta mi l pesetas, y la anterior en cien
to sesenta y cinco mi l pesetas. 

U n a m á q u i n a registradora marca " R e g -
na", sin n ú m e r o a la vista, la que es ta
sada en la suma de veintisiete mi l pese
tas. 

Los bienes anteriormente r e señados han 
sido tasados en conjunto en la suma de 
trescientas veintisiete m i l quinientas pe
setas. 

Y para cuyo remate, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres, sito en !a 
calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
planta tercera, de esta capital , se ha se
ñ a l a d o el p r ó x i m o d ía veintiocho de abr i l 
del corriente a ñ o , a las once de su ma
ñana , y se previene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento públ ico des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del precio 
de t a sac ión , y sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de expresado 
rán admitidos. 

E l remate p o d r á verificarse a cal idad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia , expido el presente en M a 
drid , a diez de febrero de mil novecientos 
setenta y siete .—El Secretario, V i c t o r i a 
no Herce Quemada.—El Magistrado-Juez, 
Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía . 

(A.—6.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta 
capital, por providencia dictada en el día 
de hoy en los autos ejecutivos registrados 
con el n ú m e r o ciento doce de mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia de "De
pós i tos , Organ izac ión , Maquinar ia , Usos 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el n ú m e r o ochocientos tres de m i l nove
cientos setenta y cuatro, a instancia de 
don Giorgio Bedin , representado por el 
Procurador don Eduardo Morales Pr ice , 
contra don Mar iano J . Coel lo Gonzá l ez , 
sobre rec lamac ión de doce mi l pesetas, 
m á s intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que se 
encuentran depositados en poder del mis
mo, vecino de M a d r i d , en la calle de L e -
ganitos, cuarenta y cinco, y que son los 
siguientes: 

U n a mesa escritorio grande, me tá l i ca , 
con cuatro cajones, tapa de fórmica , mar
ca " V i v e s " . 

U n a máqu ina de escribir por tá t i l , carro 
normal, marca "Rheimenta l" . 

U n a mesa para máqu ina de escribir, con 
tres cajones, metá l ica , con tana de cris
tal . 

Seis vitrinas movibles, me tá l i cas , con 
e n t r e p a ñ o s de cristal , para escaparate. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, si to en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el d í a 
dieciocho de abr i l p r ó x i m o , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
tidad de diez mi l pesetas, en que fueron 
tasados los expresados bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 

vtipo. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
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por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia se expide el pre
sente en Madr id , a nueve de febrero de 
mi l novecientos setenta y siete .—El Secre
tario, Valent ín Sama.—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia, Luis Fernan
do Mar t ínez . 

(A.—6.692) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado se siguen autos ejecu
tivos promovidos por el "Banco de Gre-
dos, S. A . " , contra don Pol icronio Felipe 
M o n t o r o Bueno, sobre pago de pesetas, 
en los cuales se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia 
E n la vi l la de M a d r i d , a veintisiete de 

enero de mil novecientos setenta y siete. 
E l señor don Luis Fernando M a r t í n e z 
Ru iz , Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o cuatro de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos entre partes: de la una, co
me demandante, "Banco de Gredos, So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador don Federico P in i l l a Peco y 
defendido por el Letrado don Gabr ie l 
Arias-Salgado Monta lvo , contra don Po
licronio Felipe Montoro Bueno, declara
do en rebeldía , sobre pago de canti
d a d : y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir é s t a ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Pol icronio Felipe Mon to 
ro Bueno y con su producto, entero y 
c u m ü l i d o pago al acreedor "Banco de 
Gredos, S. A . " de la cantidad de cuaren
ta m i l pesetas, importe del pr incipal que 
se reclama, los intereses legales corres
pondientes d^sde la fecha del protesto, 
gastos de éste y las costas causadas y que 
se causen, a las que expresamente conde
no al referido d e m a n d a d o . — A s í por es
ta mi sentencia, que mediante a la re
beld ía del demandado, a d e m á s de no
tificarse en los estrados del Juzgado, se 
le not i f icará por edictos si el actor no so
l ici tara su not i f icación personal; lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Luis Fernando 
Mar t í nez Ru iz . (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
ha l lándose celebrando audiencia públ ica 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento; doy fe, en Madr id , a veintisiete 
de enero de mil novecientos setenta y sie
te .—Ante m í : Sama. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación al de
mandado don Policronio Felipe Monto ro 
Bueno, expido el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, que firmo en M a 
dr id , a tres de febrero de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.659) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
quinientos noventa y cuatro de mil nove
cientos setenta y seis, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s eño r 
M a r c o Sanz, en nombre y rep resen tac ión 
de " José Banús , Internacional Promotora 
y Financiera, S. A . " , contra don F a b i á n 
Sunye Gonzá lez , en rec lamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
púb l i ca subasta, por primera vez. los bie
nes embargados siguientes: 

Los derechos que le correspondan so
bre el local de vivienda n ú m e r o tres, sito 
en la planta undéc ima de la casa A , to
rre 24, supermanzana dos, del barrio del 
Pi la r , de M a d r i d (actualmente denomin-^o 
plaza de Arte i jo , n ú m e r o 14, piso prime
r o n ú m e r o tres), de una superficie 79.96 
metros cuadrados construidos, incluso 
terrazas, y de 68,46 metros cuadrados ú t i 
les. 

N o se encuentra inscri to en el Registro 
al haber sido adquir ido en documento pr i 
vado. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o c inco de M a 
dr id , sito en la calle del General Casta
ños , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se
ñ a l a d o el día veinticuatro de marzo p r ó 
ximo, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochocientas ochenta y tres m i l quinien
tas cincuenta y ocho pesetas, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n I 

los licitadores consignar previamente, en j 
la Secre ta r í a del Juzgado, el diez por : 

ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito \ 
no serán admitidos. 

Tercera l 
Los t í tu los de propiedad de los bienes ( 

que se subastan, suplidos por cert if icación \ 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue- ¡ 
dan examinarlos los que quieran tomnr 
parte en la subasta, p rev in i éndose ade
m á s que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o que reclama el , 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consignarse i 

dentro de los ocho d ía s siguientes a. la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Se hace constar asimismo que la deuda 
que aún resta por vencer y que adeuda el 
ejecutado es de trescientas treinta y ocho 
mil trescientas siete pesetas con setenta ¡ 
y ocho c é n t i m o s . 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a ocho de febrero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.742) 

tros cuadrados y 75 d e c í m e t r o s cuadra
dos, de los que es tán construidos 1.545 
metros cuadrados y 70 d e c í m e t r o s cua
drados, estando destinado el resto a huer
ta y pat ios .—La c o n s t r u c c i ó n consta de 
só tanos , planta baja, pr incipal y segunda." 

Dado en M a d r i d para publicar en el BOLETÍN OFICIAL de esta p rov inc ia ; d i a 
rio " E l A lcáza r " , y en los sitios púb l i cos 
de costumbre de este Juzgado, en la del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal De
cano de esta capital, a tres de febrero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.663) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en el 

día de hoy por el s e ñ o r Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital , en 
expediente n ú m e r o ciento treinta y tres 
de mil novecientos setenta y siete-O. pro
movido por el Procurador s e ñ o r P é r e z 
Templado, en nombre de la Comunidad 
de Religiosas Carmelitas Descalzas de 
Santa Teresa de Jesús, de Ponzano, n ú 
mero setenta y nueve, de esta capital, se 
ha acordado citar a los ignorados here
deros de d o ñ a F i lomena M a r í a de N e i r a 
y de la Puente, d o ñ a Mar í a de la C o n 
cepc ión Flamant y Sampere, d o ñ a Leonor 
Teresa Garc ía López y d o ñ a Mar í a E u 
genia R o d r í g u e z y Fueyo, como personas 
a cuyo favor aparece inscrita la finca ob
jeto de la r e a n u d a c i ó n del tracto suce
sivo interrumpido que se pretende, y a 
todos aquellos a quienes pueda perjudi
car l a inscr ipc ión de la misma que a con
t inuac ión se describe, a fin de que den
tro del t é r m i n o de diez d í a s puedan com
parecer ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

" E d i f i c i o destinado a Convento e Igle
sia, sito en M a d r i d , calle de Ponzano, n ú 
mero setenta y nueve. L i n d a : al frente, 
por donde tiene su entrada, con la calle 
de Ponzano, en l ínea recta de 63,99 me
tros; a la derecha, entrando, con la calle 
de Doña María de G u z m á n , en línea rec
ta de 60,47 metros, el chaflán que une 
ambas fachadas tiene cuatro metros; a l a 
izquierda, entrando, con la casa n ú m e r o 
setenta y siete de la calle de Ponzano, 
en l ínea recta de 95,69 metros, y al fon
do, con casas de la calle de D o ñ a Mar í a 
de G u z m á n y Alenza , en dos l íneas rec
tas de 25,90 metros y 52,50 metros. Los 
anteriores linderos forman un e x á g o n o 
irregular con una superficie de 4.890 me-
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EDICTO 
Por medio del presente se hace saber 

que en este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o siete de M a d r i d , y bajo el n ú m e 
ro setecientos cinco de .mi l novecientos 
setenta y seis-L, se tramitan autos de ju i 
cio ejecutivo seguidos a instancia de la 
entidad " D o b l í n , S. A . " , representada por 
el Procurador de los Tribunales don Cr i s 
tóbal Es tévez Alvarez , contra don Euse-
bio Rojo López , en ignorado paradero, 
sobre pago de la suma de sesenta y dos 
mil pesetas de pr incipal , gastos de pro
testo, intereses legales y costas, para las 
que se han fijado otras treinta y cinco 
mil pesetas, en cuyos autos se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia 

Juez, s e ñ o r Guelbenzu. — M a d r i d , dos 
de febrero de m i l novecientos setenta y 
siete.—Dada cuenta: H a b i é n d o s e practi
cado el embargo acordado en los estra
dos del Juzgado, por ignorarse e l d o m i 
ci l io del demandado don Eusebio Rojo 
López, a tenor de lo prevenido en el ar
t í cu lo m i l cuatrocientos sesenta de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , c í tesele de re
mate por medio de edictos en la forma 
que previene el a r t í cu lo doscientos sesen
ta y nueve de dicha Ley adjetiva, conce
d iéndo le el t é r m i n o de nueve d ías para 
que se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, h a c i é n d o 
se constar en los edictos haberse pract i
cado el embargo, sin el previo requeri
miento de pago, por ignorarse su para
dero, y los bienes que han sido objeto 
de traba.—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía , 
de que doy fe .—José Guelbenzu R o m a 
no. — A n t e m í : Anton io Zur i ta Reina. 
(Rubricados.) 

Los bienes que han sido objeto de tra
ba han sido los siguientes: 

" U n piso sito en l a calle de López de 
Hoyos , n ú m e r o trescientos noventa y c in
co, cuarto izquierda, que figura inscrito 
a su favor en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o doce de M a d r i d , al n ú m e r o 
quinientos sesenta y seis, folio veint ic in
co, finca n ú m e r o tres mi l doscientos se
senta y nueve." 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
ci tac ión de remate a los fines y t é r m i n o 
acordados al demandado don Eusebio Ló
pez Rojo, se expide el presente en M a 
dr id , a dos de febrero de mi l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario, A n t o n i o 
Zur i ta Reina. — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu R o 
mano. 

(A.—6.660) 

en la actualidad en ignorado domicilio, 
sin r e p r e s e n t a c i ó n n i defensa, por no ha
ber comparecido en el juicio, hal lándose 
declarada en rebe ld ía , sobre pago de can
tidad, intereses y costas... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en estos au
tos contra don M a z Furrer , haciendo tran
ce y remate en los bienes embargados Y 
con su producto, entero y cumpl ido pag° 
al ejecutante, l a entidad " G r u p o p l á s , So
ciedad A n ó n i m a " , de l a suma de trescien
tas mi l pesetas, importe del principal re
clamado, gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen» 
las cuales expresamente se imponen a la 
parte d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sen
tencia, que por la r e b e l d í a de la parte 
demandada, a d e m á s de notificarse en es
trados se le not i f i ca rá en la forma 
Ley determina s i dentro de tercero día 
no se solici ta su not i f icac ión personal; 1° 
pronuncio, mando y firmo. — José Guel
benzu Romano (Rubricado). — Publicada 
el mismo d ía de su fecha. , 

Y con el f in de que sirva de cédula d 5 
not i f icac ión al demandado don M a x r u -
rrer, y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , expi
do la presente en M a d r i d , a primero oe 
febrero de m i l novecientos setenta y s i e " 
t e . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—6.666) 
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CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de juicio ejecutivo segui

dos en este Juzgado bajo el n ú m e r o mi l 
doscientos sesenta y seis de m i l novecien
tos setenta y c inco-L, de los que se h a r á 
expres ión, aparece la sentencia, que con
tiene los siguientes particulares: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a treinta y uno de diciem

bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l s e ñ o r don José Guelbenzu Romano. 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero siete de esta capital , habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos entre partes: de una, como de
mandante, l a entidad " G r u p o p l á s , S. A . " , 
con domic i l io en M a d r i d , calle Uni f ica 
ción, n ú m e r o treinta, representada por el 
Procurador don Federico Bravo Nieves y 
dir igida por el Letrado* don Joaqu ín A r -
gote A l a r c ó n ; y de otra, como deman
dada, don M a x Furrer , mayor de edad, 
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EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en autos de jui
cio ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos cin
cuenta y cuatro de mi l novecientos se
tenta y cuatro-L, seguidos en este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o siete 
M a d r i d , a instancia de la entidad "Finan
ciera de EmDresarios, S. A . " , represen-»" 
da por el Procurador de los Tribunales 
don Federico José Olivares Santiago, con
tra don Pedro de la Huer ta A b r i l , sobr^ 
pago de la suma de dieciséis mi l nove
cientas noventa y dos nesetas de p r i n C 1 ' 
pal, gastos de protesto," intereses legales 
y costas, se saca a públ ica subasta, P° 
segunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del precio de tasac ión y t é r

4 ^ ¡ ! ' 
no de ocho d ías , la furgoneta marca u j 
K . W . " , ma t r í cu l a CU-13 .433 , y Q u ^ ' 
parecer se encuentra depositada en l * j 
lleres Au tov i l l a s " , sitos en la carretera o 
Madr id , n ú m e r o ochenta, de Cuenca. 

Para el acto del remate, que tenar 
lugar en la Sala audiencia de este Juzg-
do de primera instancia n ú m e r o siete 
M a d r i d , sito en la calle del Almiranre. 
n ú m e r o once, el día doce de abril pro* -
mo, a las once horas treinta minutos 
su m a ñ a n a , se establecen las siguient-
condiciones: 

Servirá de t ipo para la subasta la ca 
tidad de treinta" y tres mi l setecientas cin
cuenta pesetas, de spués de rebajar el vei -
ticinco por ciento "del importe de W ^ 
lorac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas 
no cubran las dos terceras partes del rn ^ 
mo, y que para tomar parte en el r e n \ j a . 
los licitadores d e b e r á n consignar P r e . 
mente, en este Juzgado, el diez por c i 
to del indicado t ipo, sin cuyo r e 0 - u ! a 

no se rán admitidos, pudiendo hacerlo 
calidad de ceder. ¿ e 

Dado en M a d r i d , a tres de f e b r £ r , ° S c -
m i l novecientos setenta y siete.—- E 1 . ^ 
cretario (Firmado). — E l Magistrado-J" 
de primera instancia (Firmado). 

* ( A . — O - 7 2 0 
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EDICTO 
D o n Juan Cá lven t e Pérez , MagistradjJ 

Juez de primera instancia n ú m e r o o<-
de los de esta capital. ,7 
Hago saber: Que en los autos de f u ^ 

ejecutivo n ú m e r o m i l cuatrocientos t r e 

y cuatro de mi l novecientos setenta-J 
cuatro, seguidos en este Juzgado a ? ' 
tancia de " C o m p a ñ í a Europea Financi 
de C r é d i t o s , S. A . " , contra d o ñ a , l f s e 

Tur^na PnVon vecina de esta c a P l t a

 o n r Lucena Priego, vecina de esta cap— o r 

públ ica w b £ * K ha acordado sacar a . 
primera vez y por el tipo de su 
los bienes siguientes: ( f 700-6^' 

U n veh ícu lo marca "Dodge i-' 
m a t r í c u l a M-1932-S. . . mü 

Tasado en doscientas veinticim-
pesetas (225.000 pesetas). 

/ 
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Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día ve in t i 
uno^ de abr i l p r ó x i m o , a las once de su 
mañana; y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella d e b e r á n 
consignar, cuando menos, el diez por cien-
t o del tipo, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
n ° cubran las dos terceras partes del mis
mo; j 

Que el remate p o d r á hacerse en calidad 
d e ceder. 

. ° a d o en M a d r i d , a ocho de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
' R a n c i a (Firmado). 

(A.—6.725) 
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EDICTO 
Don Juan Cá lven te Pé rez , Magis t rad j -

Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
oe los de esta capital. 
Hago 

saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro mi l setenta y ocho de m i l novecientos 
f . ^ e n t a y cuatro, seguidos a instancia de 

Hispano Toledana, S. A . " , contra don 
Antonio Belmar Gui l l en , se ha acordado 
sacar a púb l ica subasta, por primera vez, 
J ° s bienes siguientes por el t ipo de ta
sación: 
, Una furgoneta " D . K . W . " , ma t r í cu l a 
M-7885-Z. 

U n televisor marca "General E léc t r i ca" , 
d e 21 pulgadas. 
„ Una estufa a gas butano, marca "Super-
Ser". 

Tasados en ochenta y ocho m i l pese
tas (88.000 pesetas). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti-
°cho de abril p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a ; y se advierte a los l icitado í e s : 

Que para tomar parte en ella d e b e r á n 
consignar, cuando menos, el diez por ¡,'en-
to del tipo, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
n ° cubran las dos terceras partes del 
mismo, p u d i é n d o s e hacer el remate a ca
ndad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a ocho de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
estancia (Firmado). 

(A.—6.738) 
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EDICTO 
0 n Faustino M o l l i n e d o Gut i é r r ez , M a -
S'strado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen-

v

e n . autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o no-
ecientos uno de mi l novecientos setenta 
cinco-H, promovidos por el Procurador 

ti n Luis P iñe i ra de la Sierra, en nombre 
t r ". Banca López Quesada, S. A . " , con-
dad C l m a c o ' s - A " « € n l o s ° l u e n e a c o r " 
P o r ° S a C a r a l a v e n t a en públ ica subasta 
10 primera vez, t é r m i n o de ocho d ías , 

seguientes bienes: 
t„: • Una 

m á q u i n a fotocopiadora, eléc-
F i f t

a ' „ marca "Grap ic" , modelo "Ten-
r r - , y > n ú m e r o 462.930, tasada en sesenta 
m

2 Pesetas. 
mar . V n a m á q u i n a rotativa, impresora, 
c U a r

C a " G estetner" , modelo 320, tasada en 
3 « n t a m i l pesetas. 

ch e[ . ^ n a m á q u i n a impr imidora de c l i -
4 ó a sada en treinta y dos mi l pesetas. 

"Oly-m • °,f m á q u i n a s de escribir marca 
d e ] q n l a " ' u n a manual y otra e léctr ica , 
27.43^ e spacios, n u m e r o s 7-2556089 y 
Setas tasadas en dieciocho m i l pe-
d e ^ j g 0 ^ la t a sac ión , en total, la suma 

p a r

n t ° cincuenta mi l pesetas. 
l u8ar a

p „ e l a c t o d e l remate, que t end rá 
este Juzgado, sito en M a d r i d , 

Que los bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Carlos Parejo A s t u -
di l lo , con domici l io en M a d r i d , Pr imero 
de Octubre, n ú m e r o dos. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de febrero 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.745) 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
enero de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.655) 

en ? I l e del a i " - J U * S d 

* s e h m i r a n t e , n ú m e r o once, segun-
^arzo . s e ñ a l a d o el día veintinueve de 
m a r > a n a

P r O X l m o y h o r a d e l a s o n c e d e s u 

^e n 
Ouo n V i e n e a l o s l icitadores: 

subasta sera 
mesa del 

íecJuisir"n t o m a r P a r t e en la su 
Í U z g a d 0

 P r e V Í O d e o o s i t a r en la 
n a d o ai ° f

 e s t a b l e c i m i e n t o públ ico desti-
n ° s . dpi e";. e ct 0 el diez ño r ciento, al me-

Que ñ d e t a sac ión . 
^• ü b ran ]? S e a d m i t i r á n Dosturas que no 
upo a s dos terceras partes de dicho 
¡./Xie i a c » 

d a d d e c J ¡ 0 S T U T A L S Pod rán hacerse a ca-
e d e r el remate a un tercero; y 
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EDICTO 
D o n Faustino Mol l inedo Gut i é r r ez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o qui 
nientos cincuenta y ocho de mi l novecien
tas setenta y dos-S, a instancia de "Mercado 
en Origen de Productos Agrar ios del Gua
diana, S. A . " ("Mercoguadiana, Sociedad 
A n ó n i m a " ) , contra don Francisco Llopis 
Esbr í , en rec lamac ión de cantidad; y por 
reso luc ión de esta fecha acuerdo sacar a 
primera y públ ica subasta en quiebra, tér
mino de ocho días y d e m á s condiciones 
que luego se expresa rán , los derechos de 
cesión de la au to r i zac ión para poder ac
tuar como mayorista en el Mercado Cen
tral de Legazpi, embargados al demanda
do y tasados pericialmente en seiscientas 
mi l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el d ía diecisiete de marzo p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del A l m i 
rante, once, segundo; y se previene a ¡os 
licitadores: 

Que servirá de tipo para la subasta el 
de tasac ión de dichos derechos, no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo . 

Que para tomar parte en la l ici tación 
deberá consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co 
destinado al efecto una cantidad igual al 
treinta por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el derecho de ces ión embargado 
— s e g ú n c o m u n i c a c i ó n del exce len t í s imo 
Ayuntamiento de M a d r i d — está referido 
a la au to r i zac ión que reglamentariamente 
ha de otorgar la Alcaldía para poder ac
tuar como mayorista en el Mercado Cen
tral correspondiente, no al puesto, ya que 
és te es propiedad municipal y en n ingún 
momento pierde tal ca rác t e r , no intervi
niendo el Ayuntamiento en el aspecto eco
n ó m i c o de la cesión, l im i t ándose a per
cibir los derechos que gravan estas cesio
nes, siendo dichas autorizaciones sucep-
tibles de ser anuladas por la Alca ld ía sin 
derecho a i ndemnizac ión , si el titular de 
las mismas cometiese alguna infracción 
reglamentaria que tenga prevista tal san
ción. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.718) 
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EDICTO 
Don Faustino Mol l inedo Gut i é r r ez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de Jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o setecientos nueve de m i l 
novecientos setenta y cinco-S, a instancia 
del Procurador s eño r Ibáñez de la C a -
diniere, en nombre y r ep re sen t ac ión de 
don Fél ix Díaz San Gregorio, contra don 
Hig in io Alonso Agudo, de esta vecindad, 
domici l iado en General Tapanera, dieci
nueve A , quinto, n ú m e r o tres, cuyo ac
tual paradero se desconoce, se ha dicta
do providencia en el día de hoy, decre
tando la mejora de embargo sobre la 
mitad indivisa de un inmueble de 64,80 
metros cuadrados, sito en Vallecas, al s i 
tio denominado de Valderribas (calle 
Guadiato, sin n ú m e r o ) , inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o diez de 
M a d r i d en el l ibro quinientos ochenta y 
seis, folio setenta y uno, finca n ú m e r o 
cuarenta y dos mi l novecientos sesenta y 
nueve. 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma a dicho demandado, se expide el 
presente. 
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EDICTO 
Don Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Por el presente hago saber, a los fines 

del a r t í cu lo cuarto de la Ley de veinti
séis de julio de mi l novecientos veint i 
d ó s , que por providencia de esta fecha se 
ha tenido por solicitada la dec la rac ión del 
estado de suspens ión de pagos de la com
pañía "Rosa l , S. A . de Carbones", d o m i 
cil iada en M a d r i d , calle Orense, n ú m e r o 
cuatro, y con sucursales o delegaciones 
en Bilbao, calle Deusto, s in n ú m e r o , y 
Barcelona, avenida de Garc ía Mora to , n ú 
meros seis y ocho, h a b i é n d o s e nombra
do interventores a don Manuel Garc ía C o -
lomer y don Francisco Serrano Terrades, 
y al "Banco Urqui jo , S. A . " , todo de es
ta vecindad, calle L i r a , n ú m e r o seis, el 
pr imero; San Juan de la Salle, n ú m e r o 
cinco, el segundo, y el ú l t i m o , calle de 
Alcalá , n ú m e r o cuarenta y siete. 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero de 
mi l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.667) 
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EDICTO 
E n v i r tud de providencia del d ía de hoy, 

dictada por el s eñor Juez de primera ins
tancia n ú m e r o diez de M a d r i d , en autos 
juicio ejecutivo promovidos por "Henche 
Suministros a Talleres Gráficos, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor don Aqui les U l l r i c h , contra la "So
ciedad Comerc ia l y Artes Gráficas, Socie
dad A n ó n i m a " ; "Talleres R a i c l á n " , sobre 
cobro de cantidad, en los cuales se saca 
a la venta en públ ica y tercera subasta, 
sin sujeción a t ipo, los siguientes bienes: 

Los derechos de traspaso del local de 
negocio, del que es arrendataria la deman
dada, si to en la avenida de José A n t o n i o 
P r i m o de Rivera , n ú m e r o setecientos die
cinueve, de la ciudad de Barcelona, cuyo 
local se compone de planta baja y s ó t a n o , 
comprendiendo todo ello unos novecien
tos metros cuadrados de superficie. 

Para el remate de dichos bienes, que 
se ce lebrará doble y s i m u l t á n e a m e n t e en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almirante , n ú m e r o nuetve, piso 
tercero, de M a d r i d , y en el que corres
ponda de igual clase de la ciudad de Bar
celona, se ha seña lado el día dieciocho de 
abri l p r ó x i m o y hora de las once de su 
m a ñ a n a , y regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Segunda 
Los licitadores debe rán consignar pre

viamente sobre la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depós i to s , para tomar 
parte en la subasta, el diez por ciento del 
tipo que s irvió para la segunda, o sea la 
suma de ciento cincuenta m i l pesetas. 

Tercera 
La a p r o b a c i ó n del remate q u e d a r á en 

suspenso hasta que transcurra el plazo se
ñ a l a d o para el ejercicio del derecho de 
tanteo. E l adquirente contrae la obliga
c ión de permanecer en el local , sin tras 
pasarlo, el plazo m í n i m o de un año , y lo 
des t ina rá durante este tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma naturaleza 
que el que venía ejerciendo el arrenda
tario. 

Dado en M a d r i d , a doce de febrero de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.711) 
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EDICTO 
En el expediente que se tramita ante 

este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro once, con el n ú m e r o noventa y tres de 
mil novecientos setenta y siete, por el 

presente se anuncia la muer te . s in testar 
de don Carlos Serralta Benito, que falle
c ió en M a d r i d el d ía dos de octubre de 
m i l novecientos setenta y seis, en estado 
de soltero, sin dejar suces ión alguna, ha
b iéndo le premuerto sus padres don M a 
nuel Serralta y d o ñ a Isabel Benito, natu
ral de M a d r i d , y se l lama a los que se 
crean con igual o mejor derecho que sus 
dos hermanos de doble v íncu lo don M a 
nuel Carlos Mar ía y d o ñ a V i r g i n i a M a g 
dalena Serralta Benito, y que sus seis so
brinos carnales, don Manue l , d o ñ a M a r í a 
Teresa, don J o a q u í n Carlos , d o ñ a M a r í a 
Isabel, don Ricardo Carlos y don Pedro 
R a m ó n § e r r a l t a Gonzá lez , é s tos en re
p re sen tac ión de otro hermano de doble 
v íncu lo del finado, l lamado don J o a q u í n 
Serralta Benito, y que le p r e m u r i ó , para 
que comparezcan a reclamarlo dentro del 
t é r m i n o de treinta d í a s ante el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o once de esta 
capital , donde se t ramita el expediente de 
dec l a rac ión de herederos abintestato de 
expresado señor , a instancia del Procu
rador don Francisco Migue l Esquivias 
F e r n á n d e z , en r e p r e s e n t a c i ó n de don M a 
nuel Serralta Benito y otros. 

Dado en M a d r i d , y para su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
a veinticuatro de enero de mi l novecien
tos setenta y siete .—El Secretario (Fi r 
mado .—El Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—6.665) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o doce de los de M a d r i d se siguen 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o ocho
cientos ochenta y seis de m i l novecien
tos setenta y cinco, a instancia del " B a n 
co de Bilbao, S. A . " , representado por el 
Procurador s eño r V á z q u e z Salaya, contra 
don Gui l le rmo Castellot Baranda y su es
posa d o ñ a Clara M a r c h i Ladero, sobre re
c lamación de cantidad, en los que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a dieciocho de enero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El se
ñ o r don Jaime Juá rez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio ejecutivo seguido entre partes: 
de una, como demandante, el "Banco de 
Bilbao, S. A . " , representado por e! Pro
curador don Alejandro V á z q u e z Salaya 
y defendido por el Letrado seño r M a r t í 
nez Bar r io ; y de otra, como demandado, 
don Gui l le rmo Castellot Baranda y d o ñ a 
Clara M a r c h i Ladero, que no tienen re
p resen tac ión ni defensa en este juicio, por 
no haberse personado en el mismo, ha
l lándose declarados en r e b e l d í a ; sobre pa-
J O de cantidad... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e jecución despachada en los pre
sentes autos contra don Gui l le rmo Caste
llot Baranda y d o ñ a Clara M a r c h i Lade
ro, haciendo trance y remate de los bie
nes embargados y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante, " B a n 
co de Bi lbao, S. A . " , la cantidad de c i n 
cuenta y cuatro mil doscientas noventa y 
nueve pesetas con doce c é n t i m o s , impor
te del pr incipal , gastos de protesto, inte
reses legales y costas causadas y que se 

•causen, las cuales expresamente impongo 
a la parte d e m a n d a d a . — A s í por esta mi 
sentencia, que por l a rebeldía del deman
dado, le será notificada a instancia de par
te y en la forma prevenida por la L e y ; 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
n n n d o y f irmo. — Jaime Juá rez . ( R u b r i 
cados.) 

Y para que sirva de not i f icac ión a los 
demandados don Gui l l e rmo Castellot B a 
randa y su esposa d o ñ a Clara M a r c h i L a 
dero, en ignorado domic i l io , expido el 
presente en M a d r i d , a dos de febrero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—6.653) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE CITACION 
E n vi r tud de lo dispuesto por el i lus

t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o catorce de M a d r i d , 
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en expediente sobre adopc ión n ú m e r o 
trescientos veintiuno de m i l novecientos 
setenta y seis, instado por don Va len t í n 
Lorente M o l i n a y su esposa d o ñ a H e r m i 
nia Chacón Tomaty, por medio de la pre
sente se cita a don José M a r t í n e z Cao, 
natural de Noya (La C o r u ñ a ) , como pa
dre de la menor Rosa M a r í a M a r t í n e z 
Pé rez , que tratan de adoptar los so l ic i 
tantes, para que dentro de diez d í a s s i 
guientes a la pub l icac ión de l a presente, 
por ignorarse su paradero, comparezca en 

Juzgado y en dicho expediente, para 
que manifieste si presta el consentimien
to a expresada a d o p c i ó n , con apercibi
miento de si no lo verifica pararle el per
juicio que haya lugar en derecho. Para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia . 

M a d r i d , cinco de febrero de m i l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—6.664) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Migue l Alva rez Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos sobre juicio declarativo de 
mayor cuan t í a , n ú m e r o setecientos veinte 
de mil novecientos setenta y seis, segui
dos a instancia de la "Sociedad Negocios 
e Inversiones Inmobiliarias, S. A . " , repre
sentado por el Procurador s e ñ o r G ó m e z 
de Merod io , contra don Eustasio R u b i o 
Escribano, con domici l io desconocido, 
siendo la cuan t í a reclamada la de ocho
cientas cincuenta m i l pesetas; y en pro
videncia de esta fecha se ha acordado c i 
tar al demandado don Eustasio R u b i o Es 
cribano, para que el día quince de marzo 
p r ó x i m o y hora de las once de su ma
ñ a n a comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, quinto izquierda, a ab
solver posiciones, y si no compareciera en 
el d ía seña lado se le cita, por segunda vez, 
para el día veint iuno del mismo mes y 
hora, para absolver posiciones, bajo aper
cibimiento que de no comparecer en esta 
segunda c i tac ión podrá ser tenido por con
feso en la sentencia definitiva. 

Y para que sirva de c i tac ión en for
ma al referido demandado, con domici l io 
desconocido, expido y firmo el presente 
en Madr id , a diez de febrero de m i l no
vecientos setenta y siete. — E l Secreta
r io (Firmado). — E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A — 6 . 7 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E n este Juzgado, con el n ú m e r o ciento 

cincuenta y ocho de mi l novecientos se
tenta y siete, se tramitan autos de mayor 
cuant ía , sobre rectificación de inscr ipc ión 
de nacimiento, a instancia del Procurador 
señor Or t iz Cañava te , en rep resen tac ión 
de doña Mar ía G ó m e z Casado, contra el 
Minis ter io Fiscal , y don Gustavo Gavira 
Moreno, que tuvo su ú l t imo domici l io en 
esta capital, calle Si lva, n ú m e r o diez, en 
los cuales, por providencia de esta fecha 
y desconocerse cual sea en la actualidad 
el domici l io del aludido demandado, se 
a c o r d ó emplazarle en legal forma por me
d io de edictos, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de nueve días improrrogables 
comparezca en los autos, p e r s o n á n d o s e en 
forma; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
y hac iéndo le saber que las copias de la 
demanda y documentos a la misma acom
p a ñ a d o s obran a su d ispos ic ión en la Se
cre ta r ía de este Juzgado. 

Y para que sirva de publ icac ión en ] a 
forma acordada extiendo el presente, que 
firmo en Madr id , a once de febrero de m i l 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario, Ernesto López Romero. — E l Juez 
de primera instancia, V i rg i l i o Mar t ín Ro
dr íguez . 

(A.—6.740) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis
trado - Juez accidental del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o diecisé is de 
M a d r i d . ~ . T A A 
H a g o saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Sec re ta r í a del que refrenda 
j penden los autos de juicio ejecutivo nú

mero cuarenta y c inco de m i l novecientos 
setenta y seis, a instancia de don F r i n 
cisco Herrera Or ia Medrano , mayor d 
edad, casado, vecino de M a d r i d , calle de 
Francisco Silvela, n ú m e r o cuarenta y ua 
tro, representado por el Procurador don 
Leopoldo Puig Pé rez de Inestrosa, contra 
la entidad "Hombrados y C o m p a ñ í a , So 
ciedad A n ó n i m a de Edificaciones", domi
ciliada en M a d r i d , ú l t i m a m e n t e en calle 
Fuencarral , n ú m e r o ciento uno, hoy en 
ignorado paradero, sobr'e r ec lamac ión de 
quinientas noventa y seis m i l pesetas de 
principal y ciento cincuenta m i l p e s é i s 
para costas, en los cuales se e m b a r g ó como 
de la demandada, a responder de las su
mas indicadas, lo siguiente: 

"Parcela de terreno en el antiguo tér 
mino de Canil las , hoy M a d r i d , al sitio 
denominado " E l Condado" , que ocupa una 
superficie de cuatrocientos cuarenta y c in
co metros cuadrados, y que l inda: al Nor 
te, en l ínea de veintiocho metros y c in
cuenta y c inco c e n t í m e t r o s , con la calie 
Rosa de Castro; al Sur, en l ínea de i c¡:\-
ocho metros, con terrenos de donde ?e 
segregó; al Este, en l ínea de diecisiete me
tros cuarenta y cinco c e n t í m e t r o s , con te
rrenos de la finca de donde se segr;g''> 
y al Oeste, en l ínea de catorce meir •: 
treinta y cinco c e n t í m e t r o s , Con terrenos 
de donde se segregó. A d q u i r i d a m e d h . i i -
escritura de cinco de marzo de m i l nove
cientos setenta y uno, ante el Notar io de 
M a d r i d don Luis Gonzá lez . Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o ocho de 
M a d r i d , finca registral n ú m e r o treinta y 

i cinco m i l novecientos noventa y dos" 
; A m p l i á n d o s e dicho embargo en provi -
j dencia fecha veinte de noviembre de mi l 
< novecientos setenta y seis, por ag rupac ión 
j de la finca anteriormente descrita, a la 

que ha sido agrupada, formando la nue
va finca n ú m e r o cuarenta y cuatro m i l 
seiscientos ochenta, al fol io doscientos 
veint isé is del l ibro seiscientos veintiuno, 
que se describe as í : 

"Urbana . Parcela de terreno en M a 
d r i d , antiguo t é r m i n o de Canil las, en la 
Nueva Ordenac ión de la Zona Este de C a 
nillas. U r b a n i z a c i ó n " V i l l a Rosa" . Ocupa 
una superficie, según el Registro, de se
tenta y cuatro mi l trescientos cincuenta 
y un metros cuadrados y noventa y siete 
d e c í m e t r o s cuadrados, y l inda: Norte , te
rrenos de don Lorenzo Maura Estrada, 
del antiguo t é r m i n o de San Blas y de la 
C o m p a ñ í a Urbanizadora " E l C o t o " , y con 
el camino de la Carrera Verde : Este, con 
el eje del proyecto Cuar to C i n t u r ó n de 
Madr id , terrenos de la C o m p a ñ í a Urban i 
zadora " E l C o t o " , de "Construcciones Las 
Vi l las , S. A . " , y de "Pryconsa" , y Oeste, con 
terrenos de la C o m p a ñ í a Urbanizadora 
" E l C o t o " , antiguo camino de Canil las a 
Barajas y terrenos de "Construcciones Las 
Vi l l a s . S. A . " , y "Pryconsa" , y Oeste, con 
el antiguo pueblo de Canil las, terrenos de 

I la C o m p a ñ í a Urbanizadora " E l C o t o " , ca-
' mino de la Carrera Verde, ant igua barrio 
) de San Blas y terrenos de "Pryconsa" ,y 

de "Construcciones Las Vi l l a s , S. A . " . 
E n cuyos autos, por providencia de esta 

fecha, se ha acordado requerir por medio 
del presente edicto a la entidad demanda
da, a fin de que en t é r m i n o de seis d í a s 
presente en la Secre ta r í a de este Juzgado 
los t í t u los de propiedad de la finca em
bargada referida, bajo apercibimientos le
gales. / 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , se ex
pide el presente edicto. 

Dado en Madr id , a diez de febrero de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.757) 

Juzgados Municipales 

' J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal c i v i l se

guidos en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
doscientos treinta y siete de mi l novecien
tos setenta y cuatro, a instancia del P ro 
curador don Juan A n t o n i o Garc ía San 
Migue l , en r ep re sen t ac ión del Colegio 
Oficial de Arqui tectos de M a d r i d , contra 
don Gregorio Apol ina r , sobre r ec lamac ión 
de cantidad, se ha dictado la sentencia, ' 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a dieciocho de enero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El se
ñor don Julián S á n c h e z - E s c r i b a n o R ico , 
Juez municipal t i tular del n ú m e r o dos de 
los de esta capital , ha visto el presente 
juicio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Juan A n t o 
n io Garc ía San M i g u e l y Orueta, como 
apoderado del Colegio Of ic ia l de A r q u i 
tectos de M a d r i d , defendido en autos por 
la Letrado d o ñ a Natal ia U t r a y Rubio , 
contra don Gregorio Apo l ina r , mayor de 
edad, y el cual se encuentra en paradero 
desconocido, sobre r ec l amac ión de can
tidad... • 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Colegio Of ic ia l de Arqui tectos de 
M a r i d , contra don Gregorio Apo l ina r , so
bre rec lamac ión de ocho m i l novecientas 
veinticinco pesetas, debo condenar y con
deno a dicho demandado a que pague a 
la actora la indicada cantidad, m á s el i n 
terés legal a ella correspondiente, desde 
el d ía veinte de junio de m i l novecientos 
setenta y dos, a r azón del cinco por cien
to anual ; c o n d e n á n d o l e asimismo al pa
go de las costas devengadas en este ju i 
c io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo .—Jul i án Sánchez -
Escribano. 

Y para que sirva de .not i f icación al de
mandado don Gregorio Apo l ina r , cuyo 
actual paradero se desconoce, a t r avés del 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , expido 
el presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en M a d r i d , a cinco de febrero de 
mi l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.662) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Por el presente se citan y emplazan a 

los demandados ignorados herederos de 
don Jesús Garc ía Sanz y d e m á s personas 
t a m b i é n ignoradas que se crean asistidas 
de derechos a subrogac ión en los dere
chos y obligaciones del contrato de arren
damiento del piso cuarto izquierda, exte
r ior , de la casa n ú m e r o cincuenta y uno 
de la calle de la Princesa, de esta capital, 
para que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la Carrera de San Francisco, n ú 
mero diez, tercero, a personarse en los 
autos a que se ha r á referencia en el plazo 
de seis d ías improrrogables, contestando 
a la demanda, p rev in iéndo les que si así 
la hicieren se les c o n c e d e r á tres d í a s a 
los mismos efectos, en t r egándo le s las co 
pias de. la misma y ( de los documentos a 
ella a c o m p a ñ a d o s , pues en caso de no ve
rificarlo se rán declarados en rebeldía , sin 
volver a citarles ni o í r l e s ; así lo tiene 
acordado en p rove ído de esta fecha el se
ñ o r don A n t o n i o Garc ía P e ñ u e l a y L o m -
bardero, Juez municipal n ú m e r o nueve de 
los de esta capital , en los autos de juicio 
de cognición seguidos ante este Juzgado 
bajo el n ú m e r o cuatrocientos cuarenta y 
seis de mi l novecientos setenta y seis, a 
instancia del Procurador de los Tr ibuna
les don Manuel del Val le Lozano, en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de los cónyuges don 
Francisco del Palacio A lonso y d o ñ a Jo
sefa del Palacio A n d r é s , contra los cita
dos demandados, sobre reso luc ión de 
contrato de arrendamiento del piso cuar
to izquierda, exterior, de la casa n ú m e 
ro cincuenta y uno de la calle de la P r i n 
cesa, de esta capital . 

Y para que conste y s i rva de notif i 
cac ión y emplazamiento en forma a los 
demandados que se expresan, expido l a 
presente cédu la de not i f icac ión y empla
zamiento, que se i n se r t a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en M a d r i d , a 
seis de diciembre de m i l novecientos se
tenta y se i s .—El Secretario (Firmado). 

(A.—6.658) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don An ton io Garc ía Peñue la y Lombar-

dero, Juez municipal n ú m e r o nueve de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o quinientos setenta y uno 

de m i l novecientos setenta y uno, se si
gue juicio verbal c i v i l , a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Bernardo 
Fe i jóo Montes , en nombre y representa
ción de la " C o m p a ñ í a Mercan t i l Manufac
turas Tompla , S. A . " , contra don José Ló
pez R a m í r e z , vecino de M a d r i d , con 0 ° ' 
mic i l io en la plaza de Chueca, n ú m e r o cin
co, de esta capital , sobre reclamación a 
seis m i l setecientas treinta y cuatro P " 
setas, por p r o v e í d o de esta fecha, en ej 
cuc ión de sentencia y a instancia de 
parte actora, se ha acordado sacar a 
venta en púb l i ca subasta por segunda ve -
por el t é r m i n o de ocho días , para respond 
del pr incipal reclamado, y por otras cu 
tro m i l pesetas m á s que, prudencialment • 
se fijaron en su día para atender a eost 
y gastos del procedimiento, los bienes 
la propiedad del demandado, que son, 
saber: 

U n a m á q u i n a de impr imi r , doble h 
landesa, marca " M e r k u r " , n ú m e r o 88./-> 
en buen estado. , ( < p ] a . 

U n a m á q u i n a de impr imi r , marca 
neta F i x i a " , de 70 X 100, en buen & 
tado. 

Que han sido tasados en la suma de cu 
renta y siete mi l pesetas.' . _ e j 

Se ha s e ñ a l a d o para que tenga fugar 
acto de la subasta el d í a veinte de a 
p r ó x i m o y hora de las doce de su m 
ñ a ñ a en la Sala audiencia de esíe JuzS-
do, sito en la Carrera de San Franciscu. 
n ú m e r o diez, piso tercero, bajo las 
guientes 

debe-

Condiciones 

Primera 
Para tomar parte en la subasta 

rán los licitadores consignar en la me 
de este Juzgado o establecimiento de 
nado al efecto el diez por ciento d e 

suma de treinta y c inco m i l a o S . a e n ¿ e 

cincuenta pesetas, cantidad que sirve 
t ipo para esta subasta, una vez r e ° 3 " ' j e 

el veint icinco por ciento del importe 
la tasac ión de los bienes. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 

bran las dos terceras partes de dicha can
tidad, p u d i é n d o s e hacer la adjudicación 
la calidad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Los bienes objeto de esta subasta se en 

cuentran depositados en poder del denri ^ 
dado don José López R a m í r e z , d o m l C ' o , 
do en la plaza de Chueca, n ú m e r o cin 
de esta capital. 

Y para que conste y sirva P a r a

d < f U

e s t a 
serc ión en el BOLETÍN OFICIA* Madrid provincia exnido el presente en 
a siete de febrero de mi l novecientos 
tenta y siete. — E l Secretario (Firma 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.689) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
A vi r tud de providencia del señor Ju** 

munic ipal accidental n ú m e r o veintiuno n 
los de esta capital, dictada en el PTOCeT 
de cognic ión n ú m e r o cuatrocientos trei 
ta y tres de mi l novecientos se ten ta* 
tres, instado por el Procurador de los i 
bunales don Eduardo Jesús Sánchez 
varez, en r e p r e s e n t a c i ó n del "Banco 
Norte , S. A . " , contra don A n t o n i o MJJJj 
bre López ( " E l e c t r o d o m é s t i c o s " T o n ' ¡ ¡ 
sobre r ec l amac ión de cantidad, se s 
nuevamente en públ ica subasta, por P 
mera vez, los bienes muebles siguient ; 

U n aparato de te levis ión marca , 
pes" (Supersensibility), de diecinueve P 
gadas. ( í p c r . 

Dos aparatos de televis ión marca 
c u " , caja m a r r ó n , de diecinueve P u ' g a je-
A m b o s televisores con U . H . F . , comP 
tamente nuevos. ¡a 

Dichos bienes han sido tasados en 
cantidad de catorce m i l pesetas, e n

 n . 
t r á n d o s e depositados en poder del dern> ^ 
dado señor Malubre López , a v e n i d a , h a r r i o 
V ic to r i a , n ú m e r o cuarenta y tres (o a 

de L a Fortuna), Leganés . 
Para que tenga lugar el acto del ¡j 

te se ha s e ñ a l a d o el día cuatro de ^ 
p r ó x i m o , a las diez treinta horas, e ^ 
Sala audiencia de dicho seño r " u e Z ~ ' . j n -
eh la calle de los Hermanos Alvarez V 
tero, n ú m e r o tres. . g U -

A 'quienes deseen tomar parte en 'a ^ 
basta se les hace saber ser indispen -
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depositar previamente en la Caja General 
de Depósi tos o en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo, y que no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia expido el presente 
edicto, visado por Su Señoría y sellado 
c o n el de este Juzgado, en M a d r i d , a once 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
siete. — E l Secretario (Firmado).—Visto 
°ueno: E l Juez municipal accidental (Fir
mado). 

(A.—6.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

CEDULA DE CITACION 
En los autos de juicio de desahucio nú -

m e r o cuarenta y ocho de mi l novecientos 
setenta y siete, que se siguen en este Juz
gado municipal n ú m e r o vein t idós de los 
de Madr id , sito en la calle de P r im , nú
mero diecisiete, por p rove ído del señor 
Juez municipal, dictado con esta fecha, se 
n a seña lado para la celebración del juicio 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día treinta de marzo p r ó x i m o y hora de 
las once, por falta de pago de la renta 
del arriendo de la vivienda cuarto n ú m e 
ro cuarenta y seis de la casa sita en la 
Plaza de Cascorro, n ú m e r o once, de esta 
C a P i t a l , procedimiento instado como de
mandante "Asociac ión de la Venerable 
Orden Tercera de San Francisco de As í s " , 
representada por el Procurador d o n 
Eduardo Muñoz-Cuél la r Pernia, contra 
don Ruperto Caste jón Alonso , con do
micilio en plaza de Cascorro, n ú m e r o 
°nce, el que en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero y domicil io, 
adeudando las rentas desde el mes de fe
brero de mi l novecientos setenta y dos a 
la fecha, a cuyo demandado se le cita por 
medio de la presente para qufc con las 
Pruebas que tenga o de que intente valer-
S e comparezca el día y hora seña lado para 
^ a celebración del juicio, con la adver-
t e n c i a de que si no lo verifica le para rá 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho y se dec larará haber lugar al desa
hucio. 

Y para que sirva de ci tación en forma 
al demandado, en ignorado paradero y 
domicil io, y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madr id , a quince de febrero de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). 

(A.—6.752) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Por la presente, y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez municipal del Juz
gado municipal n ú m e r o veintiséis de los 
de Madr id , distrito de Canillas - Barajas, 
en los autos de juicio de cognición, bajo 
el n ú m e r o mil dieciocho de mi l novecien
tos setenta y seis, a instancia de don Pe
dro López Barco, representado por el Pro
curador de los Tribunales don Isacio C a 
lleja García, contra doña Asunc ión Gue
rra Redondo, mayor de edad, viuda, ve
cina de esta capital, con domicil io en la 
plaza de Dos Castillas, n ú m e r o uno, pr i 
mero izquierda, de esta capital, cuyo do
mici l io actual se desconoce, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento por 
no ocupación, se cita, llama y emplaza a 
dicha demandada, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
y se persone en los autos de que se hizo 
mér i to , dentro del improrrogable t é rmino 
de seis días , bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, se la declarará en rebel
día, parándola el perjuicio consiguiente, 
advir t iéndola que las copias de la deman
da y de los documentos a la misma acom
pañados , así como los autos originales, se 
encuentran de manifiesto en la Secre tar ía 
de este Juzgado, sito en la calle Virgen 
del Sagrario, n ú m e r o veint i rés (barrio de 
la Concepción) , donde podrán ser exami
nados. 

Y para que sirva de notif icación y em
plazamiento en forma a la demandada 
d o ñ a Asunción Guerra Redondo, y para 
su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente que fir
mo en Madr id , a veintisiete de diciembre 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—6.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

CEDULA DE APERCIBIMIENTO 
Por tenerlo así acordado en los autos 

de juicio de cognición n ú m e r o ciento no
venta y dos de mi l novecientos setenta y 
seis, seguidos a instancia de don Manue l 
Ribas Manrique, representado por el Pro
curador don Juan Corujo López-Villamil, 
contra los posibles herederos de d o ñ a 
Aracel i Chamorro González, por medio de 
la presente se apercibe a los mismos para 
que dentro del plazo previsto por la Ley 
desaloje y deje a la libre disposic ión de 
la parte actora el piso objeto de este pro
cedimiento, sito en la calle Bol taña, nú 
mero seis, tercero B , con el apercibimien
to que de no verificarlo se p rocede rá a 
su lanzamiento, sin p rór roga n i conside
ración de n ingún género, y a su costa, 
conforme previene el ar t ículo mi l quinien
tos noventa y nueve de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l . 

Y para que conste y sirva de aperci
bimiento a los herederos de d o ñ a Arace
li Chamorro González, hoy en ignorado 
paradero, y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madr id , a dos de febrero de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—6.652) 

L E G A N E S 

EDICTO D o n Rafael H e r n á n d e z López, Juez mu
nicipal , en prór roga de jurisdicción del 
Juzgado municipal de Leganés, 
Hace saber: Que en autos de proceso 

de cognición seguido al n ú m e r o noventa 
y uno de mi l novecientos setenta y seis, 
en este Juzgado, a instancia de don José 
María Caballero Mar t ín , Procurador, en 
represen tac ión de doña Margarita Fe rnán 
dez Montero y doña Margarita Montero 
Mar t ín , contra los ignorados herederos de 
don Francisco Pérez García y otros, so
bre acción declarativa de dominio, se ha 
acordado, para mejor proveer, la práct ica 
de la prueba de confesión judicial de los 
referidos demandados; seña lándose para 
su celebración, en primera convocatoria, 

el quinto día hábi l , a partir del siguiente 
a la publ icación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a las 
doce horas, y en segunda convocatoria, 
con apercibimientos de poder ser tenidos 
por confesos si no comparecen, el déc imo 
día hábil , contando desde el mismo an
terior, a las doce horas. 

Y para que sirva de cédula de ci tación 
en forma a los ignorados herederos de 
don Francisco Pérez García , mediante la 
publ icación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fijación en el 
tablón de anuncios del Juzgado, expido el 
presente en Leganés, a cinco de febrero 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez munici
pal (Firmado L 

(A.—6.737) 

Notificaciones de Sentencia 
J U Z G A D O N U M E R O 31 

E n los autos de juicio de faltas n ú m e 
ro 1.213/76, seguidos por estafa, contra 
Anton io Rodr íguez de las Heras, que ha 
resultado desconocido en el domici l io que 
consta en autos, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 18 de enero 
de 1977.—El señor don Alber to Barbasán 
y Ort iz , Juez municipal de este Juzgado, 
habiendo visto y o ído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos por de
nuncia de Mariano Palacios López, mayor 
de edad, casado, empleado de "Renfe", y 
al que acompaña el Letrado don A n t o n i o 
Gascón, en represen tac ión de "Renfe", 
contra Anton io Rodr íguez de las Heras, 
mayor de edad, casado y vecino de esta 
capital, por estafa, en cuyOs autos ha sido 
parte el Minis ter io Fiscal, en representa
ción de la acción públ ica; y 

Fa l lo : Que debo de condenar y condeno 
a Anton io Rodr íguez de las Heras a la 
pena de dos días de arresto menor, in 
demnizac ión a la "Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españo le s" en la suma de 
200 pesetas y pago de las costas del ju i 
c io .—Así por jsta mi sentencia, lo pro-

152 
DIPUTACION PROVINCIAL 

P Q 3 C l? e^ Cuerpo, con efectos de 31 de mayo de 1976, fecha en que t o m ó 
P l e n S l ° n ^ C a r 8 ° ^ e Viceoficial Mayor , para el que fué nombrado por el 

0 de la Corporac ión en sesión del día 26 del mismo mes de mayo. 

Ro Quedar enterada de la opción formulada por don Carlos San 
de l^p 0 ^ ' l ' 3 1 1 1 1 ^ 3 a favor de su continuidad como Recaudador de Tributos 
j stado de la Zona de Getafe, y, en su consecuencia, declarar admitida 
c - r e " u n c i a como Jefe de los Servicios Recaudatorios provinciales, permane-
que C ° n r e s P e c t o a' Cuerpo Técnico de la Adminis t rac ión General, del 

Procede, en la s i tuación definida en el acuerdo de 24 de febrero de 1972. 

n 0 ( p£ * Conceder la jubilación voluntaria a doña María Rosa M o r o Gime-
P U e r i c

 e r m e r a de la Beneficencia Provincial adscrita al Instituto Provincial de 
núrnej . 1 1 ' 1 . !^ 3 ' d e c o n f o r m í d a d con lo previsto en el ar t ículo 6.° del Decreto 
t J c u los°4 6 1 ' d e d e m a y 0 ' ^ Minis ter io de la Gobernación, y los ar-
A d m ; S - y 4 9 de los Estatutos de la Mutual idad Nacional de Previsión de" 

a m i m s t r a c i ó n Local . 

v i c ¡ 0 ^ ' Jubilar a don Pablo H e r n á n González , Peón caminero del Ser-
en q U e

6 a s y Obras provinciales, con efectos de 20 de julio de 1976, fecha 
Decret C ' t r n p I e l a e d a d de sesenta y cinco años prevista en el ar t ículo 2.°-2 del 
° c t u b r e H D E ^ D E may°' y de conformidad con el acuerdo de 29 de 
C o r p o r a f 1970, que a p r o b ó la plantilla del personal funcionario de la 
^ einco C a ~ n ' s e " a l a n d ° las escalas con jubilación forzosa a los sesenta 

^ r ° v ¡ n c - ^ b U a r a don Cesá reo Medina Sahelices, Guarda del Colegio 
C ü m p l e ] S a n F e r n a n d o , con efectos de 10 de julio de 1976, fecha en que 
^ e c r e t o 7 S

6 d a c * ^ e sesenta y cinco años prevista en el ar t ículo 2.°-2 del 
° c t u b r e H d e ^ d e m a y ° ' y de conformidad con el acuerdo de 29 de 
^° r Pora üf * 9 ~ ^ ' q u e a p r o b ó la plantilla del personal funcionario de la 
^ cinrv^ ° n ' s eña lando las escalas con jubilación forzosa a los sesenta 

C o anos. 

^ e u t e r ¡ a - , ^ U e da i " enterada, con sentimiento, del fallecimiento • de doña 
de i a £. _J°rres Onrubia, Encargada del Lavadero del Hospital de Crónicos 
biliares Sanitaria Provincial "Francisco Franco", y expresar a sus fa-

6 3 5

 S e n t i m i e n t o de la Corporac ión . 
' ' P e Gon . P u e d a r enterada, con sentimiento, del fallecimiento de don Fe
cales, y 6 2 ^ d l a , Peón caminero del Servicio de Vías .y Obras provin-

63*6 e x P r e s a r a sus familiares la condolencia de la Corporación. 
s °na] r declarar extinguida, en ejecución de la vigente plantilla de per
o r o del 'p 1 1 3 1^ 0 a l servicio de la Corporac ión , la plaza de Maestro Pelu-

O , egio Provincial San Fernando, que ha quedado vacante por 
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619. Aprobar las Cuentas de Caudales y Valores correspondientes al 
primer trimestre del año 1976, rendidas por el señor Depositario de Fondos 
Provinciales, en cumplimiento de lo dispuesto por los ar t ículos 793 y 794 
de la vigente ley de Régimen Local . 

620. Habil i tar , por necesidad y urgencia reconocidas y en cumpli
miento del acuerdo aprobatorio de la l iquidación del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de la carretera de 
Colmenar, correspondiente al ejercicio de 1975, el c réd i to de la partida n ú 
mero 19 bis de d : cho Presupuesto especial, con la denominac ión y por el 
importe siguiente: " A p o r t a c i ó n al Presupuesto ordinario Diputac ión por ren
dimiento de servicios", 2.522.810 pesetas; y suplementar, por idént icos mo
tivos, el c réd i to de la partida n ú m e r o 13, denominada " A l i m e n t a c i ó n " , en 
630.702 pesetas; cuyo total importe de habi l i tación y suplemento de c réd i to 
por 3.153.512 pesetas se obtiene del superáv i t resultante de la l iquidación 
del citado Presupuesto especial del ejercicio de 1975. 

621. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, la partida 
n ú m e r o 10 del Presupuesto especial de Gastos de la Ciudad Social de A n 
cianos "Francisco Franco" de la carretera de Colmenar, con la denominac ión 
y por el importe siguiente: "Previs ión posibles aumentos personal funcionario 
y laboral para 1976", en 3.000.000 de pesetas, cuyo total importe se obtiene 
del disponible que presenta en el d ía de la fecha la partida n ú m e r o 18 bis 
del mismo Presupuesto, denominada "Estancias causadas por residentes en 
Centros Hospitalarios y obligaciones con t ra ídas por el mismo concepto en 
ejercicios anteriores". 

622. Habil i tar , por necesidad y urgencia reconocidas y en cumpli
miento del acuerdo aprobatorio de la l iquidación del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Alcalá de Henares, 
correspondiente ai ejercicio de 1975, el c r é d i t o de la partida n ú m e r o 21 bis 
de dicho Presupuesto especial, con la denominac ión y por el importe si
guiente: " A p o r t a c i ó n al Presupuesto ordinario por rendimiento de servicios", 
2.443.474 pesetas; y suplementar, por idént icos motivos, el c réd i to de la 
partida n ú m e r o 10, denominada "Previs ión aumento emolumentos", en pe
setas 610.869; cuyo total importe de habi l i tación y suplemento de c r é d i t o 
por 3.054.343 pesetas se obtiene del superávi t resultante de la l iquidación 
del citado Presupuesto especial del ejercicio de 1975. 

623. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, el c réd i to 
de la partida n ú m e r o 10 del vigente Presupuesto especial de la Ciudad Social 
de Ancianos "Francisco Franco" de Alcalá de Henares, con la denominac ión 

B. O. P. 24-2-77 
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nuncio, mando y firmo.—Alberto Barba-
sán y Ort iz . (Rubricado.) 

Publ icación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha, 
doy fe. — Alejandro Matesanz. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia expido la presente en Madr id , para 
notificación al denunciado An ton io R o d r í 
guez de las Heras, de ignorado domici l io , 
a 22 de enero de 1977. 

(B.—599) 

E n los autos de juicio de faltas segui
do en este Juzgado con el n ú m e r o 1.335 
de 1976, sobre tentativa de hurto y de
nuncia de Leandro García Egido, contra 
Gregorio Alvarez Aréva lo , que se halla 
éste en ignorado domicil io, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma dicen como s i 
gue: 

Sentencia.—En Madr id , a 27 de enero 
de 1977.—El señor don Alber to Barbasán 
y Ort iz , Juez municipal de este Juzgado, 
habiendo visto y o ído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos por 
denuncia de Leandro García Egido, ma
yor de edad, conductor y vecino de esta 
capital, y como perjudicado, Rafael Her
nández Gómez , mayor de edad, propieta
r io y vecino de esta capital, contra Gre
gorio Alvarez Aréva lo , mayor de edad, 
casado, ascensorista y con domici l io des
conocido en esta capital, por tentativa de 
hurto y lesiones, en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal , en representa
ción de la acción pública; y 

Fal lo: Que debo de condenar y condeno 
a Gregorio Alvarez Aréva lo a la pena de 
dos días de arresto menor, indemnizac ión 
a Rafael He rnández Gómez en la suma de 
1.350 pesetas por los d a ñ o s causados y 
pago de las costas del ju ic io .—Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Alberto Barbasán y Ort iz . (Ru
bricado.) 

Publ icación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez que 
la firma, estando celebrando audiencia pú

blica en el mismo día de su fecha, doy fe. 
Alejandro Matesanz. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sirva de notificación en forma al 
denunciado Gregorio Alvarez Aréva lo , que 
se halla en ignorado domici l io , expido la 
presente en Madr id , a 27 de enero de 
1977. 

(B.—600) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l señor don Valero López-Cant i y Fe-

lez, Juez municipal titular del Juzgado mu
nicipal n ú m e r o 32 de Madr id , habiendo 
visto y o ído las diligencias de juicio de 
faltas n ú m e r o 1.371/76, sobre lesiones i m 
prudencia, en las que aparecen como le
sionada A n n i c k Staub, y Roger Staub co
mo perjudicado, ambos en ignorado para
dero, ha dictado sentencia con fecha 19 
de enero, cuyo fallo es como sigue: 

Fal lo: Oue debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho origen de este proce
dimiento a Pi lar F e r n á n d e z Mazarambroz 
Bernabéu , declarando de oficio las costas 
procesales causadas. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Valero López-Cant i . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a A n n i c Staub y Roger Staub, en ig
norado paradero, expido la presente en 
M a d r i d , 19 de enero de 1977. 

(B.—612, 

A L C O B E N D A S 
E n el juicio verbal de faltas que con 

el n ú m e r o 96 de 1976, se ha seguido en 
este Juzgado, por amenazas, contra José 
María Méndez Gómez , cuyo ú l t imo do
mici l io conocido lo fué en esta V i l l a , pla
za del Pino, n ú m e r o 1, se ha practicado 
la siguiente 

Tasación de costas 
Registro del juicio, 20 pesetas; diligen

cias preparatorias, 15; por t r ámi te hasta 
sentencia, 100; por exhortos cursados en 
la t rami tac ión , 175; ejecución de senten
cia 30; dietas funcionarios otros Juzga
dos, 90; pólizas de Mutual idad, 120; rein
tegro de timbre, 200; derechos de tasa
ción 6 por 100, 70.—Total: 1.120 pese
tas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y notificación al con
denado á su pago José Mar ía M é n d e z 
Gómez, expido el presente en Alcobendas, 
a 19 de enero de 1977. 

(G. C — 6 4 0 ) (B.—615) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A R I A 
Marcos Pastor, Antonio , hijo de Joaquín 

y de Purif icación, natural de Alcalá de 
Henares, provincia de M a d r i d , y vecino 
de Caste l lón, Grupos Marcos, calle B , nú
mero 55, de profesión pintor, de veinti
dós años de edad, soltero, procesado por 
delito de deserc ión en la causa n ú m e 
ro 251/76, comparece rá en el t é rmino de 
treinta días ante el señor Teniente Juez 
instructor d on Pedro Prats del Campo, 
del Juzgado de ins t rucc ión del Regimien
to de Infanter ía Canarias n ú m e r o 50, en 
la Plaza de Las Palmas de Gran Canaria, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi 
litares la busca y captura de dicho ind i 
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de 
enero de 1977.—El Teniente Juez instruc
tor, Pedro Prats del Campo. 

(G. C—847) (B.—685) 

C E U T A 
Miguel Herranz Díaz, hijo de Pascual 

y de Daniela, natural de H o y o de Pina
res, provincia de A v i l a , avecindado en 
E l Escorial (Madrid), de estado civi l sol
tero, de profesión cocinero y cuyas se
ñas particulares son: estatura 1.620 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz recta, barba escasa, boca nor
mal, color sano y frente despejada, encar
tado en causa, s'n.. por el presunto de
l i to de deserc ión, comparece rá en el tér
mino de veinte días ante don Juan R íos 
G i l , Capi tán de Infanter ía , Juez instruc
tor en el Mi l i t a r permanente del Tercio 
Duque de A l b a II de La Legión, en la P la 

za de Ceuta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificara. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Ceuta, 28 de enero de 1977.—El Ca
pitán Juez instructor, Juan Ríos G i l . 

(G. C — 4 8 6 ) (B—684) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 113 
Francisco Jesús Díaz-Salazar , hijo de 

Miguel y de Puri f icación, natural de Ma
drid, de ve in t iún años de edad (1-4-55; 
y domicil iado ú l t imamen te en la calle 
Duque de Sesto, n ú m e r o 19, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta n ú m e r o 113 P a * 
ra su destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del t é r m i n o de treinta días en paseo 
Reina Crist ina, n ú m e r o 5 ante el Juez ins
tructor don Lorenzo de los Santos Infan
tes, Teniente Coronel de Art i l ler ía , con 
destino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa . c l 

Madr id , a 26 de enero de 1977.—E 1 

Juez instructor, Lorenzo de los Santos In
fantes. 

(G. C — 7 9 0 ) (B.—477) 

B A N C O Z A R A G O Z A N O , S. A-
Habiendo sufrido extravío la libreta de 

ahorros n ú m . 2810-3, expedida P o r ' 
Agencia Urbana n ú m . 2 de nuestra Su
cursal de Madr id , se hace públ ico p a r a 

conocimiento de quien se crea con d e r ? ' 
cho a ello, previniendo que de no reaW 
reclamación de terceros en el plazo o 
quince d ías , contados a partir de la i e C 

de publicación del presente anuncio, 
p rocederá a la anulac ión de la a b r ^ s . 
extraviada y a la expedición del corr 
pondiente duplicado, quedando el ™an 

relevado de toda responsabilidad ulten 
que pudiera derivarse. cj 

Zaragoza, 10 de febrero de \9l~¡• 
Secretario general, Alber to Escuder 
Mol íns . Í ^ - ^ L 

Inw. Provincial. — Dr. Castelo. o? 

150 DIPUTACION PROVINCIAL 

y por el importe siguiente: "Previs ión aumento emolumentos", en 3.400.000 
pesetas, cuyo total .importe se obtiene por transferencia del disponible que 
presenta en el día de la fecha la partida n ú m e r o 13 del citado Presupuesto 
especial, denominada "Cuotas, indemnizaciones y d e m á s cargas impuestas por 
la Legislación Laboral" . 

624. Habili tar , por necesidad y urgencia reconocidas y en cumpli
miento del acuerdo aprobatorio de la l iquidación del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Colmenar Viejo, co
rrespondiente al ejercicio de 1975, el c réd i to de la partida n ú m e r o 22/1, con 
la denominación y por el importe siguiente: "Apor t ac ión al Presupuesto or
dinario de la Corporac ión por rendimiento de servicios", 2.760.284 pesetas; 
y suplementar por los mismos motivos los c réd i tos de las siguientes partidas 
del mismo Presupuesto, cuyas denominaciones e importes se detallan a con
t inuación: Partida n ú m e r o 1, "Dietas asistencia Consejos", en 265.000 pe
setas, y partida n ú m e r o 2, "Personal directivo y de admin is t rac ión" , en pe
setas 425.071; cuyo total importe de habi l i tación y suplementos de crédi to 
por 3.450.355 pesetas, se obtiene del superávi t resultante de la l iquidación 
del Presupuesto especial de la repetida Ins t i tuc ión del ejercicio de 1975. 

625. Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario para sub
vencionar el Plan de Instalaciones Deportivas de 1973 en los pueblos de la 
provincia, nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 46.584.650 
pesetas y nutrido en su totalidad con una operac ión de c réd i to por el mis
mo importe, a concertar con el Banco de Créd i to Local de España. 

626. Habil i tar , por necesidad y urgencia reconocidas, los c rédi tos 
oe las siguientes partidas del vigente Presupuesto ordinario de la Corpora
ción, con la denominac ión y por los importes que se señalan: Partida nú 
mero 95/1, "Obras adaptac ión Cast i l lo Manzanares para Museo de los Cas
ti l los", 46.801.049 pesetas, y partida n ú m e r o 128/1, "Ampl iac ión de la Es
cuela de Capataces de Vil laviciosa de O d ó n " , 4.808.220 pesetas; cuyo total 
importe por 51.609.269 pesetas se obtiene del disponible que presentan al 
día de la fecha las siguientes partidas de dicho Presupuesto ordinario, cuya 
denominac ión e importes se relacionan seguidamente: de la partida n ú m e 
ro 22/1, "Para atender a los gastos de personal por la puesta en funciona
miento de la Residencia de Ancianos de Vil lavic iosa de O d ó n " , 10.808.220 
pesetas; de la partida n ú m e r o 22/2, "Para atender a los gastos de personal 
por la puesta en funcionamiento de la Residencia de Ancianos de San Mar
t ín de Valdeiglesias", 8.000.000 de pesetas; de la partida n ú m e r o 22/3, 
"Para atender a los gastos de personal por la puesta en funcionamiento de 
la Residencia de Ancianos de Torrelaguna", 8.000.000 de pesetas; de la par
tida n ú m e r o 83/1, "Para gastos material, a l imentación, energía y otros gastos 
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fungibles por la puesta en funcionamiento de la Residencia de A n C , a n

l í p a r a 

Villaviciosa de O d ó n " , 8.801.049 pesetas; de la partida n ú m e r o 83/ ' $ t a 

gastos material, a l imentac ión , energía y otros gastos fungibles por a ^ ^ e , 
en funcionamiento de la Residencia de Ancianos de San Mar t ín de q S 

iglesias", 8.000.000 de pesetas, y de la partida n ú m e r o 83/3, "Para ^ 
material, a l imentac ión , energía y otros gastos fungibles por la p " ^ o 0 . o O O 
funcionamiento de la Residencia de Ancianos de Torrelaguna' , 
de pesetas. 

S E R V I C I O S R E C A U D A T O R I O S 
edad 

627. Quedar enterada de que por la Cámara Oficial de la ProP 1 ^ 
Urbana han sido aprobadas las cuentas rendidas por" la totalidad de 
zonas recaudatorias dependientes de esta Diputac ión , correspondientes ^ 
gestión realizada durante el año 1975 en los valores cargados por el <3 
organismo. 

628. Modif icar el pliego de- condiciones regulador de la ^ u . n C 1 ° d e la 
caudatoria, aprobado en sesión de 26 de febrero de 1976, a la vista ^ 
elevación del premio de cobranza otorgado por Orden de 29 de marz 
sado, en los siguientes extremos: 

1. ° Queda suprimido el ú l t i m o pár rafo del epígrafe 3.4.2. ^ 

2. " Queda sustituido el cuadro de premios y participaciones e n

 c e 

cargos asignados a las Zonas en el anexo 1, folio 10, por el que a p

j e n t e . 
en nuevo anexo, con el mismo orden de folio, que se incorpora al expe 

3. ° Quedan sustituidos los cálculos figurados en los folios *^ jj 
y 14 del citado pliego por los que con los mismos n ú m e r o s se incorp 
expediente. 

4. ° Se declara subsistente la vigencia del resto del condición 
pliego aprobado el 26 de febrero de 1976. 

5. ° Se declara vigente el nuevo pliego, con las modificacione^ ^ de 
ducidas, con efectos desde 1.° de enero del año en curso y hasta 
diciembre del mismo año . 

íado dd 

Personal 

F U N C I O N A R I O S 
i s trac ió* 

629. Conceder al funcionario del Cuerpo Técn ico de ^ ' " ¿ j ^ i a ac 
General de esta Corporac ión don José Maldonado Samper la exc 


